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INTRODUCCIÓN 
 
 

 
En meses pasados, se llevó a cabo el Encuentro Nacional por la diversidad y la 

calidad en los medios de comunicación, tal evento se desarrolló con una 

motivación eje: la necesaria y urgente revisión del sistema de medios que 

opera actualmente en México. Los académicos, periodistas, estudiantes y 

ciudadanos que ahí se dieron cita, discutieron sobre distintos aspectos, como la 

reforma integral a la legislación referente a medios de comunicación, la 

apertura por parte del gobierno de más canales de televisión, las condiciones 

para el funcionamiento de la televisión digital;  la re-caracterización de los 

medios públicos; la apertura a señal abierta de los canales del  Congreso y 

Judicial; la interconexión, su operación y sus tarifas; la convergencia 

tecnológica; las radios comunitarias; entre otros.1  

Este evento fue la reconfirmación de lo que se ha venido señalando 

desde diversos sectores en México: el país necesita una reforma integral en 

materia de medios de comunicación y todo lo que transversal o 

adyacentemente tenga que ver con ello.  Con ese espíritu hace 

precisamente un año se presentó la Iniciativa de Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Contenidos Audiovisuales, para su discusión y análisis, 

sin embargo, en el legislativo no se le dio seguimiento, y hasta la fecha, la 

iniciativa sigue esperando ser discutida.  

                                                
1 Ver Resultados del Encuentro Nacional por la Diversidad y la Calidad en los Medios de 
Comunicación, (en línea), Dirección URL:  
http://www.amedi.org.mx/encuentro/index.php?option=com_content&view=article&id=19:conclu
siones-del-encuentro-nacional-por-la-diversidad-y-la-calidad-en-los-medios-de-
comunicacion&Itemid=18 
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 Estos dos esfuerzos se han multiplicado en al menos los últimos 30 

años, desde que el legislativo llamó a los académicos, sociedad civil e 

intelectuales, a discutir la reglamentación para el derecho a la información. 

Desde entonces ha sido  una demanda constante entre diversos sectores la 

revisión del modelo de medios que impera en México. El avance en la materia 

se ha visto obstaculizado por la relación histórica entre los medios de 

comunicación en México y el Estado, que ha llevado a una inmovilidad en la 

materia.  

  Así, constituye uno de los problemas a estudiar desde las ciencias 

sociales, al ser un fenómeno que se ha desarrollado en las sociedades 

contemporáneas: el dominante poder que ejercen los medios de comunicación 

sobre el Estado contemporáneo. Es por ello que el presente trabajo aborda el 

tema de los medios de información electrónicos, el poder político mexicano y la 

Ley Federal de Radio y Televisión (LFRyTV); y su papel dentro del proceso de 

democratización mexicano. En la reflexión observamos la relación de 

complicidad y conflicto que han tenido los medios de información mexicanos, 

desde su aparición, con el poder político mexicano. En tal relación estudiamos 

a los medios de información mexicanos como actores con características 

político-económicas específicas que han producido una situación de 

inmovilidad en lo que se refiere a la creación de una legislación en materia de 

medios aplicable, plural y equitativa dentro del contexto nacional mexicano.  

 El tema que nos ocupa en este trabajo: la relación de los medios y el 

poder político, en general, y en específico cómo afecta tal relación para la 

creación de marcos jurídicos, como el caso de la LFRyTV, está vigente para su 

estudio, debido a que es una asignatura pendiente en México y su análisis es 
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pertinente para el estudio de los medios de comunicación mexicanos desde  

enfoques y postulados de los autores que han conceptualizado sobre la acción 

mediática, el espacio público y el poder político y sobre la relación entre éstos.  

 Así, a lo largo de cuatro capítulos haremos una reflexión en torno al 

poder de los medios de comunicación y su influencia sobre el ámbito político. 

Esta reflexión está dirigida a observar las modificaciones a la LFRyTV, el 

contexto en que se concretan y sus rasgos característicos. Asimismo ponemos 

énfasis en el análisis de las dificultades para que la LFRyTV sea reformada 

integralmente para que sea un ordenamiento legal que realmente regule a los 

medios mexicanos, sobre todo ahora que se vuelven más complejos en su 

estructura y en sus avances tecnológicos.  

 Hacía el capítulo 1, se realiza el planteamiento general y se exponen los 

ejes generales que dirigen nuestra investigación. Una revisión teórica en torno 

a conceptos como medios de comunicación y poder se aborda en el capítulo 2. 

Asimismo en este apartado exploramos las tendencias que en las últimas dos 

décadas se han observado en el desarrollo de los medios de comunicación. Y 

en el mismo sentido es a través de estos elementos que hacemos una reflexión 

sobre las características del poder de los medios y cómo se relaciona con otro 

tipo de poderes.  

 Más adelante, un esbozo histórico sobre los medios mexicanos y su 

relación con el régimen político mexicano,  la estructuramos en el capítulo 3, 

ahí se intenta hacer la relación con el gobierno desde los inicios de la 

radiodifusión mexicanos, hasta el primer sexenio de la llamada transición a la 

democracia.  
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Hacia el capítulo 4 hacemos una revisión de las modificaciones que ha 

tenido la LFRyTV a lo largo de 50 años y las asignaturas que aún están 

pendientes para la reforma a la LFRyTV, o en todo caso, para una ley de 

medios, donde se intenta subrayar cómo es que la LFRyTV ha sido modificada 

de manera superficial debido a la injerencia del poder fáctico en que se han 

convertido los concesionarios mexicanos.  

Para aproximarnos a nuestro objeto de estudio, retomaremos la 

propuesta de  John Thompson en torno al análisis sociohistórico2, el cual 

considera los siguientes elementos para acceder al conocimiento, reflexión y 

descripción de fenómenos sociales: Escenarios espacio-temporales, campos 

de interacción, instituciones sociales, estructura social y medios técnicos de 

transmisión. El análisis sociohistórico es metodológicamente plausible  para el 

estudio de fenómenos sociales debido a que  “las formas simbólicas no 

subsisten en el vacío: se producen, transmiten y reciben en condiciones 

sociales e históricas específicas.”3  

Así, para este trabajo de investigación el análisis sociohistórico será útil 

en tanto que para realizar el análisis del fenómeno de la relación medios de 

comunicación y régimen político en México,  y su consecuente repercusión en 

la creación o no de marcos jurídicos que regulen a tales medios, será necesario 

hacer una revisión histórica en primera instancia, para observar, dentro de esa 

revisión, procesos de relación entre dos campos a saber: el régimen político y 

los medios de comunicación. 

                                                
2 John Thompson, Ideología y cultura moderna. Teoría y crítica social en la era de la 
comunicación de masas, UAM-X, 2006, 482 pp. 
3 Ibid, p. 409 
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En el mismo sentido, y siguiendo la propuesta del autor citado,  se 

analizarán instituciones sociales dentro de escenarios espacio-temporales 

específicos,  a partir de “reconstruir los conjuntos de reglas, recursos y 

relaciones sociales que las constituyen, verificar su desarrollo a lo largo del 

tiempo (…)”4 Esto es, se considerará a los medios de comunicación como 

instituciones sociales en tanto las relaciones sociales que se establecen por 

ellas.5 Thompson sintetiza de la siguiente forma el análisis sociohistórico:  

La tarea de la primera fase del enfoque hermenéutico profundo es 

reconstruir las condiciones sociohistóricas y los contextos de 

producción, circulación y recepción de las formas simbólicas, así como 

las reglas y convenciones, las relaciones e instituciones sociales, y la 

distribución del poder, los recursos y las oportunidades en virtud de los 

cuales estos contextos forman campos diferenciados y socialmente 

estructurados.6  

 

Por ello, consideramos al análisis sociohistórico para la investigación 

propuesta, pues a través del mismo podremos sistematizar nuestra 

observación, reflexión y análisis considerando los elementos que contiene.

 En otro nivel metodológico, nuestro estudio se construirá a partir de la 

investigación bibliohemerográfica; con la finalidad de presentar esta 

investigación en una dimensión descriptivo-informativa, por un lado, y en un 

segundo momento establecer nuestro análisis en la dimensión argumentativa, 

crítica y propositiva.  

 
                                                
4 Ibid, p. 410 
5 Ibidem 
6 Thompson Op cit, p. 412 
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CAPÍTULO 1 

EL PROBLEMA DE LA RELACIÓN MEDIOS Y PODER POLÍTICO EN MÉXICO 

          

 

En el presente capítulo expondremos los alcances de este trabajo de tesis, la 

observación primaria de la que se parte para plantear el problema de la 

relación entre los medios de comunicación y el poder político en México. Así 

como se abordará, como parte de la exposición del problema citado, una breve 

descripción de esta problemática común latinoamericana.  

 

1. 1 La relación medios-régimen político y las reformas a la LFRyTV 

El presente trabajo aborda el tema de los  medios de comunicación de masas, 

el régimen  político mexicano y la Ley Federal de Radio y Televisión (LFRyTV), 

y  pretende avanzar en la comprensión de las características de la relación 

entre estos tres, considerando a la relación medios-régimen político como 

elemento central para la modificación de la LFRyTV mexicana.  Para ello se 

intenta avanzar en la identificación y el análisis de los momentos históricos en 

que se hicieron modificaciones a la LFRyTV aprobada en 1960, así como del 

tipo de relación que en esos momentos tenían los empresarios de los medios 

de comunicación de masas  agrupados en la Cámara Nacional de la Industria 

de la Radio y la Televisión (CIRT) con el régimen político, e identificar la 

correspondencia entre estos dos elementos: reformas a la ley y características 

de la relación política medios-régimen político. 
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Así, se parte de la hipótesis de que la relación de poder entre los medios 

de comunicación de masas mexicanos y el régimen político mexicano ha sido 

un factor que obstaculiza la creación de una Ley en materia de medios de 

comunicación, vigente, equitativa y plural; y que ello implica un impedimento 

para el proceso de democratización en México. Por ello, a lo largo del presente 

trabajo se desarrollarán tres aspectos centrales que dan cuerpo a nuestra idea 

principal: 

 

1. La identificación de los conceptos básicos que permitan definir y 

caracterizar los tipos de poder que ejercen los medios de comunicación 

en su relación con las instituciones estatales y que han permitido que 

influyan en decisiones estatales como la modificación de legislaciones 

en materia de medios de comunicación.  Para ello, será necesario 

comprender el concepto básico de poder  e identificar críticamente sus 

diferentes tipos; describir los cambios que han sufrido los medios de 

comunicación7  y las tendencias en el desarrollo de los mismos, que se 

observan desde hace por lo menos dos décadas según los análisis de 

John Thompson y Denis McQuail.  

2. La comprensión de las características de la relación histórica entre los 

medios mexicanos y el régimen político que nos permita comprender las 

reformas que se han realizado a la LFRyTV. Así, partimos de la idea de 

que la observación de la relación de conflicto y negociación entre los 

medios de comunicación y el régimen político mexicanos,  nos permite 

                                                
7 En adelante se usará de manera indistinta también el término medios de comunicación 
electrónicos, o medios de comunicación de masas, y con ello nos referiremos  específicamente 
a la radio y la televisión. 
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comprender que dicha relación ha permitido que se realicen cambios a 

la LFRyTV bajo presiones de los empresarios de la comunicación; pero 

ha imposibilitado que se realice una modificación sustancial a tal ley. Por 

ello, cobra relevancia identificar los momentos históricos clave del 

desarrollo de los medios de comunicación electrónicos mexicanos en 

que se han realizado las reformas a las LFRyTV.  

3. El análisis de las reformas que se han hecho a la LFRyTV nos permitirá 

lograr una mayor comprensión de la situación actual de tal legislación, al 

ser la reforma de 2006 la más profunda y la que causó mayores puntos 

de controversia, se analizará ésta de manera más detenida y es sobre la 

que se centrará de manera predominante nuestra reflexión, pues 

partimos del supuesto de que es esta reforma y las condiciones 

coyunturales en que fue aprobada la que puede ofrecer un panorama 

ejemplificador de la relación de los medios de comunicación con el 

régimen político. Esto se desarrollará a partir del supuesto de que las 

reformas realizadas a la LFRyTV desde su aparición a la fecha, no 

constituyen un avance real para la construcción de una legislación de 

radio y televisión plural, equitativa, que propugne por la democratización 

del sistema de medios en México. 

 

1.2 La influencia actual de los medios en México   

El Estado mexicano jugó un papel importante en la formación, el desarrollo y el 

rumbo de la industria de los medios electrónicos en México; según Guillermo 

Orozco, desde su creación, la televisión mexicana fue claramente vista por el 

poder político en turno como un preciado activo político, ideológico y 
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económico. Por su parte Tanius Karam  sostiene que fue debido a la falta de 

conciencia sobre la importancia de los medios que “…los gobiernos como tal 

dejaron en manos privadas el vehículo más importante de comunicación 

social.” 8  Sin embargo, esto último parece ser impreciso sobre todo al recordar  

cómo el presidente en turno Miguel Alemán incentivó el modelo de medios  y 

las fusiones que  dieron como resultado el oligopolio que actualmente 

prevalece en el país. Esto es, el gobierno en turno, sabía muy bien cuál era la 

importancia sobre todo económica que tenía incentivar y dejar en manos 

privadas (a las cuales la familia Alemán se uniría después) el desarrollo de 

tales medios. 

En lo enunciado por Orozco, podríamos observar uno de los motivos por 

los que se instauró para los medios de comunicación electrónicos un modelo 

que entrañaría la relación funcional que se ha tejido hasta nuestros días entre 

las empresas mediáticas y el régimen político, lo que abrió la posibilidad a los 

medios de comunicación para crecer, desarrollarse y consolidarse, con una 

legislación creada a modo para las empresas mediáticas existentes en el 

tiempo en que apareció la LFRyTV, la cual subsiste cinco década después, 

sólo con algunas modificaciones que no cambian en lo sustancial el espíritu de 

la ley original. 

 La radiodifusión9 en México está regulada por la LFRyTV; ley aprobada 

hace cinco décadas, en 1960, tiempo en que la radio mexicana ya gozaba de 

una total consolidación y la televisión empezaba a cobrar auge. Desde 

entonces, la LFRyTV ha sido modificada ocho veces, la última de estas 

                                                
8 Tanius Karam, “Comunicación y democracia en México: una introducción general”, Razón y 
Palabra,  (en línea) México, Núm. 18, Mayo-Julio, ITESM, 2000, Dirección URL: 
http://www.cem.itesm.mx/dacs/publicaciones/logos/anteriores/n18/editorial.html 
9 Término genérico acuñado para nombrar en conjunto a la radio y la televisión. 
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reformas fue en 2009 relacionada con las reformas electorales. En contraste 

con el número de reformas citadas, en México prevalece el rezago en el 

sistema de medios de comunicación, pues no ha sido sustancialmente 

modificado en lo que se refiere al ordenamiento jurídico.  

Desde su aparición los medios de comunicación mexicanos han tenido 

una relación de complicidad y conflicto con el régimen político mexicano, por 

ello Orozco afirma: “…nada más ingenuo pensar que la hegemonía en este 

país de un solo partido, el PRI (Partido Revolucionario Institucional) durante 

más de 70 años, haya sido posible sin el apoyo de ese particular tipo de 

televisión orquestado por Televisa y por las demás empresas de televisión que 

han germinado diferencialmente en el país.”10 Esta relación, ha producido una 

situación de inmovilidad en lo que se refiere a la creación de una legislación en 

materia de medios aplicable, plural y equitativa dentro del contexto nacional 

mexicano. En tal relación es importante considerar a los medios como actores 

con características político-económicas específicas que les permite ejercer 

diferentes tipos de poder, sobre lo cual abundaremos en el siguiente capítulo.

 En este sentido, es importante subrayar que la LFRyTV ha sido 

modificada ocho veces desde su aparición en 196011, sin embargo sigue 

prevaleciendo el modelo oligopólico que ha caracterizado a nuestro sistema de 

medios; por ello uno de los aspectos sobre los que se pretende reflexionar es 

cómo a pesar de haber sufrido diversas modificaciones, esencialmente la 

LFRyTV sigue siendo la misma que cuando se aprobó.  

                                                
10 Guillermo Orozco, “La televisión en México” en Guillermo Orozco (coord.), Historias de la 
televisión en América Latina, Barcelona, Gedisa, 2002, p. 203  
 
11 Las modificaciones se realizaron en 1970, 1974, 1980, 1982, 1986, 2000 y 2006. 
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Al respecto Trejo señala: “Los políticos no ignoran la intencionalidad de 

los medios, pero, por lo general, aspiran a manejarla y beneficiarse de ella. Allí 

radica, posiblemente, una de las causas de la relación inestable, contradictoria 

y equívoca que suele haber entre políticos y medios.” Al día de hoy tenemos 

una LFRyTV que sin ser diferente a la que se aprobó en 1960, no tiene pies ni 

cabeza después de los intentos de modificación que ha sufrido, y que sigue 

contemplando supuestos jurídicos aprobados en un contexto totalmente distinto 

al que vivimos hoy en día, donde incluso los medios de comunicación se 

encuentran involucrados en tendencias a nivel global, en lo que a desarrollo de 

medios se refiere. Sin embargo, conservar un régimen jurídico en materia de 

medios de comunicación tan viejo e inaplicable es conveniente para las 

grandes empresas de comunicación mexicanas, que amparadas en una ley sin 

efecto, seguirían desarrollándose y adquiriendo poder al no tener contrapesos 

que regulen su acción. 

  Por lo anterior, una de las pretensiones de este trabajo es hacer un 

breve esbozo histórico acerca de la línea que ha seguido la LFRyTV desde su 

aparición en 1960, así como describir los procesos políticos a los que ha 

estado ligada la discusión de su modificación. Lo que nos interesa de este 

proceso es la observación del ejercicio del poder de los medios dentro del 

análisis de la relación de su relación con el régimen político, a través de las 

reformas realizadas a la LFRyTV. 

En suma, la presente investigación pretende aportar elementos de 

análisis que ayuden a responder las siguientes preguntas:  

1. ¿Cuál ha sido el proceso que ha seguido la relación entre los medios de 

comunicación y el sistema político, que ha devenido en un régimen 
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jurídico de medios atrasado y que no regula realmente a la radio y la 

televisión mexicanas? 

2. ¿Qué tipo de poder ejercen los medios de comunicación en México y 

cómo este poder ha sido instrumento para mantener esencialmente la 

misma LFRyTV desde hace cinco décadas?  

3. ¿Cómo ha sido la relación de los medios de comunicación y el régimen 

político mexicano y en qué medida dicha relación ha determinado u 

orientado la modificación de la LFRyTV? 

4. ¿Cuáles son las características que han desarrollado los medios de 

comunicación mexicanos y que les han permitido convertirse en actores 

políticos facultados para influir en la modificación de la LFRyTV? 

 

1.3. Los antecedentes del problema medios de comunicación y poder 

político en México  

El planteamiento aquí es que los medios de comunicación ejercen diversos 

tipos de poder12 por lo que se han vuelto imprescindibles para el ejercicio del 

poder constituido e institucional en México, y que ello es uno de los factores 

que imposibilita el avance de la legislación de medios dentro del proceso 

democratizador en el país. Siguiendo a Exeni: “la acción de los mass media 

está alterando el marco institucional de la democracia y el desempeño de los 

actores del sistema político.”13 En este sentido, los medios de comunicación 

                                                
12 Sobre los tipos de poder que ejercen los medios, abundaremos en el capítulo II. 
13José Luis, Exeni R.,  Mediamorfosis: comunicación política e ingobernabilidad en democracia, 
Bolivia, PluralFADO, 2005, p. 5 
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mexicanos constituyen un grupo con capacidad de incidir en las decisiones 

estatales, esto en detrimento del avance democrático del país. Al respecto 

Javier Esteinou señala que se han convertido en “macro poderes, con débiles 

límites, frágiles controles legales formales (y) tenues contrapesos sociales…”14  

 De este modo, un hecho que marcó el actual modelo de medios que 

tenemos en el país, y que tiene como consecuencia la extrema concentración 

de medios, fue la adopción de los aspectos torales del modelo comercial-

privado predominante en Estados Unidos en ese momento, para el sistema de 

medios en México, decisión tomada por el entonces presidente Miguel Alemán 

Valdés, quien después de terminado su sexenio se convirtió en uno de los 

principales accionistas de la naciente televisión mexicana.15   

  Igualmente, otra de las características de nuestro sistema de medios, 

ligada directamente con lo anterior, es la concentración: solamente en la 

televisión del país, sólo dos empresas acaparan el 95% de las concesiones 

comerciales. Según datos del documento “Distribución y concentración de 

frecuencias de radio y televisión en México” citado por Fernando Butler,16 

Televisa cuenta con el 56% de las concesiones al tener 257 frecuencias (225 

propias y 32 afiliadas);  mientras que TV Azteca tiene el 39% con 180 

concesiones. Este nivel de concentración es una situación que no se repite ni 

en Italia o Australia países de origen de dos de los magnates de la 

                                                
14 Javier Esteinou Madrid, “La formación de la cuarta república (mediática)  en México”, 
Argumentos. Estudios críticos de la sociedad, Núm. 53, México, UAM-X, enero-abril, 2007, p. 
72. 
15 Véase, Karin Bohmann, Op. Cit.  y Guillermo Orozco, “La televisión en México” en Guillermo 
Orozco (Coord.), Historias de la televisión en América Latina, Gedisa, Barcelona, 2002. 
16 Fernando Butler Silva, “Fallas regulatorias y de competencia de la “Ley Televisa” y efectos de 
la declaración de inconstitucionalidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación” en 
Esteinou Madrid Javier y Alma Rosa Alva de la Selva (Coords.) La “Ley Televisa” y la lucha por 
el poder en México, UAM-Xochimilco, 2009,  p. 243 
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comunicación en el mundo: Berlusconi y Murdoch.17 A esto es importante 

agregar que en México la asignación de concesiones se hace de manera 

discrecional, sin claridad al respecto de los criterios en los que se basa la 

Secretaría de Comunicaciones para decidir a quien le otorga una concesión, 

con lo que ello implica. Esta situación ha significado cerrar la puerta a nuevas 

propuestas de televisión para la sociedad mexicana, y el consecuente 

fortalecimiento del oligopolio de medios que ha acaparado el espectro de las 

comunicaciones en México.   

Esto ha sido así desde los inicios de la radio y la televisión,  pues la 

concentración fue promovida directa o indirectamente por el régimen político. 

Un ejemplo de ello fue la  fusión de Canal 4, Canal 2 y canal 5, concesionados 

a Rómulo O’ Farrill, Emilio Azcárraga Vidaurreta18 y Guillermo González 

Camarena respectivamente, de la cual surgió Telesistema Mexicano. Esto 

obedecía a la práctica priista de concentrar para mantener el control, sin 

embargo en el caso de los medios, se estaba posibilitando el crecimiento de un 

grupo de poder que significaría un fuerte obstáculo para el proceso 

democrático del país. No fue sino hasta diez años después de que apareciera 

la televisión en México y a casi 40 de la primera transmisión radiofónica, que se  

promulgó una ley para regular a la radio y televisión mexicanas, ya que se 

habían sentado las bases para la consolidación de un grupo de poder 

constituido por los empresarios de los medios de comunicación. La LFRyTV se 

publica en 1960, en un contexto social, económico, demográfico y político 

                                                
17 Cfr. Raúl Trejo Delarbre, Poderes Salvajes. Mediocracia sin contrapesos, México, Ed. Cal y 
Arena, 2004, pp. 149-150.  
18 Azcárraga Vidaurreta se convirtió en el principal interlocutor por parte de los empresarios de 
medios, con el régimen priista, al ser dueño de las primeras estaciones de radio en el país y de 
uno del los primeros canales de televisión en México.  
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radicalmente distinto al actual, en el que, según autores como Roberto 

Gutiérrez, “se plantea el pacto de apoyo mutuo entre el gobierno y empresarios 

de los medios de comunicación, que regirá durante varias décadas. Sobre la 

base del control político del primero y la posibilidad de expandirse 

económicamente de los segundos.”19  

En vista de lo anterior,  la reforma y modificación a la LFRyTV es una de 

las asignaturas pendientes en torno al tema de medios; se han construido 

diversas propuestas para modificarla, sin embargo esto no ha sido posible 

debido a diversos factores. Han existido iniciativas para hacer una revisión 

integral de la legislación sobre medios de comunicación, por parte de grupos de 

la sociedad civil, académicos, comunicadores y algunos legisladores; sin 

embargo éstas no se han logrado cristalizar en una nueva LFRyTV, pues estas 

iniciativas se han enfrentado al fuerte contrapeso que significan los 

empresarios de la radiodifusión en México, quienes han realizado un fuerte 

trabajo de presión y cabildeo para que no se haga ningún tipo de reforma a la 

legislación sobre medios, o en todo caso que las modificaciones que se 

realicen sean en beneficio de los grupos mediáticos. 

Dos ejemplos claros de esto los podemos encontrar en los casos del 

llamado decretazo y de la aprobación de la Ley Televisa. Durante el gobierno 

de Gustavo Díaz Ordaz, se propuso un impuesto del 25% a los medios de 

comunicación sobre sus ingresos, ante ello la Cámara Nacional de la Industria 

de la Radio y la Televisión (CIRT), creada en los albores de la década de los 

40,  hizo una fuerte negociación con el gobierno diazordacista y finalmente en 

                                                
19 Roberto Gutiérrez, Información y democracia. Los medios de comunicación social y su 
influencia sobre la política. El caso de México. Ed. Pomares, México, p.122 
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1969 se decretó un impuesto, agregado al Reglamento de la LFRyTV a 

contentillo de los concesionarios, del 12.5% consistente en tiempo de 

transmisión, de ahí que hasta 2002 veíamos pasar en horarios de nula 

audiencia programas de los partidos políticos, pues nada obligaba a los 

concesionarios a pasar tales contenidos en horarios de audiencia alta. Tres 

décadas después, y nuevamente como producto de una ardua negociación de 

los concesionarios con el gobierno de Vicente Fox, el impuesto del 12.5% fue 

derogado, a cambio de diversos favores mediáticos, como la apertura de 

múltiples espacios para promover la imagen de Vicente Fox y de su esposa 

Martha Sahagún.  

Por otro lado, durante el mismo sexenio de Vicente Fox, en 2005 el 

secretario de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía20 el priista 

Lorenzo Miguel Lucero presentó una iniciativa para reformar la LFRyTV 

iniciativa ésta que daba continuidad al sistema discrecional que priva en la 

LFRyTV, la cual fue aprobada en la Cámara de Diputados por unanimidad.21 

Más tarde, en el Senado, el 31 de marzo de 2006, se aprobaron las reformas a 

la LFRyTV. Con ello nació lo que se denominó como Ley Televisa. Sin 

embargo, un grupo de senadores que estaban en desacuerdo con la 

aprobación de tales reformas, presentaron una controversia constitucional  ante 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Más tarde los ministros de la SCJN, 

invalidaron cuatro artículos de la Ley Televisa, toda vez que consideraron que 

dejarla como estaba permitía a los dos grandes monopolios incrementar su 

poder económico, un ejemplo de ello,  es el artículo que contemplaba que los 

                                                
20 Es importante señalar que en esos momentos el presidente de la Comisión de Radio, 
Televisión y Cinematografía era el diputado Javier Orozco, quien había trabajado en Televisa. 
21 En esas fechas estaba próximo a iniciar el proceso federal electoral.  
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concesionarios accedieran a servicios adicionales en telecomunicaciones sin 

licitación y sin el pago obligado al Estado por el uso del espectro radioeléctrico, 

además de obtener concesiones por 20 años con la anuencia para poder 

refrendarlas de manera automática.22 

 

1.3.4 Los medios de comunicación y su influencia en América Latina  

En  América Latina el fenómeno descrito antes es uno de los procesos sin 

concluir y una de las grandes preocupaciones sobre la democracia. Al respecto 

Curzio señala: 

 

Grandes consorcios, especialmente de televisión, juegan un papel 

preponderante en la vida política moderna, y lo más inquietante del 

poder mediático, desde una perspectiva política, es que se ejerce sin 

contrapesos o los controles propios de todo poder constituido. El poder 

de los medios de comunicación en muchos países de la región, como 

Brasil, Colombia y México, se considera enorme.23 

 

Un indicador importante de este problema es el Informe de 2004 del Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo,24 donde se  manifiesta que el poder 

ejercido por diversos poderes fácticos, es limitante para los procesos de  

                                                
22 Se detallará sobre esta reforma en el capítulo 3 y 4.  
23 María Elena Cantú, Medios y poder: el papel de la radio y la tv en la democracia  mexicana,  
México, Norma Ediciones, pp. 48-49 
 
24 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Informe sobre la Democracia en 
América Latina. Ideas y aportes. La democracia en América Latina: hacia una democracia de 
ciudadanas y ciudadanos, p. 156 
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democratización en América Latina. Es interesante observar que, según los 

encuestados, los dos grupos que ejercen poder en América Latina son los 

grupos empresariales y los medios de comunicación, incluso  podríamos  

fusionar en uno sólo a estos dos, ya que los medios son parte importante 

también de los grandes grupos empresariales en el mundo. 

 El informe del PNUD señala que hay un consenso respecto a que los 

medios están restringiendo los procesos democráticos ya que “la gran 

influencia de los medios limita el poder de las instituciones políticas.”25 Pero 

también subraya una parte importante del proceso del que han surgido tan 

fortalecidos los medios de comunicación en América Latina, proceso que 

coincide totalmente con la descripción de la historia de los medios de 

comunicación en México: los medios de comunicación se encontraban 

totalmente vinculados al partido gobernante e incluso había un control explícito 

del poder político sobre los medios de comunicación, sin embargo desde mitad 

de la década de los noventas esto empezó a cambiar, ya que los medios 

tomaron independencia ante los signos de  debilidad del partido hegemónico al 

que estaban vinculados; “y han pasado a formar parte de grupos económicos 

no subordinados al poder político…”26   

 La evaluación del PNUD es sólo uno de los diversos diagnósticos que se 

realizan en torno a los medios de comunicación y su relación con los 

regímenes políticos. Por ello la pertinencia de seguir observando y 

describiendo este fenómeno desde los enfoques de las ciencias de la 

comunicación, pues esto tiene que ver con dos ámbitos; por un lado la relación 

medios-régimen político y por otro, el análisis de los marcos jurídicos en 
                                                
25 Ibid.  
26 Ibid. 
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materia de medios de comunicación. Ambos son temas actuales, que 

adquieren su vigencia en tanto que el espacio público está permeado en 

muchos de sus ámbitos por la relación descrita.  

En el mismo sentido Martínez Pandiani explica esta tendencia del fuerte 

poder de los medios de comunicación según un cambio del paradigma político 

al paradigma comunicacional y explica que esto debido a un cambio en la 

dinámica del poder político frente a actores como los medios de comunicación: 

 ...el paradigma político latinoamericano era tan poderoso que 

condicionaba a los medios de comunicación imponiéndole sus ritmos y 

muchas de sus reglas de juego, en una centralidad política de la 

comunicación. Sin embargo, a finales de los años ochenta y durante los 

noventa, se observa que la relación se ha invertido y son los medios 

masivos de comunicación quienes imponen sus ritmos y sus reglas de 

juego a la actividad política. El exponencial crecimiento del poder de los 

medios en nuestros países ha convertido al paradigma mediático en el 

paradigma dominante. La actual es la América Latina de la centralidad 

comunicacional de la política.27  

 

También esto tiene que ver  con que los medios de comunicación se han 

convertido en el espacio público preferido de los actores políticos. En la 

sociedad mexicana, desde la década de los noventa, las batallas políticas y 

                                                
27 Gustavo, Martínez-Pandiani ,“Importancia de la comunicación política en el Parlamento”, en 
Curso Regional MERCOSUR sobre el Poder Legislativo en la Democracia y la Integración, 
OEA, 2002, (En línea) Dirección URL: 
http://www.interlegis.gov.br/produtos_servicios/educacao/cursomercosur 
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sociales se ganan o pierden en los medios de comunicación.28 En ese sentido 

Trejo Delarbre abunda: “Los medios se han convertido en una parte 

insustituible del espacio público al que, con frecuencia, determinan y 

prácticamente acaparan.”29  

En el caso de México los medios de comunicación electrónicos nacieron 

de la mano del régimen político en turno: la radio y la televisión estuvieron 

auspiciadas en su aparición, por la clase política gobernante de ese tiempo; y 

se consolidaron al cobijo de ésta. El poder de los medios de información en  

sociedades como la mexicana donde hay una debilidad institucional y 

ciudadana frente a los grandes monopolios de información, es mayúsculo.  

Esto tiene que ver con la concentración de la propiedad de tales medios, 

y con la política de Estado referente a medios de comunicación; pues la 

concentración mediática en México no tiene comparación en ningún país, ni 

siquiera en aquellos donde se encuentran los grandes consorcios mediáticos, 

tal como lo indican las cifras del texto citado en el apartado anterior.  Su 

estrecha relación con el régimen político, que en el caso mexicano se 

desarrolló  desde la aparición de los medios electrónicos, determinó varios de 

los esquemas que prevalecen hasta nuestros días en materia de legislación. 

Sobre la anterior, José Luis Exeni hace el diagnóstico de que los medios 

de comunicación ya no  están interesados en sólo ser mediadores30, ahora son 

también  protagonistas de los procesos político-sociales. Por su parte César 

                                                
28 Javier Esteinou Madrid,  “Democracia, medios de información y final del siglo XX en México” 
en Razón y Palabra, México, Num. 12, Octubre-Enero, 1999, ITESM, (En línea) Dirección URL: 
http://www.razonypalabra.org.mx/anteriores/n12/estei12.html 
 
29 Trejo Delarbre, Raúl, “Prólogo” en Exeni R. José Luis, Mediamorfosis: comunicación política 
e ingobernabilidad en democracia, Bolivia, PluralFADO, 2005, p. 11 
 
30 Exeni Op. Cit. 
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Rojas considera que las democracias son dictadas por los medios de 

comunicación pues “a) construyen el hecho político, b) acaparan el espacio 

público y configuran la opinión pública, c) son un arbitro de acceso a la 

existencia política, d) se constituyen en el referente de la dinámica política y 

estatal, e) legitiman o deslegitiman al sistema político, f) fiscalizan el poder, g) 

median la relación entre el sistema político y la ciudadanía y h) fortalecen el 

televínculo y debilitan el vínculo partidario.”31 

En suma: los medios de comunicación masiva han experimentado y 

siguen experimentando un crecimiento económico que, ante la reducción del 

poder gubernamental para regularlo y controlarlo, los ha dotado también de 

herramientas para ejercer otros tipos de poder en su relación con el régimen 

político.32 

De aquí, que la discusión en torno a la relación de los medios de 

comunicación y su relación con el poder político ha sido abordada desde muy 

diversos enfoques. Sobre todo desde la aparición de los llamados mass 

media33 y su creciente  influencia en los asuntos públicos.  

Aún con la observación de que la acción de los medios ejerce una fuerte 

influencia sobre el régimen político y en las instancias gubernamentales, 

nuestro planteamiento no se dirige en el sentido de que  exista un gobierno de 

                                                
31 César Rojas, Los nuevos populismos mediáticos. La relación entre ciudadanía, medios 
masivos y política en Bolivia, CIC Cuadernos de información y comunicación (en línea) 
Dirección URL: http://revistas.ucm.es/inf/11357991/articulos/CIYC0000110195A.PDF 
32 Al respecto, en el siguiente capítulo se abordarán las diversas tendencias  del desarrollo de 
los medios de comunicación.  
33 Diferentes autores desde la consolidación de los mass media, comenzaron a estudiar sus 
características, efectos y más tarde la relación de éstos con el poder político. 
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medios en sentido estricto.34 No afirmamos que exista un gobierno de medios, 

a pesar de ser un poder real actualmente en México, pero si que existe una 

influencia clara de éstos en las decisiones del poder político constituido. Esto 

se debe en gran medida a la debilidad de las instituciones políticas, y donde la 

ciudadanía es la gran perdedora al estar sujeta a un modelo mediático que 

atenta contra el acceso ciudadano a los medios.  

 Relacionado con esto, Trejo coincide en señalar que, si bien la situación 

del poder de los medios es mundial, sin embargo en México el proceso de 

empoderamiento de los medios mexicanos se dio de una forma muy rápida, 

pues de estar subordinados al poder ejecutivo, se convirtieron en poco tiempo 

en un poder ideológico y económico equiparable a casi todos los demás de la 

vida pública mexicana, con la característica de no ser institucional. 

Al respecto hay toda una discusión en torno al “lugar” que ocupan los 

medios de comunicación como “poder” con respecto a los poderes dentro del 

Estado. Castells señala en La era de la información que “…el Estado-nación 

cada vez está más sometido a la competencia más sutil y más preocupante de 

fuentes de poder que no están definidas y, a veces son indefinibles. Son redes 

de capital, producción, comunicación…”35 posición coincidente con algunas 

como la de Ignacio Ramonet o Javier Esteinou, quienes comparten la 

afirmación de que actualmente el poder de los medios ha desplazado a los 

demás poderes y se ha convertido en el primer poder. Esta discusión tiene que 

ver con cuál es el papel de los medios actualmente en su relación con el poder 

                                                
34 Hay autores que afirman que existe un gobierno de medios, lo cual compartimos sólo 
parcialmente, y bajo un esquema de análisis que no será el abordado como eje central en este 
trabajo.  
35 Manuel Castells, La era de la información. Economía, sociedad y cultura, México, Vol. III, 
Siglo XX, 1999,  p. 334 
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político, incluso se ha discutido qué lugar ocupan los medios dentro del 

entramado de poder.  

 En este trabajo se abordará el concepto de poder36, para hacer un 

enlace al respecto del poder ejercido por los medios y los efectos que ello tiene 

en la creación de marcos jurídicos que regulen su acción dentro de un Estado. 

Los medios de comunicación ejercen poder al mismo tiempo que son 

instrumentos de poder, de ahí que es pertinente el planteamiento que hace 

José Luis Exeni cuando señala que al definir si los medios de comunicación 

actúan como instrumento del poder, tienen influencia sobre el poder o son un 

poder, “lo más probable, en todo caso, es que los medios sean las tres 

cosas.”37  De este planteamiento amplio que hace el autor, nos interesa 

abordar la parte de la influencia que ejercen los medios en su relación con el 

régimen político.  

Esto es, cómo la acción de los medios de comunicación puede 

transformar la relación con el sistema político y el ejercicio de sus funciones, al 

respecto de esta relación y sus transformaciones nos interesa analizar lo que 

tiene que ver con la falta de una legislación de medios acorde a las 

necesidades actuales del Estado mexicano. 

 Si el problema que nos ocupa es la relación de los medios y el régimen 

político mexicano,  y en específico cómo afecta tal relación para la creación de 

marcos jurídicos, como el caso de la LFRyTV; entonces el problema es 

pertinente porque: el estudio de estos temas, motivan a la apertura de nuevas 

preguntas en torno a problemáticas sociales que tienen que ver con medios de 

                                                
36 El poder según Weber es la oportunidad dentro de una relación social de imponer la voluntad 
propia. Por otro lado, para Bobbio el poder es una relación en determinada esfera de acción.  
37 José Luis Exeni, Op. Cit.                               
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comunicación y abre ventanas a probables propuestas sobre estos mismos 

temas. Por otro lado, adquiere importancia el tema al ser una de las 

problemáticas que tiene incidencia directa en los procesos de democratización 

en México, sobre todo si observamos y analizamos lo concerniente al equilibrio 

que debería prevalecer entre los diversos actores institucionales y no 

institucionales del Estado mexicano.  
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CAPÍTULO 2 
EL PODER Y LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN 

 

 

 

La radio y la televisión. Son los dos medios que  

más han facilitado la concentración del poder emisor  

y por eso los más anti-participativos,  

aquellos que más matrimonios de 

 interés gobierno/medios ha suscrito,  

en ocasiones mafiosos, a espalda 

y contra sus respectivas sociedades, 

 pese a que las frecuencias radioeléctricas que explotan,  

¡cruel paradoja!, son un bien social. 

Antonio Pascuali  

 

 

Luego de haber expuesto el problema del que partimos, en este capítulo 

abordaremos las definiciones de los conceptos básicos que nos aporten 

elementos para tejer la reflexión teórica en torno al poder que ejercen los 

medios de comunicación en su relación con el régimen político.  Así se 

abordarán definiciones sobre los medios de comunicación masiva, se 

describirán sus tendencias de desarrollo, la definición de poder y los tipos de 

poder que ejercen los medios.  

 

2.1 Los medios de comunicación masiva   

En la construcción de una definición de medios de comunicación masiva, es 

necesario distinguir entre medios de comunicación en general y los medios de 
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comunicación de masas o mass media, tal como también se les ha llamado. 

Así, lo que se entiende por medios de comunicación en general son 

instrumentos mediadores, vehículos mediante los cuales son propagados 

mensajes, ideas, informaciones. Raymond Williams38 por ejemplo considera 

como medios de comunicación a las linotipias, el telégrafo, la fotografía y 

afirma: “entiendo por medios de comunicación las instituciones y formas en que 

se transmiten y se reciben las ideas, las informaciones y las actitudes...”39  

Para Goded, el término “medio es comprendido como la base material 

de los mensajes y como el complejo contextual –personas, aparatos y 

materiales- que crean y difunden ciertos mensajes.”40 Ya Marshall Mcluhan 

dicho no con pocas críticas que los medios son extensiones de los sentidos.41 

Y sin ahondar más en el postulado del canadiense, podemos señalar que en un 

ámbito general, un medio de comunicación es un instrumento, un soporte para 

transmisión de mensajes de cualquier índole.  

 Por otra parte, cuando hablamos de medios de comunicación de masas 

nos referimos a los que utilizan técnicas de difusión masiva para la transmisión 

de mensajes a auditorios numerosos. Y cumplen con una primera 

característica: un sólo emisor puede difundir para un público amplio, y por lo 

regular están organizados en empresas de información, ya sean manejadas por 

el Estado o por el sector privado. Para una definición básica, podríamos 

retomar la del sociólogo Raúl Trejo: “aludimos a los instrumentos de 

                                                
38 Williams hace una distinción interesante, pues para él los medios de comunicación de masas 
deben llamarse medios de comunicación cultural.  
39 Raymond Williams, Los medios de comunicación social, Barcelona, Ediciones Península, 
1971, p. 15 
40 Jaime Goded, Los medios de comunicación colectiva, México, FCPyS, 1976, p. 99 
41 Marshall Mcluhan, La comprensión de los medios como las extensiones del hombre, México, 
Ed. Diana, 1969, pp. 29-45 
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comunicación de masas que propagan mensajes a grandes públicos: prensa, 

cine, radio y televisión.”42  

 En el mismo sentido González Alonso considera que el de los medios de 

comunicación de masas es un “sistema de transmisión de informaciones a un 

público numeroso mediante un instrumento. Los medios masivos son la radio, 

el cine, la tv, y la prensa.”43 En esta amplia definición de González Alonso, se 

empiezan a proponer algunas de las características de los medios de 

comunicación masiva: 

 Cuentan con tecnología y objetivos propios, a través de los cuales 

difunden emiten o transmiten los mensajes en forma propia o 

conjuntada en otros medios, según sus fines e importancia. (…) por lo 

general necesitan para su desarrollo de organizaciones estables, 

profesionales y complejas; siempre se dirigen a un público numeroso, 

de donde proviene precisamente el término “masivo”; las 

comunicaciones masivas son públicas, es decir, que teóricamente 

pueden llegar a cualquier persona.44 

 

Siguiendo con los elementos para definir a los medios de comunicación de 

masas, el teórico francés Denis Mcquail, considera como medios masivos a la 

televisión, la radio, la prensa (de “amplia circulación” advierte), el cine, e incluso 

las grabaciones fonográficas. Citando a Janowitz, el teórico francés señala que 

“los medios de comunicación masiva comprenden las instituciones y técnicas 

mediante las cuales grupos especializados emplean recursos tecnológicos 
                                                
42 Raúl Trejo Delarbre, “Medios”, en Baca Olamendi et al, Léxico de la política, México, FCE, 
p.412 
43 Carlos González Alonso, Diccionario básico de términos de comunicación, México, 1993, p. 
64 
44 Ídem 
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(prensa, radio, cine, etcétera) para difundir los contenidos simbólicos en el seno 

de un público numeroso, heterogéneo y disperso.”45  

 Un autor que se ha interesado desde la sociología en los medios de 

comunicación en las sociedades del siglo XX es John Thompson, él considera 

a los medios como aparatos de difusión de las formas simbólicas. De la misma 

manera, los considera instituciones, sin embargo cuando el sociólogo 

estadounidense utiliza el término institución, no se refiere a una acepción 

político-estructural sino a la noción de lo instituido, como lo establecido, por 

reconocido, por uso. En este caso,  la noción de institución que el autor da a los 

medios tiene que ver con dos de las características que para él tiene la 

comunicación de masas: producción y difusión institucionalizadas de bienes 

simbólicos y circulación pública de las formas simbólicas. Thompson apunta: 

“(…) podemos concebir a la comunicación de masas como la producción 

institucionalizada y la difusión generalizada de bienes simbólicos por conducto 

de la transmisión y la acumulación de información/comunicación.”46 

 Para  hacer una síntesis respecto a las características de los medios de 

comunicación de masas, retomamos las planteadas por McQuail en  Sociología 

de los medios masivos de comunicación, quien distingue siete características a 

saber:  

- Son organizaciones complejas que implican recursos financieros, 

tecnológicos y humanos que operen dentro de una estructura 

organizativa  

                                                
45 Denis Mcquail, Sociología de los medios masivos de comunicación, Buenos Aires, Paidós, 
1969, p. 14 
46 Thompson Op Cit,  p. 319 
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- Se dirigen a públicos amplios, deben ser más numerosos que los 

receptores del teatro, por ejemplo.  

- Son públicos, esto es todos tienen acceso a los contenidos que 

difunden. 

- Están dirigidos a un público heterogéneo, que confluye en algún interés 

por los contenidos de los medios.  

- Llegan simultáneamente a un público numeroso que no necesariamente 

se encuentran en la misma ubicación física, sobre todo en el caso de la 

radio y la televisión.  

- Relación netamente interpersonal entre el emisor y el receptor, la 

audiencia es anónima.  

- El público de los medios masivos de comunicación  tienen un grado nulo 

de interacción, no hay posibilidad de organización entre los individuos 

que constituyen la audiencia. 

 

En torno a la característica de los medios masivos de llevar sus mensajes a 

auditorios numerosos, cabe observar que cuando se habla de ‘auditorios 

numerosos’ no se refieren los autores a la totalidad de los auditorios; volviendo 

a Thompson, él hace una precisión muy pertinente al respecto. Así, considera 

que lo que se ha llamado comunicación de masas puede tener algunas 

acepciones confusas, de ahí que, haciendo una disección al concepto, señala 

que en general el término  <masa> “deriva del hecho de que los mensajes 

transmitidos por las industrias de los medios están en general a disposición de 

Create PDF files without this message by purchasing novaPDF printer (http://www.novapdf.com)

http://www.novapdf.com
http://www.novapdf.com


36 
 

públicos relativamente grandes.”47 Sin embargo, dice el autor, algunos sectores 

de la industria de medios, en cuanto a lo cuantitativo, siguen llegando a 

públicos pequeños. Por ello propone que el término no debe seguirse 

estrictamente, sino que se debe considerar la característica de “masivo” según 

el principio de disponibilidad a una pluralidad de receptores. Advierte también 

que los públicos no son masas indiferenciadas e inertes y subraya que “los 

mensajes transmitidos por las industrias de los medios son recibidos por 

individuos específicos situados en contextos sociohistóricos particulares.”48 

 En otro orden de ideas, los medios también son agentes de 

socialización, y como tales han predominado,  sobre todo con el desarrollo de 

la radio y la televisión, en la segunda mitad del siglo XX, sobre los medios 

tradicionales.  Hugo Aznar señala: “Los antiguos agentes de socialización, 

como la iglesia, la familia o la escuela, palidecen ante la poderosa influencia 

cultural que ejercen los medios, particularmente la televisión…”49 

 Es importante señalar que un aspecto importante en el desarrollo de los 

medios de comunicación y su papel dentro de una sociedad tiene que ver con 

qué sector los opere, debido a su complejidad estructural y técnica,  pueden 

estar en propiedad del Estado o del sector privado, como lo señalamos antes. 

Es por ello que no se les puede conferir  la cualidad de neutralidad, pues sea el 

sector que esté a cargo de su operación los medios serán utilizados para cubrir 

intereses diversos en ámbitos como el económico, ideológico o político.  De 

                                                
47 Ibid,   p. 317 
48 Thompson Op Cit,  p. 318 
49 Hugo Aznar, Medios de comunicación y esfera pública: el papel de la autorregulación, 
Deontología y autorregulación informática. Ensayos desde una perspectiva comparada, 
México, Fundación Manuel Buendía-UIA-UNESCO, 2000, p. 139 
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esto derivamos que inevitablemente los medios son, no sólo transmisores, sino 

actores  políticos y  económicos.  

 Una definición más, que también puede dar cuenta de una visión más 

relacional la podemos encontrar en la afirmación de Andrés Cañizález quien 

señala “…los medios son actores que además registran la actuación de los 

otros actores.”50 Esto es, debido a sus características, los medios no son sólo 

“transmisores” o “mensajeros”, también adquieren un estatus de actores debido 

a su importancia económica, social, cultural y política. 

Es importante señalar que los conocidos como mass media, actualmente 

están adquiriendo configuraciones distintas, toda vez que con la aparición y 

popularización de las nuevas tecnologías de la información51, la radio y la 

televisión ya no sólo están configurados por los soportes de transmisión 

tradicionales, es por ello que el investigador Enrique Sánchez Ruiz incluye el 

elemento de las tecnologías de la información en su caracterización de los 

medios de comunicación al señalar: “aclaremos que los modernos medios de 

comunicación y las tecnologías de información, en virtud de procesos de 

concentración de sus estructuras de propiedad y control, no siempre funcionan 

para propiciar circuitos ‘completos’ de comunicación…” 52 

Las diversas definiciones que hemos revisado nos dan elementos para 

caracterizar a los medios de comunicación de masas como instituciones, 

empresas y actores de diversa índole, sin embargo la cualidad de actores que 

                                                
50 Cañizález Andrés, Medios y política: ¿nuevos o viejos actores?, (en línea) 6 pp., Venezuela,  
Dirección URL: http://www.fundacioncomunicologia.org/art30.htm 
51 Sin que las nuevas tecnologías sean el objeto de disertación en este trabajo,  es importante 
señalar este elemento, toda vez que están influyendo en las definiciones que a la postre se 
harán y que ahora mismo se están haciendo de medios de comunicación. 
52 Enrique Sánchez Ruiz,, Comunicación y democracia, México, IFE, 2008, p.19 
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nos interesa aquí es la de actores políticos. Al ser los medios organizaciones 

que logran influir con su acción en ciertas decisiones del ámbito político, con la 

finalidad de lograr un objetivo afín a sus intereses, objetivos, posibilidades y 

preferencias, podríamos considerarlos actores políticos.  

 En el mismo sentido, y siguiendo la definición de Klaus Shubert  los 

actores políticos pueden implementar diversas estrategias ya sea de conflicto, 

negociación o consenso aplicadas en relaciones específicas para la 

consecución de sus fines. ¿Pero qué características, además de las 

enunciadas anteriormente, han desarrollado los medios de comunicación para 

ser hoy por hoy actores políticos con incidencia en el ámbito político?  

 

2.2   Tendencias mundiales de los medios de comunicación   

Los medios de comunicación se desarrollaron vertiginosamente durante la 

primera mitad del siglo XX. Así, dejaron rápidamente su etapa de formación 

para convertirse en complejos económicos, informáticos y comunicacionales de 

gran alcance. Un elemento que nos podría dar cuenta sobre la relevancia que 

tienen en el ámbito público es la revisión de las tendencias de desarrollo de los 

medios en las dos últimas décadas del siglo.  

 Autores como Thompson, McQuail y Murdock hacen una categorización 

de las tendencias identificables que han llevado a los medios a convertirse en 

poderosos consorcios mediáticos, con capacidad de acción incluso dentro de la 

esfera de las decisiones políticas. Estas tendencias nos dan cuenta, de la 

transformación que han experimentado los medios en su desarrollo, y que 

tienen que ver con aspectos económicos, tecnológicos, y jurídico-políticos. Ya 
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para 1970 Raymond Williams en Los medios de comunicación social  

empezaba a advertir, nostálgico, esta metamorfosis:  

El viejo tipo de propietario de un periódico que quería poseer el control 

para poder propagar sus ideas, va siendo reemplazado por un nuevo 

tipo de propietario que dice que no está interesado en ninguna clase de 

opinión sino simplemente en vender el mayor número posible de 

periódicos. Lo que una vez fue un medio para llevar a cabo una 

actividad política más amplia se ha convertido en muchos casos en la 

política misma. La organización de los medios de comunicación está en 

función no de su uso, sino de sus beneficios, y parecer que ya hemos 

pasado el estadio en que podía pretenderse que las cosas fuesen de 

ese modo.53  

 

Para la última década del siglo XX los estudios sobre comunicación 

ponían énfasis en las tendencias de desarrollo de los medios; así los autores 

hicieron una descripción y análisis  que aún hoy siguen vigentes, aún cuando 

ciertos avances tecnológicos puedan aportar elementos agregados al 

fenómeno de la comunicación de masas.  

 Es así que McQuail54 resalta la cualidad de industrias de los medios de 

comunicación contemporáneos que se desarrollan y se expresan según cuatro 

tendencias: Expansión, interactividad, internacionalización y comercialización.  

 Expansión: incremento del volumen de la producción mediática (más 

canales, más mensajes).  

                                                
53 Williams Op Cit, p. 32 
54 Mcquail, Denis, La acción de los medios. Los medios de comunicación y el interés público, 
Buenos Aires, Amorrortu Editores, 1998, pp. 439-440. 
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 Interactividad: creciente importancia de los “nuevos medios” 

electrónicos (multimedios: conjunción de la informática, el audiovisual y las 

telecomunicaciones).  

 Globalización: transmisión de la información y de la cultura a través de 

fronteras nacionales que antes estaban cerradas o restringidas  (los medios 

tienen un carácter cada vez más internacionalizado y se habla incluso de una 

“cultura mediática” internacional). 

 La cuarta tendencia señalada y definida por McQuail es la 

comercialización,55 la cual implica “mayor dependencia respecto de la 

publicidad comercial y los auspicios, y una declinación de la propiedad y el 

control públicos de los medios (privatización), la formación de conglomerados 

(concentración), la tendencia a las estrategias populistas y de maximización de 

la audiencia.”56 Estas tendencias son a su vez elementos constitutivos de la 

creciente importancia económica, industrial e interactiva de los mass media 

frente a la correlativa reducción en el poder de los gobiernos para regularla y 

controlarla, esto último es un aspecto que Thompson integra en las tendencias 

que identifica, y que se abordan más adelante.  

 En torno al aspecto anterior, Williams ya lo observaba hace cuatro 

décadas: 

 La propiedad de los medios de comunicación, viejos y nuevos, ha 

pasado o está pasando, en su mayor parte, a una especie de 

organización financiera desconocida en etapas precedentes, y con unas 

características específicas que se asemejan a las principales formas de 

propiedad en la producción industrial en general. Los medios todos y las 
                                                
55Ibid, pp. 436-439 
56 Ibid p. 440 
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actitudes de los negocios capitalistas se han establecido en el mismo 

centro de las comunicaciones. Éstas dependen cada vez más del dinero 

que proporciona la publicidad, lo cual conduce a una política de 

alcanzar un público numeroso lo más rápidamente posible, para, de 

este modo, atraer y retener a las firmas comerciales.57  

 

Ya en los 90, Thompson observaba también las tendencias de cambio 

que estaban experimentando las industrias de los medios. Al igual que McQuail 

identificó cuatro tendencias, sin ser específicamente las mismas y sin ser 

iguales en el ángulo de observación desde el que se las define. A saber:  

 Concentración en aumento de las industrias de los medios. El autor 

señala como ejemplo a E.U. con 46 grandes corporaciones que controlaban en 

1981 la mayor parte del negocio de medios y que para finales de la década 

ese número se redujo a 23. Específicamente en televisión son tres cadenas las 

que dominan. En el caso de Gran Bretaña, Thompson señala que en los 

últimos 70 años la concentración ha sido significativa. El sector de la televisión 

independiente está cubierto sólo por cinco compañías de la ITV.58 

 Aunque McQuail no considera esta tendencia en las cuatro que enuncia 

expresamente en La acción de los medios,  sí distingue en Sociología de los 

medios de masas que “…los teóricos de la  sociedad de masas tienden a 

                                                
57 Williams Op cit, pp. 31-32 
58 Trejo Delarbre dibuja muy bien esta situación en la radiodifusión mexicana: “… la propiedad 
de las radiodifusoras mexicanas se encuentra fuertemente concentrada (…). En 2000 las 
estaciones de radio concesionadas eran de 1146 en todo el país. Más la mitad eran propiedad, 
o afiliadas, de nueve grupos empresariales.” Poderes salvajes. Mediocracia sin contrapesos p. 
106 “Al inicio de 2004 había, según datos del gobierno mexicano, 461 estaciones de televisión 
concesionadas. De ellas el 80% eran propiedad o afiliadas del consorcio Televisa, la cadena de 
televisión más grande en idioma español y titular de numerosos negocios prácticamente todas 
las gamas del entretenimiento, desde empresas discográficas y editoriales, hasta deportes e 
Internet.” Ibid p. 108 
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destacar  la concentración, en manos de unos pocos, del control sobre los 

medios masivos y el peligro de que la influencia así alcanzada se utilice para 

fomentar los intereses de quienes detentan el poder o aspiran a él.”59 

 Creciente diversificación. Se refiere a que las compañías expanden 

sus actividades hacia diferentes campos. Unida la concentración con la 

diversificación de las industrias de los medios ha conducido a la formación de 

grandes conglomerados de comunicación “con intereses en diversas industrias 

relacionadas con la información y la comunicación.”60 Thompson señala el 

ejemplo de Rupert Murdoch y News Corporation (radiodifusión, periódicos, 

revistas y editoras de libros, canales de televisión, estudios de cine y 

empresas de impresión comercial).61 

 Globalización de las industrias de los medios. Aunque el carácter 

transnacional de los medios no es nuevo, las industrias forman parte de 

conglomerados cada vez más transnacionales en lo que se refiere a sus 

operaciones y actividades. Este proceso ha sido incentivado por las fusiones y 

adquisiciones de los grandes conglomerados; “por medio de fusiones y 

adquisiciones de este tipo, las industrias de los medios adquieren un carácter 

cada vez más transnacional, conforme las compañías particulares se integran 

a grandes conglomerados de la comunicación que abarcan todo el globo.”62 

                                                
59 Denis Mcquail, Sociología de los medios masivos de comunicación, Buenos Aires, Paidós, 
1969, p. 49 
60 Thompson op cit.   p. 288 
61 Respecto al caso mexicano, esto lo podemos observar en empresas de medios como 
Televisa tiene activos en diversas áreas de medios,  por lo que aglomera servicios de 
televisión, radio, editoriales, televisión restringida, entre otros.  Orozco da cuenta de esto: “Pero 
además de canales de televisión (4), este oligopolio cuenta con estaciones radiofónicas – a 
través de las cuales se fusionó, durante 2001, con el Grupo español PRISA-, empresas 
editoriales, salas cinematográficas y de alquiler de vídeos, salones de fiesta y estadios 
deportivos…” y tal vez deberíamos también agregar: casinos. 
 
62 Thompson Op. Cit.  p. 293 
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 Tendencia hacia la desregulación. Hacia la década de los 80, se 

empezó a eliminar legislaciones consideradas restrictivas, sobre todo en la 

esfera de la radiodifusión, la cual (en los casos europeos) se desarrolló en un 

marco de fuertes controles gubernamentales.63 Por esto la desregulación ha 

sido vista como un antídoto contra el control, sin embargo tiene fuertes críticas 

pues es vista también como  vía para incrementar la concentración e incentivar 

prácticas monopólicas, y argumentan que “al abrir la radiodifusión y las nuevas 

tecnologías a la explotación comercial, la desregulación puede permitir a los 

conglomerados de la comunicación aumentar su papel dominante en la nueva 

economía global de la información y de la comunicación.”64  

Tabla 1. Tendencias de los medios de comunicación en Thompson y McQuail   
 

Fuente: Elaboración propia. 

 
                                                
63 En México los medios han sido operados por empresarios predominantemente, el Estado 
tuvo en los inicios de la radio algunas estaciones que fueron desapareciendo poco a poco y en 
cuestión de televisión sólo hasta la aparición de canal 11 y canal 22, y los intentos que realizó 
con canal 13;  por ello es importante hacer una distinción importante pues el gobierno y los 
medios tenían una relación estrecha desde los inicios de la radiodifusión, pero esto no 
significaba que el gobierno fuera dueño de las empresas de medios. Sin embargo los procesos 
de desregulación son constantemente buscados por los empresarios de medios, ello implica un 
punto en el tema central de esta investigación. 
64Thompson Op. Cit., p. 300 

AUTOR SIMILITUDES DIFERENCIAS 

Denis 
McQuail Interactividad Globalización Comercialización Expansión   

John 
Thompson Diversificación Globalización   Desregulación Concentración 
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 En la tabla 1 podemos observar un comparativo básico de las tendencias 

descritas y analizadas por los McQuail y Thompson, ambos distinguen cuatro 

grandes tendencias, sin embargo, sólo coinciden en dos de ellas, por lo que 

tendríamos seis tendencias identificables en el desarrollo de los medios de 

comunicación, ya que las tendencias no coincidentes no son tampoco 

excluyentes unas de otras, inclusive, McQuail señala a la desregulación y a la 

concentración como resultado del seguimiento de las tendencias que él 

describe puntualmente. 

 Las tendencias descritas por ambos autores, nos ofrecen un panorama 

del estado actual de las industrias mediáticas, para Raquel Salinas esto se 

sintetiza en que “la comunicación ya no está más en la pura esfera de la cultura 

e ideología, sino en el centro de la economía y de la organización política 

(distribución del poder)”65  En este sentido, Sánchez Ruiz considera que “el 

funcionamiento social de los medios tiene también dimensiones económicas y 

políticas”66 En adición, y en el ámbito de la relación de los medios con los 

actores políticos, la investigadora Alva de la Selva señala: “Hoy, a diferencia de 

hace apenas algunos años, los medios de comunicación son reconocidos como 

factor de primera importancia en la lucha política, no sólo por los partidos, sino 

ya también por grupos sociales que otrora no percibían como hoy la dimensión 

de los medios en el contexto de dicha confrontación.”67 

                                                
65 Salinas citada por Exeni Op Cit, p. 35 
66 Enrique Sánchez  Op. cit. 35 
67 67 Alma Rosa Alva de la Selva, Medios de comunicación, transición política y democracia, 
Revista Razón y palabra No. 17, Febrero - Abril  
2000, Dirección URL. http://www.razonypalabra.org.mx/anteriores/n17/17aalva.html 
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Los aspectos teóricos revisados nos aportan elementos para reflexionar 

sobre si estas tendencias constituyen al mismo tiempo cualidades que les 

permitan ejercer poder frente a otros actores. 

 

2.3 Poder y medios de comunicación  

Según las tendencias revisadas, podemos dar cuenta de la enorme importancia 

de los medios de comunicación de masas en el ámbito político-económico; y de 

su influencia en diversos ámbitos de las sociedades contemporáneas. De ahí 

que pueden ejercer cierto tipo de poder según sus intereses. ¿Cómo podemos 

caracterizar el poder que ejercen los medios? ¿El poder mediático, como lo han 

llamado algunos, implica la conjunción de otros tipos de poder?  

 De acuerdo con Manuel Castells, “las instituciones de la sociedad son 

siempre el resultado de una mezcla de relaciones de poder y de contrapoder, 

que provienen de los compromisos resultantes de los conflictos y las 

negociaciones entre diferentes actores sociales, es un movimiento que nunca 

se detiene y que constantemente constituye a las instituciones y las cuestiona a 

la vez…”68 Si partimos de esta consideración, podemos observar dos 

distinciones esenciales, que señala el sociólogo español: poder-contrapoder y 

conflicto-negociación. Esto es, observa a las relaciones de poder como factor 

primordial de movilidad dentro de un sistema.  

 Para avanzar en nuestra reflexión, partiremos de la definición básica de 

poder de Max Weber, para quién el poder es la posibilidad dentro de una 

relación social de imponer la voluntad propia, tal posibilidad se hace expresa 

                                                
68 Manuel Castells, “Comunicación y poder”,  conferencia magistral, México, FCPyS, UNAM, 
Auditorio Ricardo Flores Magón, viernes,  15 de abril de 2010 
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dentro de una relación en determinada esfera de acción.69 De la misma 

manera, Buchheim habla de poder como una “reserva” de posibilidades. Por su 

parte, Thompson considera al poder como “la capacidad para actuar de 

acuerdo a la consecución de los propósitos e intereses de cada uno, la 

capacidad de intervenir en el curso de los acontecimientos y de afectar sus 

resultados.”70  En el mismo sentido Carpizo expresa que “el poder es una 

relación en la cual una persona, grupo, una fuerza, una institución o una norma  

condicionan el comportamiento de otra u otras, con independencia de su 

voluntad  y de su resistencia.”71 El sentido del poder como el ejercicio de ciertas 

posibilidades en una relación específica,  es útil para el caso específico que 

estudiamos, debido a que en muchas ocasiones el término poder se utiliza para 

designar un sujeto.  

En coincidencia con lo anterior, para el investigador Muniz Sodré el 

“poder es el nombre que se le da a esa capacidad de administrar ese control, 

capacidad para producir efectos de determinación o de realidad socialmente 

reconocibles.”72Ahora bien,  esta capacidad  tendrá su posibilidad de desarrollo 

en diversas ámbitos de acción y a partir de hacer uso o configurar diversas 

“recursos de poder”, entre tales recursos podemos considerar a los medios de 

comunicación. De a cuerdo con Guillermo O’Donnell, Sánchez Ruiz, describe 

estos recursos en los que se fundamente el poder;  entre los que cuenta a los 

                                                
69 Bobbio, Norberto; Matteucci Nicola; Pasquino Gianfranco, Diccionario de Ciencia Política, 
México, Siglo XXI, 1997, Vol. II. 
70  John B. Thompson, Los media y la modernidad. Una teoría de los medios de comunicación, 
Barcelona, Paidós, 1998, p. 29 
71 Jorge Carpizo, “Los medios de comunicación masiva constituyen un poder”, Confluencia XXI, 
México, abril-mayo-junio 2008, p. 74 
 
 
72 Muniz Sodré, Reinventando la cultura. La comunicación y sus productos, Barcelona, 1998, p. 
62  
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medios de coerción física; los recursos económico-financieros; el control de la 

información; y los medios de persuasión, influencia y control ideológicamente 

culturales. 73 

Para hacer un enlace al respecto de la relación de poder que se 

presenta entre los medios y el poder político, y las consecuencias de ello; 

consideramos en un primer momento que los medios de comunicación poseen 

ciertas características que los ubican como actores dentro de una relación de 

poder. A saber, Thompson considera cuatro características: 1.producción y 

difusión institucionalizadas de bienes simbólicos; 2. ruptura instituida entre la 

producción y la recepción; 3. extensión de la disponibilidad en el tiempo y en el 

espacio; y 4. circulación pública de las formas simbólicas. Esto en términos 

simplificados se traduce en  instrumentos de los medios de comunicación para 

jugar dentro de su relación con el poder político y según estas características 

podemos señalar que los medios de comunicación poseen un enorme poder de 

carácter ideológico o simbólico por un lado, y económico por otro.  

 Estas dos características del poder de los medios de comunicación se 

apuntalan y son coherentes con las tendencias en el desarrollo de los medios 

de comunicación  en las últimas dos décadas. Entonces, esto nos habla ya no 

sólo de de la importancia ideológica de los mass media, sino de una constante 

y profunda importancia en el ámbito de lo económico e industrial, fenómeno 

este que se traduce en un aumento irreversible del estatus de las industrias 

mediáticas. Siguiendo esa línea Carpizo considera que hay poderes parciales y 

sectoriales, “con finalidades y objetivos específicos” que también intentan 

                                                
73 Cfr.  Sánchez Ruiz Op. cit. p. 34 
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adquirir poder político para, aunado al propio obtener una suma de poder que 

posibilite amplia influencia y determinación en los otros poderes.74  

 En otro momento a los medios de comunicación se les catalogó como el  

cuarto poder, pues se consideraba que la prensa (entendida en su genérico) 

era el poder que tenía como “misión cívica juzgar y calibrar el funcionamiento 

de los otros tres” poderes. El sentido de la expresión cuarto poder se atribuye, 

por un lado, a Burke (siglo XVIII) quien afirmó que había tres Estados en el 

Parlamento, pero que, más allá, en la tribuna de los periodistas, tomaba 

asiento el Cuarto Estado, el más importante con mucho, de todos ellos. Por su 

parte Thomas Macaulay en siglo XIX señalaba que “la galería del Parlamento 

en que se sientan los periodistas se ha convertido en el cuarto poder del reino.” 

Sin embargo, es importante reparar en que esta definición que hace referencia 

al “cuarto poder” tiene que ver con la división de poderes del Estado: poder 

legislativo, poder ejecutivo y poder judicial.  En efecto los medios tienen una 

relación con estas instancias, sin embargo no puede darse una interpretación 

automática en torno al poder ejercido por los medios sólo en términos de la 

estructura del Estado.  

  Por otro lado, autores como Jeremy Bentham, James Mill y Jhon Stuart 

Mill señalaban en el siglo XIX “que la libre expresión de la opinión a través de 

los órganos de una prensa independiente era el principal medio donde se 

podían expresar una diversidad de puntos de vista, se podía formar una 

opinión pública ilustrada, y se podían controlar los abusos del poder estatal de 
                                                

74 Carpizo, Jorge, “El poder: su naturaleza, su tipología y los medios masivos de 
comunicación”, (en línea), México, Revista Trilogía, No. 7, 2008 Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. < http://vlex.com.mx/source/revista-trilogia-2340/issue_nbr/%237> 
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los gobiernos tiránicos o corruptos.”75 El ideal era que la prensa desempeñara 

el papel de “guardián crítico” del ejercicio gubernamental. Tal lucha se vio 

cristalizada al considerar el principio de la libre expresión dentro de las cartas 

magnas de muchos de los Estados europeos. Para el siglo XX cuando el 

desarrollo de los medios ha sido mayúsculo y han aparecido los medios 

electrónicos, coincidimos con Thompson cuando afirma que  la teoría liberal 

tradicional de la prensa libre posee, a los sumo, un valor limitado para pensar 

acerca del papel de las instituciones de los medios en las sociedades 

modernas. 

 El motivo de que los principios de esas luchas se vean ahora limitados 

en su alcance, tiene que ver con el desarrollo mismo de los medios de 

comunicación, que, a decir de Thompson presentan características 

relacionadas con la creciente concentración y comercialización de las industrias 

de los medios; el desarrollo de nuevas tecnologías de los medios; y la 

naturaleza de las limitaciones legítimas de la libertad de expresión. 

 De ahí, que hoy en día los medios de comunicación ya no son sólo 

“vigilantes” del poder público, incluso las reflexiones entre las que se incluye 

esta misma, se expresan en el sentido de que es importante vigilar las 

influencias de esos medios, que tienen una característica específica ejercen un 

poder de facto, no constituido, no legal. Son grandes emporios que usan como 

moneda de cambio, su capacidad de difusión.  Por otro lado, los medios 

también cumplen con la  función de hacer contrapeso al poder político. El 

problema es que el contrapeso que hacen los medios al poder político tiene 

                                                
75 Thompson Op cit. p. 362 
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que ver más con una relación de intercambio de favores o cobro de deudas, 

que con un afán democratizador y que beneficie a la sociedad en su conjunto.  

 Así, cuando los poderes legalmente constituidos intentan crear 

mecanismos para equilibrar el poder de los medios, sufren embates de los 

mismos, quienes aprovechan su posición de “difusores y mediadores” con la 

sociedad para imponer su propia dinámica de funcionamiento dentro de un 

sistema político.  Esto tiene que ver, por un lado, con que una de las 

condiciones de la que se ha construido el poder de los medios es precisamente 

que actualmente son el espacio preferido del poder político para darse a 

conocer, dirimir sus diferencias, hacer campañas políticas, etc. A decir de 

Woldenberg: “Si partimos de la idea de que no hay política que no transite por 

los medios y que, de una u otra manera, los medios modulan la política, la 

conclusión es que el poder de los medios es muy grande”76  

 Desde principio de los años 90 se comenzó a advertir una tendencia de 

los medios a fortalecerse frente a la figura de los poderes constituidos, a ser 

actores políticos también. En México, los medios desde su aparición caminaron 

de la mano del régimen político; sin embargo, como expondré en el siguiente 

capítulo hay análisis que nos llevan a considerar que los medios están logrando 

subordinar a las instituciones políticas en ciertas decisiones y que para muchos 

se develó y se consolidó a partir del año 2000, periodo considerado como de 

transición a la democracia. 

 Durante los siglos XVII y XVIII y XIX  hubo intentos por parte de los 

gobiernos por ejercer control sobre medios de transmisión, de ahí que las 

                                                
76 Entrevista en María Elena Cantú, Medios y poder: el papel de la radio y la tv en la 
democracia  mexicana,  México, Norma Ediciones, 2005 
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luchas por la libertad de expresión estaba dirigida a contrarrestar esos intentos 

de control y limitación por parte del poder estatal, según Thompson, esto 

“coincidió con el desarrollo del pensamiento liberal democrático, el cual se 

preocupó, entre otras cosas, por definir y defender la libertad de los individuos 

en contra del ejercicio excesivo y represivo del poder estatal.”77 

 El sociólogo subraya, que en el afán de reducir el poder estatal, los 

liberales no tomaron en cuenta precisamente el poder descomunal que 

desarrollarían los medios de comunicación en el mundo.  

Al enfatizar tanto los peligros que entraña el poder estatal, los primeros 

teóricos liberales no tomaron suficientemente en cuenta una amenaza 

que surgía de una fuente diferente: la del crecimiento sin trabas de las 

industrias de los medios como intereses comerciales. Además, la teoría 

liberal tradicional se desarrolló básicamente en relación con los diarios y 

con las industrias editoriales, y no se puede transferir fácil y 

directamente a esos sectores de las industrias de los medios que han 

adquirido tanta importante en el siglo XX, sectores que empelan 

distintos medios técnicos y que se han desarrollado en distintos marcos 

institucionales.78 

 

Como hemos visto, en tiempos anteriores se hablaba de lo medios como 

contrapoder, actualmente la discusión versa sobre si los medios son un 

instrumento del poder instituido, tienen influencia sobre tal poder o son un 

poder en sí mismos. Según nuestra consideración, los medios son las tres 

cosas a la vez. La discusión sigue en el tenor de responder a las preguntas 

                                                
77 Thompson Op.cit.  p. 362 
78 Thompson op. cit,  XXXII  
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¿qué consecuencias genera y cómo está influyendo la comunicación 

mediatizada en el ejercicio del poder político? ¿Cómo afecta en las estructuras 

y estrategias políticas de poder? 

 Una primera respuesta a manera de hipótesis es que los medios  y su 

acción influyen en las decisiones del poder político que estén estrechamente 

relacionadas con las tendencias mencionadas arriba y que afecten el sistema 

mediático en creciente desarrollo. Por otro lado, tal influencia está afectando el 

desarrollo democrático de los Estados, por causa de obstaculizar la 

regulación79 de los medios en su actuar dentro del espacio público.   

 Sobre esto Thompson señala que “De manera fundamental, el uso de 

los medios de comunicación transforma la organización espacial y temporal de 

la vida social, creando nuevas formas de acción e interacción, y nuevos medios 

de ejercer el poder...” 80 

Para el investigador venezolano Marcelino Bisbal los medios “están siendo 

constitutivos y constituyentes de lo que hoy somos.” 81 y apunta más adelante: 

“debemos también secularizar la concepción de la política que hasta ahora 

habíamos tenido, porque los mass media abrieron el espacio de conocimiento y 

discernimiento de lo público fuera del ámbito natural de lo político. Inclusive le 

dieron a la idea de poder, al punto de convertir lo massmediático  en un nuevo 

poder.”82  

                                                
79 Cuando hablamos de regulación, nos referimos a la creación de una legislación equilibrada 
que permita el desarrollo de los medios masivos en pro de una función pública y de 
corresponsabilidad con el Estado.  
80 Op. cit., Thompson, Los media y la modernidad, p. 17 
81 Véase Bisbal, Marcelino “Otros lugares para pensar la política (o consecuencias en la política 
de la mediación comunicativa)”, en Etcétera, Núm. 40, Vol. 9, Marzo-abril 2005, México, pp. 44-
45 
82 Ibid, p. 46 
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 Bisbal  identifica que la política es sustancialmente modificada debido a 

los procesos que implican la comunicación de masas: “Los medios de 

comunicación ya no sólo se limitan a la reproducción de la política y a sus 

políticos en forma de espectáculo, sino que ahora los mismos medios 

construyen/reconstruyen la ‘agenda’ de la política, definen el quehacer político 

y en definitiva se convierten en la ‘plaza pública’ de la acción política, hasta son 

actores de la política.”83 

 El supuesto de que los medios influyen en el sistema político, requiere 

de observar a los medios ya no sólo como simples mediadores o difusores, 

sino como actores estratégicos. De ahí la importancia de analizar la acción 

mediática y la relación entre actores políticos y actores mediáticos. 

 Los medios ejercen presión para influir en la toma de decisiones 

gubernamentales, un ámbito específico que nos interesa de las decisiones 

gubernamentales es el de las decisiones legislativas, ya que la presión ejercida 

está encaminada a la creación de leyes y reglamentos que les sean benéficos y 

los exima en la medida de lo posible de su responsabilidad como empresas 

que hacen uso de un bien intangible propiedad del Estado. La acción de los 

medios  aquí tiene objetivos específicos. 

 

2.4 ¿Qué tipo de poder ejercen los medios de comunicación? 

Siguiendo las consideraciones del apartado anterior, es necesario identificar 

ciertas características del poder que ejercen los medios en su relación con las 

                                                
83 Ibid, p. 48 
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instituciones del Estado. Para esto, conocer los tipos de poder nos aporta 

elementos para el análisis de la actuación de los medios.  

Muniz parte de la tesis de que “La información/comunicación representa 

inclusive un nuevo tipo de poder en la historia de Occidente. Su naturaleza es 

claramente más gerencial que jurídico-política, lo que da lugar a nuevas elites 

cognitivas y burocráticas.”84 Mientras tanto Castells observa este fenómeno 

como algo no tan nuevo, pues considera que “a lo largo de la historia la 

comunicación y la información han sido siempre fuentes de poder y 

contrapoder, de dominación y de cambio social…”85 Fenómeno nuevo o 

primigenio, interesa conocer qué tipo de poder ejercen los medios como 

fuentes transmisoras de información en las sociedades y cómo lo ejercen, de 

manera que pueden influir incluso en decisiones del Estado como la legislativa.  

 Muchas veces se limita la noción de poder al ejercicio del poder político, 

que según varios autores es el que está conferido a instituciones del Estado. 

Sin embargo, hay diferentes formas de ejercer el poder, según el ámbito o el 

campo de interacción en que se encuentre el grupo o individuo que ejerce 

poder. Siguiendo a Mann, Thompson considera cuatro tipos: poder económico, 

poder político, poder coercitivo y poder simbólico; en torno a esto considera 

que el poder que ejercen los medios, en tanto instituciones culturales es el 

simbólico. Para  este autor, el poder tiene que ver con los recursos con que 

cada actor86 cuenta y la forma como los emplea en sus relaciones con otros 

actores. 

                                                
84 Muniz Sodré, Op. Cit. p. 84 
85 Manuel Castells, “Comunicación y poder” Op. cit.  
86 Thompson considera que los diferentes tipos de poder son ejercidos por instituciones, a las 
que designa como instituciones paradigmáticas. 
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 Por su parte, Jorge Carpizo propone una tipología  del poder integrada 

por seis tipos: poder originario, poder político, poder paternal, poder 

económico, poder ideológico y poder asociativo. Para el jurista, de la misma 

forma que para Thompson, el poder es ejercido según los medios que el actor  

tenga para imponer la propia voluntad.  Para él los medios de comunicación 

ejercen poder ideológico y poder económico, no así poder político, ya que 

considera que los medios son los intermediarios entre las instituciones que 

ejercen el poder político y la sociedad. Sin embargo señala que las 

organizaciones también pueden aspirar a sumar a su poder el poder político 

para influir y determinar a otros actores.  

 

 

 Tabla 2. Formas de poder, recursos e instituciones  

Formas de 

poder 
Recursos 

Instituciones 

paradigmáticas 

Poder económico Recursos materiales y financieros Instituciones económicas 

Poder político Autoridad Instituciones políticas 

Poder coercitivo Fuerza física y armada Instituciones coercitivas 

Poder simbólico 
Medios de información y 

comunicación 
Instituciones culturales 

Fuente: Thompson, John B., Los media y la modernidad. Una teoría de los medios de 
comunicación, España, Paidós, 1998, p.35 

  

 Estos tipos de poder señalados por Thompson no son totalmente 

excluyentes unos de otros, más bien existe interrelación entre los diversos tipos 
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de poder. Así los actores por lo regular se mueven en más de un campo de 

interacción y pueden ejercer varios tipos de poder. Sin embargo, el motivo por 

lo que Thompson habla de instituciones paradigmáticas es precisamente 

porque hay actores que predominantemente ejercen cierto tipo de poder, según 

sean las características del actor.  

 Es este punto donde los medios de comunicación se presentan como 

instituciones (para usar el término de Thompson) que a decir de los dos autores 

comentados antes, hacen uso predominantemente del poder ideológico o 

simbólico; sin embargo no es excluyente, en tanto su carácter de empresas 

(grandes corporaciones ahora) también tienen recursos para ejercer poder 

económico y aspirar a ejercer poder político. Esto es pertinente sobre todo si 

consideramos que actualmente los medios son organizaciones de alta 

complejidad empresarial, industrial y cultural. 

 La discusión en torno a la relación de los medios de comunicación y su 

relación con el poder político ha sido abordada desde muy diversos enfoques. 

Sobre todo desde la aparición de los llamados mass media y su creciente  

influencia en los asuntos públicos. Aún con la observación de que la acción de 

los medios ejerce una fuerte influencia en el poder político y en las instancias 

gubernamentales nuestro planteamiento no se dirige en el sentido de que  

exista un gobierno de medios estrictamente. 

  Hay toda una discusión en torno al “lugar” que ocupan los medios de 

comunicación como “poder” con respecto a los poderes instituidos del Estado. 

Castells señala en La era de la información que “a parte de su compleja 

relación con las expresiones heterogéneas de poder/representación política, el 

Estado-nación cada vez está más sometido a la competencia más sutil y más 
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preocupante de fuentes de poder que no están definidas y, a veces son 

indefinibles. Son redes de capital, producción (y) comunicación…”87, dentro de 

esta posición se encuentran elementos  coincidentes con algunas posturas 

como la de Ignacio Ramonet o Javier Esteinou, quienes comparten la 

afirmación de que actualmente el poder ejercido por los medios ha desplazado 

a los otros actores que ejercen otros tipos de poder como el político  y se han 

convertido en el poder predominante.88 

Las que Castells denomina fuentes de poder no definidas, ejercen un 

poder fáctico  que  se ejerce fuera de los ámbitos formales, y que no coincide 

con el aparato del Estado. El poder fáctico se despliega de hecho, -

tácitamente- no de iure –legalmente. Sin embargo,  no necesariamente es 

ilegal o ilegítimo. La mayor parte de las veces no es necesario que se imponga 

por la fuerza, le basta con explicitar, o incuso con sugerir sus deseos para que 

se conviertan en realidad. La clave de su ejercicio es su capacidad de control 

de recursos externos a la política.89  

Al respecto es de relevante utilidad la disertación de Luigi Ferrajoli 

respecto a los  actores que ejercen un poder de facto en la sociedad. El jurista 

italiano hace una observación desde la teoría jurídica sobre la regulación de los 

poderes públicos y privados, para ello considera que hay actores privados a los 
                                                
87 Manuel Castells, La era de la información. Economía, sociedad y cultura, México, Vol. III, 
Siglo XX, 1999, p. 334 
 
88 Cfr. Ignacio Ramonet, La tiranía de la comunicación, España, Temas de Debate, 2001;, 
Javier Esteinou Madrid, “La formación de la cuarta república (mediática)  en México”, 
Argumentos. Estudios críticos de la sociedad, Núm. 53, México, UAM-X, enero-abril, 2007, pp. 
69-88. 

 

 
89 Enrique Sánchez Ruiz, “Poderes fácticos y gobernabilidad autoritaria. La ‘Ley Televisa’ como 
estudio de caso”, Javier Esteinou Madrid y Alma Rosa Alva de la Selva (Coords.) La “Ley 
Televisa” y la lucha por el poder en México, México, UAM-Xochimilco, 2009, p. 196-197 
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que la teoría liberal ha dejado bajo regulaciones laxas; y que él considera que 

son un obstáculo para  la libertad y la igualdad de los ciudadanos. Entre estos 

actores podemos identificar a los medios o para decirlo de forma más precisa a 

las grandes empresas de medios. Para nuestro estudio, es importante respecto 

al ejercicio de poder, sea del tipo que sea, el tema de la regulación y sus 

contrapesos; Ferrajoli, dispone su debate en torno precisamente de ello:  

A falta de regulación jurídica, estas relaciones se manifiestan, bajo la 

forma de poderes y sujeciones extrajurídicas, y tendencialmente 

salvajes: o porque se desarrollan dentro de roles e instituciones 

jurídicas abandonadas a dinámicas sustancialmente libres e 

incontroladas; o porque se desarrollan fuera de cualquier rol o 

institución jurídica y bajo formas puramente extralegales o ilegales.90 

 

Según nuestra hipótesis, es precisamente la falta de regulación efectiva 

lo que posibilita a las empresas de medios para ejercer poder sobre los actores 

políticos y el Estado. Así, los grupos mediáticos tienen la capacidad para 

promover u obstaculizar las leyes que los regulen, según sus intereses 

económicos y políticos.  En el mismo sentido y de acuerdo con Ferrajoli, Raúl 

Trejo considera que  “Las empresas de comunicación siempre son poderes de 

hecho, influyentes sobre los asuntos públicos y con agendas que no 

necesariamente corresponden a los intereses de la sociedad.”91  

                                                
90 Luigi Ferrajoli, Contra los poderes salvajes del Mercado: para un constitucionalismo de 
derecho privado, p. 106, Dirección URL: http://www.bibliojuridica.org/libros/1/160/8.pdf 
 
91 Raúl Trejo Delarbre, “Civilizar a los poderes salvajes. Ilimitado dominio de los medios de 
comunicación”, participación en el Seminario Estrategias y Propuestas para la Reforma del 
Estado, 2001, p. 138,  Dirección URL: http://raultrejo.tripod.com/ensayomedios  
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Trejo Delarbre advierte que bajo la ausencia de contrapresos, y de 

regulaciones eficaces los medios se han convertido en una mediocracia sin 

mediaciones, pues “entre los poderes salvajes  o no regulados, el de los 

medios de comunicación es el de más contundente expansión en el mundo 

contemporáneo.”92 Para el autor, la mediocracia es “la preponderancia de los 

medios sobre los organismos y los espacios institucionales del quehacer 

político, que privilegia los intereses corporativos y mercantiles –pero también 

específicamente políticos- de las grandes compañías de comunicación de 

masas y con un uso habitualmente intensivo de nuevas tecnologías de la 

información”93 

Por otra parte, está la hipótesis del gobierno de los medios, algunos 

autores consideran excesiva esta hipótesis pues una cosa es sostener que 

existe  una estrecha relación entre el poder político y los medios de 

comunicación  y otra muy distinta, he ahí la discusión, asegurar que los medios 

ejercen, por sí mismos, un poder (o en otra versión un ‘contrapoder’). Sin 

embargo lo relevante del caso es que tal discusión tiene que ver con cuál es el 

papel de los medios actualmente en su relación con el poder político; entendido 

este como el ejercido por las instituciones estatales encaminado a la creación 

de cierto orden jurídico, y qué lugar ocupan los medios dentro de un sistema 

político específico. 

 Por otro lado, Esteinou, considera que los medios son ahora 

primordiales en el ejercicio del poder ideológico, y considera que han sustituido 

al Estado en el ámbito de este poder, “su poder real superó la autoridad política 

ideológica del Estado y se convirtieron (los medios) en un poder autocrático sin 
                                                
92 Idem 
93 Raúl Trejo 2004, Op. Cit. p. 22 
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control que influye, presiona, orienta y juzga a todos los grupos sociales, 

instituciones y sectores, sin que el interés público los pueda acotar y dirigir.”94 

 En este mismo orden de ideas, José Luis Exeni señala que al definir si 

los medios de comunicación actúan como instrumento del poder, tienen 

influencia sobre el poder o son un poder, “lo más probable, en todo caso, es 

que los medios sean las tres cosas.” De este planteamiento interesa abordar la 

parte de la influencia que ejercen los medios sobre el poder político. Esto es, 

cómo la acción de los medios de comunicación puede transformar la relación 

con el sistema político y el ejercicio de sus funciones, al respecto de esta 

relación y sus transformaciones nos interesa analizar lo que tiene que ver con 

la falta de una legislación de medios acorde a las necesidades actuales del 

Estado mexicano. Para ello es importante señalar y observar tal relación dentro 

del espacio público, donde se insertan la acción mediática y la acción del poder 

político.95  Asimismo, como lo señalamos antes con Martínez Pandiani esta 

tendencia del fuerte poder de los medios de comunicación tiene que ver con el 

cambio del paradigma político al paradigma comunicacional y explica que esto 

debido a un cambio en la dinámica del poder político frente a actores como los 

medios de comunicación.  

 Esto tiene que ver con que los medios de comunicación se han 

convertido en el espacio público preferido de los actores políticos. En la 

                                                
94 Javier Esteinou Op. cit. p. 74 
95 Es importante, para efectos de nuestra reflexión, hacer una diferenciación entre los dos 
ámbitos de acción, por un lado el poder político y por otro el poder mediático (al que podemos 
caracterizar en concordancia con las características expuestas por Thompson como la suma de 
otros como el poder ideológico y el poder económico). Tal diferenciación es relevante en tanto 
que, debido a la creciente influencia de los medios de comunicación masiva dentro del espacio 
político, y de lo complejo de tal fenómeno, la diferencia puede ser lo suficientemente difusa. 
Para ello hacemos la diferenciación espacio público/espacio mediático y poder político/poder 
mediático. 
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sociedad mexicana, desde la década de los noventa, las batallas políticas y 

sociales se ganan o pierden en los medios de comunicación. En ese sentido los 

medios tienen hoy por hoy un lugar insustituible en el espacio público el cual 

determinan y acaparan.  

Hay pocas industrias que funcionen de manera tan autoritaria como los 

medios de comunicación: unos cuantos tienen que asumir decisiones 

sobre los mensajes que serán transmitidos a muchos otros. La 

posibilidad de difusión reforzada por las nuevas tecnologías, que ya 

están en aptitud de superar prácticamente todo tipo de fronteras, 

multiplica el poder de los medios y de esa manera, también la influencia 

de sus operadores.96  

  

Según las características enunciadas a lo largo del capítulo podemos 

considerar que los medios de comunicación dentro de su relación con el poder 

político ejercen un enorme poder de carácter ideológico por un lado y 

económico por otro. Los medios de comunicación ejercen poder porque poseen 

los instrumentos y los mecanismos que les dan la posibilidad de imponerse: 

que condicionan o pueden condicionar la conducta de otros poderes, 

organizaciones o individuos, con independencia de su voluntad o su 

resistencia. Las tendencias revisadas en este capítulo nos dan un panorama 

del enorme potencial de los medios para ejercer poder frente a otros actores.  

Como conclusión preliminar podemos señalar de acuerdo con Ferrajoli 

que mientras no haya una regulación que haga contrapeso eficaz  a los medios 

de comunicación, éstos aumentarán su capacidad de influencia sobre el 

                                                
96 Trejo Delarbre, 2004 Op. cit. p. 59 

Create PDF files without this message by purchasing novaPDF printer (http://www.novapdf.com)

http://www.novapdf.com
http://www.novapdf.com


62 
 

sistema político, pues “Es claro que estos poderes, tanto más si no están 

regulados, son fuentes, más que de desigualdades, también de no-libertades. 

También para los poderes privados vale de hecho la tesis de Montesquieu, de 

que el poder, a falta de límites legales, tiende a acumularse en formas 

absolutas.”97  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
97 Ferrajoli Op. cit. p. 107 
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CAPÍTULO 3 
ESBOZO HISTÓRICO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y EL RÉGIMEN  

POLÍTICO EN MÉXICO 
 
 
 
 

“En Televisa somos priistas  

y el que no lo sea, que se vaya” 

 

Emilio Azcárraga Milmo 

 

 

 

Es importante estudiar a los medios de comunicación según el contexto 

económico, social, político y cultural en el que han nacido y se han 

desarrollado. Aunque existan tendencias mundiales del desarrollo de los 

medios, tal como hemos expuesto antes, es necesario observar la dinámica 

nacional en que los medios de cada país se han desarrollado y operan, para 

distinguir, las características particulares del caso.  

 En este capítulo se hará una revisión histórica del desarrollo de los 

medios de comunicación electrónicos en México, sin pretender que sea una 

exploración exhaustiva, se destacarán los eventos significativos, que den 

cuenta de la relación de éstos con el régimen político. Para efectos del 

desarrollo de este capítulo, seguiremos la siguiente división del régimen político 

en México: periodo de partido hegemónico, de partido predominante, de 

liberalización contradictoria y de transición,98 iniciando con un apartado de 

                                                
98 Esta división es propuesta por  Silvia Gómez Tagle en su libro ¿Cuántos votos necesita la 
democracia? La participación electoral en México 1961-2006, México, IFE, 287  pp.  
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antecedentes de la radiodifusión en México que hemos delimitado de 1920 a 

1950.   

 La división antes descrita nos ayudará a observar el desarrollo de la 

radio y la televisión en México y su relación con el régimen político mexicano. 

Pues aunque la mayor parte de esta historia está trazada por gobiernos 

priistas, durante esos casi 90 años en México se experimentaron diversas 

transformaciones tanto en el ámbito económico como político. Por ello la 

relación medios-régimen no puede ser vista sólo dividida en antes y después 

del PRI, sino que en cada de los periodos señaladas se suscitaron cambios en 

la relación entre los medios y el régimen político mexicano. 

 

3.1 Las primeras décadas de la radiodifusión en México (1920-1950) 

Los orígenes de la radiodifusión en México, los podemos encontrar en los 

albores del siglo XX, con la revolución mexicana extinguiéndose y con los 

primeros trazos del Estado mexicano en formación. En México, a diferencia de 

otros países, desde sus inicios estuvo en manos de empresarios, aun cuando 

durante el gobierno de Obregón se le dio especial seguimiento al desarrollo de 

la radio, y se buscaba un sistema mixto de radiodifusión, los medios mexicanos 

se consolidaron bajo un esquema predominantemente privado, a diferencia de 

países europeos como  España e Inglaterra,99 o de Chile en América Latina. 

                                                
99 “La forma característica de propiedad de los medios de comunicación en la Gran Bretaña del 
siglo XX fue abandonada cuando empezó a desarrollarse la radio. Puede que a causa de las 
implicaciones que tenía para la seguridad nacional, en el primer estadio de desarrollo, la radio 
pasó, de las primeras compañías comerciales, a manos de una autoridad pública. En 1927, un 
decreto real asociación pública independiente, con derechos de monopolio. Este decreto se 
renovó en 1937, y luego abarcó las primeras fases del desarrollo de la televisión. La B.B.C. 
estableció el primer servicios público de televisión en 1936.”  Williams Op cit. p. 29. 
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 Es así que en la década de los 20 se sentaron las bases para el 

desarrollo de la radiodifusión mexicana; en esos años sucedieron diversos 

eventos que fueron el fundamento para lo que hoy conocemos como la radio y 

televisión mexicanas, sobre todo en lo que tiene que ver con el sistema de 

medios electrónicos que tiene hoy por hoy México. En esta década surgieron 

los primeros radiodifusores, las primeras estaciones estatales, así como las 

primeras organizaciones de empresarios de la radiodifusión, las cuales han 

logrado extender su influencia hasta nuestros días; asimismo podemos 

encontrar los primeros esbozos e intentos por reglamentar la incipiente 

industria de la radiodifusión mexicana.  

 Según Fernando Mejía Barquera100, el Estado mexicano en los inicios de 

la década de los 20 estuvo muy interesado por hacer una radiodifusión estatal, 

sin embargo debido a la situación político-económica que vivía el país, no fue 

posible que tomara el total control de la radio y tuvo que abrir las puertas a 

empresarios interesados en obtener concesiones para desarrollar la 

radiodifusión en México; pues al ser los empresarios quienes contaban con 

recursos técnico-económicos, podrían ser el brazo impulsor del desarrollo de la 

radio, en un país que estaba aún en el proceso de resarcir los efectos de la 

recién finalizada revolución mexicana.  Así, en 1922 Álvaro Obregón  lanza una 

convocatoria para los interesados en la instalación de estaciones de radio, y “a 

fin de ofrecerles garantías y facilidades, mantuvo con los primeros 

radiodifusores privados un contacto permanente negociando con ellos la 

                                                
100 Cfr. Fernando Mejía Barquera, La industria de la radio y la televisión y la política del Estado 
mexicano, México, Fundación Manuel Buendía, Vol. I, 1989, pp. 195 
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creación de las condiciones jurídicas, administrativas y políticas necesarias 

para el desarrollo de la radiodifusión.”101  

  Antes de que el gobierno de Obregón lanzara su convocatoria a los 

emprendedores de la radio, ya se habían realizado algunas transmisiones 

radiofónicas;  hay versiones de que la primera fue desde Monterrey, mientras 

otros afirman que fue desde el Distrito Federal, lo interesante es que ambas 

fueron realizadas el mismo año, 1921102, y a partir de ahí, empezó una carrera 

vertiginosa por obtener concesiones para hacer uso del espacio radioeléctrico 

mexicano.  En ese mismo año (1922) particulares interesados en la radio 

crearon la Liga Nacional de Radio, esta organización así como el Club Central 

Mexicano de la Radio y el Centro de Ingenieros se reunieron en la Liga Central 

Mexicana de Radio (LCMR) la que sería el primer esbozo de la Cámara de la 

Industria de la Radio y la Televisión (CIRT) creada dos décadas más tarde.103 

Más adelante ahondaremos en la historia de esta organización. 

Cabe señalar que en el año del “arranque” de la radio en México, en 

Estados Unidos el avance era significativamente mayor, tal como lo señala 

Fernández Christlieb: “para 1922, cuando México cuenta con tres emisoras de 

radio experimentales, en Estados Unidos funcionan ya 400 mil aparatos 

                                                
101 Fernando Mejía Barquera Op. cit. p. 19 
102 El Dr. Adolfo Enrique Gómez Fernández transmitió desde el Distrito Federal el 27 de 
septiembre, mientras que desde la ciudad de Monterrey el 8 de octubre transmitió el  ingeniero 
Constantino de Tárnava Jr.  También existen versiones de una transmisión  realizada en el 
mismo año  por Agustín Flores y José Valdovinos (empleados de Telégrafos Nacionales) del 
palacio legislativo al castillo de Chapultepec.  
103 Cfr.  Karin, Bohmann, Medios de comunicación y sistemas informativos en México, México, 
Alianza Editorial Mexicana- CONACULTA, 1989; Fernández Christlieb, Fátima, Los medios de 
difusión masiva en México, Juan Pablos Editor, México, 1990   
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receptores y el gobierno ha concedido 254 permisos para llevar a cabo 

transmisiones radiofónicas comerciales.”104    

Después de la convocatoria lanzada por Obregón muchos empresarios 

hicieron solicitudes para operar estaciones de radio, el primer permiso para 

operar una estación comercial se dio en 1923 a Raúl Azcárraga quien fundó la 

CYL.  Posteriormente aparecerían estaciones como la CYX de Excélsior,  y la 

CYB de Félix F. Palavicini director del periódico El Universal. Cabe destacar 

que estas primeras estaciones tuvieron coinversionistas extranjeros como ATT 

y General Electric. 

Por otro lado, también empezaron a operar estaciones del Estado que 

llegaron a tener gran alcance  como la CZE de la Secretaría de Educación 

Pública (SEP) que fue inaugurada por Calles en 1924 y la CZI de la Secretaría 

de Industria, Comercio y Trabajo (SICT). Obregón intentaba dar a la 

radiodifusión un carácter mixto, que a la postre se convertiría en esencialmente 

comercial, aún con el control jurídico por parte del Estado. 

Un dato interesante durante de esta primera década de aparición de la 

radio es que Plutarco Elías Calles fue el primer candidato a la presidencia en 

emplear la radio para realizar campaña durante 1924, la primera transmisión 

que se hizo de un evento de propaganda electoral fue en la estación CYL de 

Raúl Azcárraga;  esto nos habla de un candidato atento al potencial de difusión 

que tenía la incipiente radio mexicana. Es relevante señalar que fue 

precisamente en el sexenio de Calles que se da un decidido impulso a la 

radiodifusión comercial.  

 
                                                
104 Fátima Fernández, Op. Cit. p. 94-95 
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La importancia de esta década según Mejía Barquera, 

radica en que fue en él cuando se estableció la base política sobre la 

que  habría de fundamentarse el peculiar desarrollo de la radiodifusión 

en México. Fue en esa época cuando se delimitaron ‘los campos de 

actividad’ que corresponderían a cada uno de los sectores –público y 

privado- que intervendrían en ella. Al Estado le correspondería la tarea 

de vigilar a la radiodifusión en sus aspectos jurídico y administrativo en 

tanto ‘representante de los intereses generales de la nación.105 

 

Y agrega: “Los particulares por su parte, podrían obtener concesiones 

para explotar un recurso natural de la nación –el espacio aéreo- obteniendo 

con ello ‘ganancias legítimas’, pero sin lesionar el interés colectivo mediante 

transmisiones que ‘atentaran contra la formación cultural del pueblo’ y contra la 

‘seguridad del Estado’”106 Bajo estas bases descritas es como se empieza a 

configurar el modelo de radiodifusión en México. 

Asimismo en 1931 surge la estación del Partido Nacional Revolucionario, 

la XEPNR, más tarde conocida como XEFO, inaugurada por el presidente 

Pascual Ortíz Rubio, donde el partido en el gobierno haría amplia difusión de 

sus principios ideológicos. En este mismo año se estableció el régimen de 

concesiones para instalar estaciones, pues hasta ese momento el régimen era 

de permisos. Para los radiodifusores la implementación de la figura de 

concesión era una gran ventaja pues las concesiones eran de más duración 

que los permisos. 

                                                
105 Mejía Barquera Op. Cit. p. 45 
106 Ibid. 
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En la década de los 30 surgen y se consolidan  más estaciones 

privadas; y fueron fundadas durante 1937, en el gobierno de Lázaro Cárdenas, 

algunas emisoras gubernamentales como Radio Gobernación y  Radio UNAM, 

sin embargo la aparición de estas dos estaciones no significaría nada frente al 

“boom” de radiodifusoras privadas que estaban llenando el espacio 

radioeléctrico. En este periodo surge la legendaria XEW (1930) de Emilio 

Azcárraga Vidaurreta quien trabajaba en filial de RCA (Radio Corporation of 

América), empresa con fuerte influencia en el campo de la radio en esos años 

en EE.UU, precisamente “RCA figuró como  accionista principal de la XEW”107 

aun cuando la Ley de Comunicaciones Eléctricas (LCE) prohibía que las 

estaciones tuvieran capital extranjero. A partir de esto Azcárraga Vidaurreta se 

convirtió en el principal interlocutor con el régimen priista, al ser dueño de una 

estación de radio que logró consolidarse rápidamente  y de uno de los primeros 

canales de televisión en México.  

Durante el gobierno de Cárdenas se otorgaron 51 concesiones y con ello 

también fomentó el desarrollo y expansión de la radiodifusión comercial y 

privada. Es durante este sexenio que Azcárraga empezará a expandir su 

imperio al comprar estaciones locales, es así que para 1938 tenía 17 

estaciones agrupadas en la XEW. Fue precisamente en ese año en que funda 

la WEQ la cual para 1945 estaba integrada por 15 estaciones más.  

Es de resaltar el sexenio de Cárdenas, al ser un periodo donde se 

emplearon ampliamente los medios de comunicación, al presidente le 

interesaba mucho el manejo de la radio, y estaba bastante interesado en los 

experimentos que González Camarena ya realizaba sobre televisión. Incluso 
                                                
107 Karin, Bohmann, Medios de comunicación y sistemas informativos en México, México, 
Alianza Editorial Mexicana- CONACULTA, 1989, p. 99 
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durante su cargo como presidente del PNR se fundó la XEPNR, y a decir de 

Bohmann, utilizó esta estación para realizar su campaña presidencial. Durante 

este tiempo se hizo una distribución de aparatos  receptores en poblaciones 

rurales, era claro que el gobierno cardenista quería popularizar la radio y hacer 

un uso político de ella. Sin embargo, habría también diversas resistencias por 

parte de los empresarios de la radio frente a algunas medidas emprendidas en 

este gobierno. 

Una medida interesante fue la obligación que estableció el gobierno  

para  que se transmitieran gratuitamente mensajes o boletines 

gubernamentales. Sin embargo estas medidas no estaban dirigidas 

precisamente a incidir realmente en el desarrollo del modelo de radio 

comercial.  

Un intento por incidir en el modelo de radio que se estaba desarrollando 

fue el proyecto de  Francisco J. Mújica, Secretario de Comunicaciones y Obras 

Pública (SCOP), quien observaba como una amenaza la cantidad de 

estaciones comerciales la cual era altamente superior frente a las oficiales. Al 

considerar que la radio comercial no estaba cumpliendo con una función 

cultural y educativa, y además al verla como una amenaza para el régimen 

cardenista, propuso estatizar la radiodifusión, sin embargo su intento se vio 

frenado antes de tener algún resultado, sobre todo porque el sistema de radio, 

del cual ya se habían puesto la bases,  era totalmente ajenas a una radio de 

servicio público, y los radiodifusores ejercieron una fuerte presión sobre el 

gobierno cardenista para que la nueva Ley General de Vías de Comunicación 

(LGVC) no incluyera disposiciones como las que proponía Mujica. En el 
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capítulo 4 se abordará con más detalle la reforma a la LGVC, que terminó 

siendo una ley a gusto de los radiodifusores. 

En cuestión de la política de comunicación social del gobierno de Lázaro 

Cárdenas, se creó el Departamento Autónomo de Prensa y Publicidad (DAPP), 

con el objetivo de tener una efectiva comunicación política, centralizando las 

informaciones de las diversas secretarías y difundiéndola según la política de la 

presidencia. Sin embargo antes de finalizar el sexenio cardenista, el DAPP fue 

desaparecido. 

Es así que en este periodo el gobierno federal intentó tener un control 

político más alto sobre la radiodifusión y se caracterizó “justamente por la 

eficiencia e intensidad con que el Estado utiliza la radiodifusión –y en general 

los medios de difusión colectiva- pero que, al mismo tiempo, se distingue 

porque, en él, la radiodifusión comercial adquiere consolidación definitiva.”108 El 

sexenio de Cárdenas terminó con un apabullante triunfo de los radiodifusores al 

imponer una LGVC a su modo y lograr mayores beneficios para el desarrollo de 

sus empresas. Por otro lado, se perfilaba la relación de complicidad que 

medios y gobierno desarrollarían en lo subsecuente.  

Más adelante, durante el sexenio de Ávila Camacho, el Estado comenzó 

a tener menos influencia en la política de medios109, un ejemplo de ello fue el 

cierre de la estación de la SEP, y la expansión de Azcárraga descrita 

                                                
108 Mejía Barquera Op. Cit. p. 60 
109 “…durante este periodo el grupo dirigente de los radiodifusores, encabezado por Emilio 
Azcárraga, había establecido una estrecha relación con un grupo de grandes empresarios, 
localizados especialmente en el área metropolitana del Distrito Federal, que habían apoyado la 
candidatura de Manuel Ávila Camacho y confiaban plenamente en que la política de impulso a 
la industrialización basada en la “unidad nacional” preconizada por éste, les proporcionaría 
grandes beneficios. Incluso, para apoyar  la candidatura del general poblano, Azcárraga 
destacó, para participar en la campaña electoral, a Alonso Sordo Noriega, uno de los locutores 
más populares de la XEW.” Mejía Barquera Op. Cit. p. 93 
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anteriormente. A decir de Bohmann este fue un periodo de transición hacia el 

alemanismo y de un marcado retiro del Estado del ámbito de los medios. A final 

de su sexenio Ávila Camacho otorga la concesión de la estación del PRM, 

XEFO y de la XEUZ de onda corta al empresario Francisco Aguirre.  

Durante este periodo se constituyó la Comisión Consultiva de Radio de 

la que formaron parte desde su inicio los radiodifusores, la constituían también 

funcionarios de la SCOP. Pertenecer a tal comisión les dio más poder de 

incidencia a los empresarios para tener voz y voto en las decisiones que se 

tomaran respecto al desarrollo y reglamentación de la radio. Aparentemente el 

interés del gobierno era solamente incentivar a los industriales para fortalecer 

la industria nacional en beneficio del país, sin embargo no sólo se le estaba 

dando la posibilidad a los radiodifusores de crecimiento económico sino de 

ejercer un poder político que prevalece e influye en las decisiones públicas 

hasta nuestros días. 

El avance de la radio en este periodo de inicio y desarrollo de los medios  

lo podemos observar en términos cuantitativos en la siguiente tabla, que nos 

muestra la cantidad de estaciones de radio instaladas de 1923 a 1945.  

Tabla 3 

Radiodifusoras en México (1923-1945) 

Año Número de estaciones 

1923 5 

1930 32 
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1932 49 

1935 71 

1936 81 

1942 125 

1945 162 

Fuente: Efraín Quiñones León, Cultura mediática y política. Una exploración desde el espacio 
local, México, Universidad Veracruzana 2008, p. 149 
 

  

Además del desarrollo que estaba experimenta la radio en México durante este 

periodo, ya desde los años 30, el ingeniero Guillermo González Camarena 

estaba realizando experimentos con la televisión, con lo que logró la invención 

de la televisión a color. Los empresarios de la radio empezaban ya a mirar un 

nuevo nicho en la televisión que se expandía rápidamente en los Estados 

Unidos; “a partir de 1945 las dos grandes  cadenas de radio que existen en 

México: XEW-NBC y XEQ-CBS –integradas en la organización Radio 

Programas de México S.A., para efectos administrativos- dejarán 

paulatinamente de fundar estaciones radiofónicas ante la posibilidad próxima 

de instalar estaciones de televisión.”110 

Incluso en 1946, el ingeniero mexicano inauguró la primera estación de 

televisión en su casa y dos años más tarde hizo una transmisión de un hospital 

a la sede de un congreso de medicina a través de la estación XHIGC, 

convirtiéndose ésta en la primera estación experimental, hasta esos momentos 

                                                
110 Fernández Christlieb, Op. Cit. p. 96 
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con fines de investigación.111 Seis años antes, González Camarena había 

patentado la televisión a color, sistema conocido como tricromático  al estar 

basado en los colores verde, rojo y azul.  

En esos años, aún antes de que en México se otorgara la primera 

concesión, y como una estrategia agresiva para tomar participación en lo que 

ya se perfilaba como un naciente y muy lucrativo negocio, empresarios 

radiodifusores de varios países latinoamericanos se organizaron para constituir 

Televisión Asociada, 

…organización que agrupa a los principales propietarios de estaciones 

radiodifusoras  en Latinoamérica. El objetivo de esta organización es 

constituir un frente continental que aglutine a los empresarios de la 

radiodifusión para presionar con mayor fuerza a los gobiernos 

latinoamericanos con el fin de que éstos acepten que la televisión tenga 

un uso comercial. Como dirigentes de esta agrupación actúan Emilio 

Azcárraga Vidaurreta, de México (presidente), Clemente Serna 

Martínez, de México (vicepresidente); Goar Mestre, de Cuba 

(secretario); y Raúl Fontaine, de Uruguay (Tesorero)112  

 

Como parte de esta campaña que los radiodifusores emprendieron en 

pos del desarrollo de la televisión, durante los periodos de Ávila Camacho y 

Miguel Alemán empresarios nacionales y extranjeros empiezan a solicitar 

concesiones para operar canales comerciales de televisión. Para ese tiempo el 

régimen surgido de la revolución había adquirido estabilidad y a su vez había 

                                                
111 Orozco op cit. 209 
112 Raúl Trejo Delarbre (Coord.), Televisa. El quinto poder, México, Ed. Claves 
Latinoamericanas, 1989, p. 21 
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abandonado paulatinamente  las primeras intenciones de los gobiernos de la 

década de los 20 y 30 de tener participación predominante en la industria 

radiofónica.  

Ya casi al terminar la década de los 40, el gobierno mexicano, presidido 

por Miguel Alemán Valdés,113 comenzó a explorar la posibilidad de otorgar la 

primera concesión, antes de ello se realizó la ya conocida anécdota de la 

evaluación de los sistemas de medios  británico y estadounidense.  Resultado 

de la cual alemán decide seguir un modelo con varios de los parámetros 

estadounidenses entre ellos, el modelo comercial de medios. Este evento es 

fundamental para comprender el sistema de medios que prevalece en México 

hasta nuestros días. En el informe que los comisionados, Salvador Novo y 

González Camarena, entregaron al presidente Alemán, el ingeniero 

recomienda adoptar el modelo técnico de la televisión estadounidense  pues 

facilitaría el desarrollo más rápido de la televisión en México, pues 

…el principal argumento de González Camarena para esta 

recomendación era que, a su juicio, para lograr el desarrollo inmediato 

de la televisión en México sería necesario importar del extranjero una 

gran cantidad de aparatos receptores, pues el número que se fabricaba 

en el país era muy reducido, y resultaría mucho más sencillo y con 

menores costos adquirirlos en los Estados Unidos que traerlos desde 

Europa.114 

 
                                                
113  “Miguel Alemán Valdés (1946-1952), el primer presidente civil electo después de la 
Revolución, cambió profundamente la relación entre el Estado mexicano y el sector privado. 
Los líderes de empresa entraron al gobierno y los políticos entraron al mundo de los negocios.” 
Elizabeth Fox, Días de baile: el fracaso de la reforma en la Televisión de América Latina, 
México, FELAFACS-WACC, 1990, p. 20 
114 Fernando Mejía Barquera, “50 años de televisión comercial en México (1934-1984)” en Raúl 
Trejo Delarbre (Coord.), Televisa. El quinto poder, México, Ed. Claves Latinoamericanas, 1989, 
p.22 
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En adición, a estas consideraciones técnicas también se venía realizando por 

parte de los industriales una fuerte gestión con el gobierno federal para la 

adopción de un sistema de medios privado  que se desarrollara según la 

dinámica de los industriales de la radiodifusión, modelo por el que  Miguel 

Alemán tenía una abierta simpatía e interés. Para este sexenio era claro que el 

gobierno no estaba interesado en impulsar una radiodifusión estatal, lo cual se 

perfilaba ya desde Ávila Camacho. 

Según el Boletín radiofónico del 25 de julio de 1947 citado por Mejía 

Barquera en La industria de la radio y la televisión y la política del Estado 

mexicano; Miguel Alemán  expresó de esta manera el modelo que seguiría la 

radiodifusión en México a partir de su sexenio:  

Nadie ignora la pugna más o menos aguda, pero cierta, entre los 

partidarios de que la radio constituya un servicio oficial tutelado por el 

Estado, y sin aplicaciones de propaganda comercial, como sucede en 

Inglaterra, y los que sostienen que la radio debe ser una industria 

privada, como otra cualquiera, dedicada a la publicidad, sin perjuicio de 

que cada gobierno tenga las emisoras que quiera para sus fines 

oficiales. Este segundo sistema es el adoptado sin excepción, y con un 

éxito que nadie puede negar, en todo el continente americano.115  

 

Durante el primer año de gobierno de Alemán, aparece en el escenario 

de la radiodifusión la familia O’ Farrill, quien fundó la radiodifusora XEX. Según 

Bohmann el presidente de la república habría favorecido bajo su protección las 

                                                
115 Op. cit p. 119 
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aspiraciones y crecimiento de Rómulo O’ Farrill en el terreno de la radio y la 

televisión. 

La década de los 40 vio la consolidación de la radio comercial mexicana, 

y terminó con el otorgamiento de la primera concesión, para operar un canal de 

televisión; y como preámbulo del rápido desarrollo que experimentaría la 

televisión en la década de los 50. 

 

3.1.1 Organización de los radiodifusores 

Antes de pasar al siguiente apartado, es importante hacer un breve recorrido 

por la historia de la organización de radiodifusores más importante e influyente 

políticamente en la historia de México y la radiodifusión. Los diferentes 

organismos en que se agruparon los empresarios de la radio y la televisión 

merecen mención aparte en vista de que las presiones políticas de presión al 

Estado en materia de legislación de medios desde los albores de la radio y la 

televisión se daba precisamente desde estas organizaciones, que empezaron a 

crearse desde los inicios de la radio, como se había mencionado en el apartado 

anterior.  

La primera organización de radiodifusores, creada en 1922, la Liga 

Nacional de Radio116 fue fundada  para intercambiar experiencias técnicas, y 

estaba integrada en un inicio por radioexperimentadores, aficionados y 

radiodifusores con intereses comerciales. En 1923, esta organización así como 

el Club Central Mexicano de la Radio y el Centro de Ingenieros se reunieron en 

la Liga Central Mexicana de la Radio (LCMR), la que sería el primer esbozo de 

                                                
116 También conocida como Liga Mexicana de Radio  
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la Cámara de la Industria de la Radio y la Televisión (CIRT) creada dos 

décadas más tarde. Fue la LCMR quien presentó a Obregón el primer 

reglamento de radiodifusión. “Al parecer la existencia de la liga no se prolongó 

más allá de 1924, año en que junto con el Centro Nacional de Ingenieros tenía 

el proyecto de inaugurar una estación de radio. Sin embargo, su breve 

existencia mostró la importancia que en el futuro tendrían, para la defensa y 

promoción de los intereses económicos y políticos de los radiodifusores, las 

organizaciones de este tipo.”117 

Trece años después, el 23 de febrero de 1937 se  funda la Asociación 

Mexicana de Estaciones Radiodifusoras (AMER), meses más tarde cambiaría 

su nombre a Asociación Mexicana de Estaciones Radiodifusoras Comerciales 

(AMERC)  como resultado de la Convención Nacional de radiodifusores. La 

AMERC tendría como primer triunfo político su decisiva influencia en la reforma  

a la LVGC de 1939. Posteriormente y como consecuencia de la política 

cardenista por formar gremios de industriales, y promover que ser organizaran 

en cámaras industriales,  “la AMERC ingresó a la Cámara de Transportes y 

Comunicaciones, donde formó la sección de radiodifusión”118 Con ello la 

AMERC se convierte en el  canal de negociación oficial entre los empresarios y 

el gobierno, para tratar asuntos de la industria radiofónica  nacional. 

Con la radio comercial en pleno desarrollo y consolidación; y en puerta la 

aparición de la televisión en México, en 1942 se crea y el gobierno reconoce 

oficialmente a la Cámara Nacional de la Industria de la Radiodifusión (CIR), la 

cual es presidida por  primera vez por Emilio Azcárraga Vidaurreta. Como claro 

gesto del estrecho vínculo que había entre la CIR y el gobierno federal, “los 
                                                
117 Mejía Barquera Op. Cit. p. 38 
118 Ibid. p. 88 
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radiodifusores nombraron presidente honorario de su cámara industrial al 

general Maximino Ávila Camacho, hermano del presidente de la República y 

Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas.”119  

Por otra parte, los radiodifusores también constituyeron organizaciones 

con influencia más allá de México; es así que en 1946 durante el Primer 

Congreso de Radiodifusores se constituye la Asociación Interamericana de 

Radiodifusores (AIR), esta organización jugó un papel preponderante para la 

organización e incidencia política de sus integrantes en sus países de origen, y 

a decir de Mejía Barquera la AIR ha sido espacio de consenso entre los 

radiodifusores para el diseño de legislaciones en la materia. Así queda claro 

que los empresarios mexicanos, sabían que podían tener incidencia no sólo en 

México, sino que, al asociarse con  radiodifusores de otros países podrían 

promover acciones con miras a expandirse, de ahí que buscaron que 

radiodifusores de todos los países latinoamericanos ingresaran a la AIR, desde 

la que se empezaron a dictar, en cada congreso de radiodifusores, 

lineamientos para incidir en los sistemas de medios de sus países.  

Ya con la televisión en marcha, en 1970 se denominó a la CIR como 

Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión (CIRT) en la que se 

concentraron todas las estaciones de radio y televisión comerciales del país. La 

CIRT desde su creación como LCMR fue un instrumento de presión y 

negociación con los gobiernos en turnos, esto prevalece hasta nuestros días en 

que la CIRT es una organización poderosa y con amplio margen de actuación e 

incidencia en lo que se refiere a las decisiones que el Estado mexicano toma 

respecto a medios de comunicación y legislación. De acuerdo con Bohmann y 

                                                
119 Ibid  p. 102 
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Mejía Barquera, esta cámara industrial ha logrado posicionar desde hace más 

de 50 años en puestos legislativos a locutores, empleados, e incluso 

concesionarios para incidir directamente en la legislación de medios; lo cual 

podremos observar claramente en el capítulo cuatro. 

En resumen, desde sus orígenes, estas organizaciones se convertirían 

en el vehículo de los radiodifusores para manifestar y defender sus intereses 

en materia comercial y legal frente al Estado mexicano; y tener fuerte influencia 

en términos políticos y económicos, sobre las decisiones que se tomaran con 

relación a la radiodifusión mexicana.  

 

3.2 Nacimiento de la televisión y el régimen de partido hegemónico (1950-

1976) 

Durante este periodo hubo eventos importantes en materia de medios, se 

desarrolló y consolidó la televisión y se creó la Ley Federal de Radio y 

Televisión. El año de 1950 inicia con el anuncio formal de la televisión en 

México; el 11 de febrero se publica en el Diario Oficial de la Federación el 

decreto que fija las normas de instalación y funcionamiento de canales 

televisivos.  

Lo anterior en vista de que meses antes, el presidente Miguel Alemán ya 

había otorgado al empresario Rómulo O´Farril la primera concesión televisiva, 

esto en 1949, que sería operada por Televisión de México S.A. Un año más 

tarde la segunda concesión fue para los Azcárraga (padre e hijo). Y para 1952 

la tercera concesión, el canal 5 fue otorgado a Guillermo González Camarena, 
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con esto se estarían sentando las bases de lo que sería décadas más tarde el 

emporio televisivo más grande de América Latina. 

 Es de subrayar que la inauguración de la televisión en México, con el 

canal 4 de O´ Farrill, se realizó el primero de septiembre de 1950 con la 

transmisión del informe presidencial del presidente Alemán Valdés.120Es 

interesante este evento, ya que después de terminado su sexenio, el ex 

presidente pasó a ser uno de los principales accionistas de la televisión 

mexicana. Guillermo Orozco considera que  desde entonces se gestó una  

“alianza camaleónica” tácita entre los gobiernos priistas y los empresarios de la 

televisión; relación que ya con el desarrollo de la radio se venía construyendo, 

sin embargo, es con Alemán con quien esa alianza se hace más expresa sobre 

todo por los intereses del presidente en el negocio de la televisión.  

Asimismo Villamil considera que  “el cachorro de la revolución estaba 

dispuesto a emprender un nuevo modelo de desarrollo basado en la firme 

alianza entre los políticos y empresarios, y entre los medios de comunicación y 

la Presidencia de la República”.121 En este sentido, el interés de Alemán por 

participar en el negocio de la televisión es el principal motivo para que no haya 

conflictos con los radiodifusores durante su mandato. Sin embargo,  “esto no 

sucede bajo la administración de Ruiz Cortines, quien considera inconveniente 

declararse tan abiertamente a favor del sector privado como lo hizo Alemán y 

adopta una actitud verbal menos estrecha.”122 

 Es por ello que Trejo Delarbre señala “La televisión privada nació y 

creció al amparo de gobiernos que no calibraron la importancia que habría de 
                                                
120  Guillermo Orozco op. cit.  p. 206 
121 Jenaro Villamil, La televisión que nos gobierna. Modelo y estructura desde sus orígenes, 
México, 2005, p. 15 
122 Fátima Fernández Op. cit. p. 103 
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tener este medio de comunicación, y cobijada, también, en normas jurídicas 

insuficientemente claras y que permitieron una expansión indiscriminada de lo 

que habría de ser el consorcio Televisa.”123 En efecto al inaugurarse la 

televisión, no existía una ley que regulara su operación y funcionamiento, hasta 

esos momentos, sólo estaba la LVGC  bajo la cual estaba regulada la radio, 

pero que no contenía ningún lineamiento que regulara al medio recién 

inaugurado. Para Granados Chapa  el gobierno alemanista “abdicó así del 

ejercicio de la soberanía estatal, pues ni siquiera reguló la manera en que los 

particulares desarrollarían la nueva, potente, colosal industria.”124  

Más tarde, los tres primeros concesionarios de televisión fusionan sus 

frecuencias para crear Telesistema Mexicano. Es importante señalar que 

Telesistema Mexicano no se convirtió en concesionaria pues las tres 

concesiones siguieron asignadas por separado a las razones sociales 

originales: Televimex S.A., Televisión de México S.A. y Televisión González 

Camarena S.A. Esta fusión marca el inicio de lo que sería el gran emporio 

Televisa. 

Por otro lado, hasta esos momentos, el gobierno mexicano no había 

realizado ningún intento por tener un canal estatal de televisión, es hasta 1958 

que nace el canal 11 con la visión de ofrecer al público mexicano televisión 

cultural y educativa. El maestro Granados Chapa da cuenta de esto y subraya 

lo tardía de la inauguración de un canal de carácter público, pues los canales 

comerciales habían emprendido la carrera mucho tiempo antes: “Cuando ya 

habían iniciado sus operaciones los tres canales comerciales que dieron pie al 

monopolio privado en esta materia, el 15 de diciembre de 1958 comenzaron las 
                                                
123  Raúl Trejo 1989 Op, cit, p. 183 
124 Miguel Ángel Granados Chapa, Comunicación y política, Ed. Océano, México, 1986, p. 24 

Create PDF files without this message by purchasing novaPDF printer (http://www.novapdf.com)

http://www.novapdf.com
http://www.novapdf.com


83 
 

transmisiones de canal 11, confiado al Instituto Politécnico nacional.”125 Sin 

embargo el gobierno no le da la importancia al canal, y la posibilidad de 

convertirse en una alternativa a los canales comerciales existentes quedó 

prácticamente cancelada ante la falta de presupuesto y su limitada cobertura. 

 A inicio de la década de los 60, el régimen estaba experimentando 

diversas crisis debido a los movimientos de maestros y ferrocarrileros que se 

produjeron a finales de los 50, esto repercutió en prácticamente toda la década 

y que finalizó con la represión al movimiento estudiantil de 1968 y permeó en 

los gobiernos de López Mateos y Gustavo Díaz Ordaz, este fue tal vez el 

periodo de mayor tensión entre los gobiernos priistas y los radiodifusores; 

quienes con Alemán habían tenido una total apertura para consolidarse como 

industria. De ahí que, 

Al terminar el sexenio alemanista, los radiodifusores, aún inseguros de 

la política que el nuevo gobierno llevaría a cabo con respecto a la 

industria de la radiodifusión, desarrollaron una campaña tendiente, en 

primer lugar, a exaltar la política alemanista en la materia, 

presentándola como un ejemplo a seguir por el gobierno entrante y, en 

segundo lugar, a ‘hacer entender’ a ese nuevo gobierno que no 

necesitaba poseer un gran número de estaciones propias para difundir 

sus proyectos y que, por el contrario, bastaba con las emisoras 

comerciales para dar amplia difusión a los mensajes y programas del 

Estado, para lo cual los radiodifusores privados estarían dispuestos a 

prestar su mejor ayuda.126  

 

                                                
125 Miguel Ángel Granados Chapa,  Examen de la comunicación en México, México, Ediciones 
El Caballito, 1981, p. 41 
126 Mejía Barquera Op. cit. p. 169 
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De acuerdo con Fernández Christlieb el presidente López Mateos decide 

emprender diversas medidas para contener el poder  de los radiodifusores y 

regular la actividad radiofónica mediante una legislación en la materia, esto con 

miras a que el gobierno tuviera oportunidad de hacer uso de los medios para su 

difusión.  Esto tiene una fuerte respuesta por parte de la CIR y se ejercen 

fuertes presiones sobre el legislativo para que la LFRyTV contenga 

lineamientos acordes a sus intereses, lo cual logran al hacer un fuerte y 

agresivo cabildeo frente al gobierno federal y los legisladores; en el capítulo 4 

abordaré este tema con más profundidad.  

 Mientras tanto los empresarios de la televisión seguían con su 

expansión, en 1961, crearon Teleprogramas Acapulco, filial de Telesistema 

Mexicano, para producir programas para “exportar” a Estados Unidos y 

América Latina, dirigida por Miguel Alemán Velasco.  

Durante el gobierno de Gustavo Díaz Ordaz la relación entre el gobierno 

federal y los radiodifusores fue por un lado de fuertes tensiones debido a 

algunas disposiciones que el gobierno implementó en materia de medios; y por 

otro de alianza en tanto que  el régimen político estaba pasando por un fuerte 

momento de crisis con los estudiantes en las calles y diversas demandas de 

libertad de expresión, de apertura política, entre otras.  

 Así, durante este periodo de gobierno es que se vuelven a dar 

concesiones de televisión; el 1ro. de septiembre de 1968 inicia transmisiones el 

canal 8 (XHTM), concesión otorgada a Fomento de Televisión S.A., filial de 

Televisión Independiente de México del grupo Alfa de Monterrey, nuevamente 

se inaugura un canal con la transmisión de un acto de gobierno, en esa ocasión 

fue  el IV Informe de Gobierno de Gustavo Díaz Ordaz. Por otra parte, ese 
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mismo año el gobierno federal da a Francisco Aguirre la concesión de canal 

13.127 

El punto de tensión entre los radiodifusores y el gobierno federal aparece 

cuando el gobierno diazordacista establece un impuesto del 25%, que tendrían 

que pagar los concesionarios de sus ingresos por la prestación del servicio de 

radiodifusión; los empresarios no aceptan esta medida y empiezan a presionar 

al gobierno para eludirla. Después de una ardua negociación entre la CIR y el 

gobierno, los empresarios logran que se eche para atrás el impuesto del 25% y 

propusieron que el “impuesto” consistiera en poner a disposición del gobierno 

el 12.5% de tiempo de transmisión. Además los empresarios consiguieron que 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes expidiera nuevos títulos de 

concesión a los radiodifusores; y renovara las ya existentes, entonces 

claramente el gobierno mexicano cedió demasiado ante los empresarios.   

Para el sexenio de Luis Echeverría, sólo había una estación 

gubernamental frente a las 53 comerciales. Es importante resaltar que a 

diferencia de la radio, en que el gobierno sí tuvo -sean cuales hayan sido los 

diferentes motivos- interés por crear estaciones radiofónicas, en el caso de la 

televisión parecía que no había mayor interés, de los gobiernos priistas por 

tener alguna participación en la televisión pues en 1970, 20 años después de 

que se inaugurara la televisión, sólo se había constituido una estación estatal, 

canal 11,  con una influencia casi nula, debido a la falta de cobertura y de 

recursos. 

Después de los eventos convulsos y de la represión de Díaz Ordaz, a 

Echeveverría le tocaba emprender una política de conciliación con diversos 

                                                
127 Cfr. Bohmann Op. cit.; Orozco Op. cit, Fox Op. cit. 
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sectores, producto de esto, el presidente intentó emprender ciertas medidas en 

diversos sectores, entre los que estaba el sector de los medios. En el caso de 

los medios emprendió diversas acciones, de inicio creó una subsecretaría que 

atendiera la relación con los medios de comunicación; la Subsecretaría de 

Radiodifusión  dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

y que tendría como función el otorgamiento de concesiones; vigilar el 

cumplimiento de la LFRyTV, así como observar la programación de los canales 

comerciales.128  

Asimismo, decretó el reglamento de la LFRyTV y fue también en su 

sexenio que se incluyeron en la legislación electoral disposiciones para que los 

partidos pudieran promover sus programas en tiempos electorales. Además de 

presentarse algunas voces que pedían la revisión de la LFRyTV. Estas y otras 

medidas como la fundación en 1972, de Televisión Rural del Gobierno Federal; 

la adquisición de canal 13 y la consiguiente creación de Televisión de la 

República Mexicana, fueron tomadas por los concesionarios como señales de 

una intención del gobierno por intervenir de manera más directa en la 

televisión, incluso se interpretó como un intento de estatizar la industria; pues 

además había rumores de que el gobierno tenía intenciones de proponer una 

nueva ley para radio y televisión. 

Los radiodifusores sintieron una fuerte presión ante estas medidas, por 

lo que emprendieron una fuerte campaña de defensa de la televisión comercial, 

a la vez que negociaban con el gobierno federal. Es en este contexto, en que 

nace Televisa en 1973 con la fusión de Telesistema Mexicano y Televisión 

Independiente de México, con ello Televisa aglutina los canales 2, 4,5 y 8. Así 

                                                
128 Cfr. Bohmann Op. cit.  
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la televisión mexicana quedó  dividida en Televisa; y por otro lado el par de 

canales estatales.129  

La fundación de Televisa resultó ser particularmente efectiva, sobre 

todo en ese momento en que el Estado se introdujo en el mercado 

televisivo comercial. El enlace directo de las propiedades de Televisa 

con otros medios de comunicación masiva aumentó la capacidad de 

influencia del consorcio privado sobre los procesos de formación de 

opinión pública.130 

 

Al tiempo, en 1971, se constituyó la OTI (Organización de Televisión 

Iberoamericana) integrada por países latinoamericanos, Portugal y España 

para realizar intercambio de programación vía satélite, esto fue un avance 

importante  pues significa la entrada de México a la era satelital.131 Años más 

tarde, en 1974 el Estado crea SATELAT (Satélite-Latinoamericano S.A.),  sin 

embargo, coinciden los autores, pareciera que la empresa fue creada 

expresamente para los radiodifusores comerciales, pues a decir de Granados 

Chapa, se entregó al monopolio de la televisión la mayoría de las acciones; y 

posibilitó a Televisa para ampliar su mercado. La SCT otorga la primera 

concesión para operar el servicio de televisión por cable a través de 

Cablevisión S.A. filial de Telesistema Mexicano. 

 

                                                
129 Finalmente “el gobierno estaba a merced de los empresarios privados para transmitir toda la 
información oficial y para los servicios públicos de educación, salud y desarrollo.” Fox Op. cit. p. 
26 
130 Bohmann Op. cit. p. 116 
131 “Los setenta son la década de despegue económico y organizativo de Televisa. Hasta 
entonces dedicada exclusivamente a los programas de espectáculos y deportes, la empresa 
comienza a transmitir noticiarios ambiciosos, partiendo de la idea de que las noticias también 
pueden entretener. Nace así 24 horas, que pronto gana una indudable influencia política.” Ver, 
Trejo Delarbre Op. cit. p. 184 
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3.3 Consolidación de los medios de comunicación mexicanos y el 

régimen de partido predominante (1976-1988) 

Durante este periodo se hace más evidente la preocupación por diversos 

actores políticos y sociales por lograr una democratización en el país, no sólo 

en el ámbito electoral sino también en otros ámbitos de vital importancia como 

el de los medios de comunicación.  El régimen priista mostraba ya signos más 

evidentes de desgaste, al no haber pluralidad en el ámbito político y mucho 

menos en el ámbito de los medios de comunicación.   

Es así que en el sexenio lopezportillista (1976-1982) se continuó el 

desarrollo de la televisión, tanto privada como estatal;  con la característica de 

que el gobierno pone mayo énfasis al uso político de sus medios y la relación 

con los privados. Es así que “no se puso el peso sobre la función educativa de 

la radio y la televisión sino sobre la posibilidad de ejercer un control político”132 

para ello  crea la Dirección de Radio, Televisión y Cinematografía (RTC) 

instancia de la Secretaría de Gobernación. Fue en este sexenio que se abre el 

debate acerca de la libertad de información y expresión y su inclusión como 

garantía constitucional. Esto tenía que ver con la tendencia que se empezaba a 

experimentar en México y que había iniciado una década antes con diversos 

movimientos estudiantiles y sindicales. 

Según Elizabeth Fox “El Plan Básico del Gobierno del periodo 1976-

1982 prometía realizar una cuidadosa revisión de los medios impresos y 

electrónicos para garantizar el derecho a la información a todos los miembros 

de la sociedad mexicana.”133 El derecho a la información fue incluido en el 

                                                
132 Bohmann Op. cit. p. 118 
133 Elizabeth Fox, Op cit. p. 92 
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artículo 6 constitucional en diciembre de 1977, para ello el presidente anunció 

un futuro reglamento sobre la materia, sin embargo dicha reglamentación 

nunca se realizó. A este anuncio los industriales inmediatamente se opusieron 

al considerar que podría afectar sus intereses, esta oposición produjo que se 

postergara el proyecto de reglamentación y que finalmente nunca se 

concretara.  

En 1980, a iniciativa de la Cámara de Diputados, se realizó una 

convocatoria para hacer una consulta sobre el derecho a la información. En ese 

ejercicio participaron partidos políticos, asociaciones de profesionales, 

periodistas, sindicatos, investigadores, académicos y estudiantes  que 

presentaron propuestas de reglamentación del derecho a la información. Los 

resultados de tal consulta, no fue del agrado de los industriales de la radio y la 

televisión debido a que varias de las propuestas que surgieron los afectaban 

directamente. Algunas fueron:  

1) El incumplimiento por parte del gobierno de su obligación de informar 

a la gente y la necesidad de modificar la conducta informativa de las 

autoridades para informar mejor a la gente y a los medios.  

2) El desarrollo monopólico de la industria mexicana de comunicación y 

la necesidad de controlar los monopolios, reglamentar la calidad 

cultural de los contenidos, mejorar la cobertura de acontecimientos 

nacionales y reducir la influencia de las industrias de entretenimiento 

y noticias transnacionales en los medios mexicanos.  

3) La necesidad de reorganizar la estructura legal de la información 

mexicana y el sector cultural y de proteger y reglamentar las 

actividades de los profesionales en el campo.  

Create PDF files without this message by purchasing novaPDF printer (http://www.novapdf.com)

http://www.novapdf.com
http://www.novapdf.com


90 
 

4) La necesidad de incorporar distintas organizaciones sociales en la 

estructura de los medios ya sea como propietarios de nuevas 

concesiones de medios o a través de otras formas de acceso a los 

medios existentes. 134 

 

Finalmente la consulta se quedó en un ejercicio de buena intención, 

pues en gran medida debido a la presión de los radiodifusores, no se logró 

reglamentar el derecho a la información. “Bajo López Portillo hubo movimientos 

en la política de los medios comunicativos, más no transformaciones 

sustanciales. Fue Televisa quien estableció los límites de la política estatal de 

reformas, tanto en lo que respecta a la reforma de radio y televisión de 

Echeverría como a la reforma del derecho a la información establecida por 

López Portillo.” 135 

A finales del sexenio, inicia transmisiones el canal 22 bajo la operación 

de TRM. Más tarde con la creación de IMEVISION, desaparece TRM. 

 Con Miguel de la Madrid, inician las políticas neoliberales en el país, sin 

embargo, alguno autores como Enrique Sánchez Ruiz, consideran que  es 

paradójico que en materia de medios De la Madrid muestre signos de 

estatización, al crear el Instituto Mexicano de la Radio (IMER) el Instituto 

Mexicano de Cinematografía (IMCINE), ambos en funcionamiento hasta 

nuestros días; y el Instituto Mexicano de Televisión (IMEVISION). Este último 

fue creado en 1985 como intento de establecer un sistema estatal de televisión; 

para “equilibrar” la balanza con la televisión comercial, sin embargo, Televisa 

                                                
134  Ibid, p. 96 
135 Bohmann Op. Cit, p. 119-120 
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ya estaba en plena consolidación para esos años; esto es, IMEVISION, nunca 

significó un real contrapeso  a la televisión comercial. Además de la larga 

carrera y experiencia de los radiodifusores comerciales, el canal 13 se convirtió 

en un proyecto fallido al ser mal administrado, a decir de Fernández y Paxman 

citados por Quiñonez “el canal 13 era un nido de dispendio, fraude y 

corrupción; un caos. No había rumbo y el canal se limitó –bajo las órdenes de 

doña Margarita- a copiar, pálidamente, el modelo de Televisa.”136  

 Fue también en este sexenio, que se pusieron en operación los satélites 

Morelos I y II; que fue un significativo avance tecnológico para Televisa, la 

empresa incluso iniciaba sus programas más importantes anunciando que sus 

transmisiones eran vía satélite. Esto implicó que Televisa se expandiera aún 

más. 

 A finales del sexenio de De la Madrid, se vive en México uno de los 

momentos políticos considerados parteaguas en la historia del país;  la elección 

presidencial se convierte en una fuerte confrontación entre el partido que ha 

gobernado México desde el fin de la revolución mexicana y diversas fuerzas 

opositoras que por primera vez se aglutinan en el Frente Democrático Nacional 

y logran ser un contrapeso electoral. Asimismo en la sociedad había un ánimo 

que se había gestado desde finales de la década de los 60, y que ahora 

buscaban dar cauce por la vía electoral.   

En este proceso los medios, o para decirlo mejor, los industriales de la 

radio y la televisión apoyaron totalmente al PRI, de manera abierta y explícita, 

                                                
136 Efraín Quiñones León,  Cultura mediática y política. Una exploración desde el espacio local, 
México, Universidad Veracruzana, 2008, p. 176. 
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pues debido a su historia el fuerte cuestionamiento al régimen político era 

también un cuestionamiento al autoritarismo que también se vivía en el sistema 

de medios mexicano; de ahí que no era extraño que uno de los mayores líderes 

de los radiodifusores Emilio Azcárraga Milmo manifestaba abiertamente que en 

su empresa todos eran priistas por lo que harían todo lo posible porque Salinas 

ganara la elección. Así  “el peor espectáculo lo ofrecieron la televisión privada y 

la pública en las elecciones federales de 1988. En ambas televisoras el partido 

oficial y su candidato Carlos Salinas de Gortari, habían recibido una cobertura 

informativa que acaparaba más de 80% del tiempo/aire dedicado al tema 

electoral, frente a una mínima parte otorgada a los partidos de oposición.”137  

Así,  1988 fue el año de la primera elección presidencial en México 

envuelta en una fuerte controversia de legalidad y legitimidad, producto de la 

cual el priista Carlos Salinas de Gortari se convirtió en presidente. Con ello el 

modelo económico neoliberal se implantó de lleno en el país, lo cual impactó 

decididamente al sector de los medios de comunicación. Por otra parte, las 

relaciones  entre el gobierno federal y los radiodifusores dejarían atrás viejas 

tensiones e iniciarían una etapa de fuerte alianza, que la investigadora Alma 

Rosa Alva de la Selva ha calificado como una luna de miel entre los 

concesionarios y el presidente Salinas. 

 

3.4 Los medios de comunicación en la etapa de liberalización 

contradictoria 1991-2000 

Durante el sexenio 1988-1992, Televisa dio un fuerte respaldo mediático a 

Carlos Salinas, estrechando sus vínculos con el poder político. La figura del 
                                                
137 Ibid, p. 171 
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presidente del país tenía un trato especial en noticieros y programas de 

espectáculos, asimismo se daba más cobertura a la información proveniente 

del gobierno federal que a otras noticias de importancia para el país. Ejemplo 

de ello fue el Plan Nacional de Desarrollo Solidaridad, impulsado por Carlos 

Salinas, el cual fue fuertemente publicitado y apoyado por Televisa, incluso en 

programas como Siempre en Domingo se realzaban las bondades de este 

programa social.  Con ello podemos observar el nivel de la alianza que se tejió 

durante el gobierno de Salinas y que desde su campaña electoral Emilio 

Azcárraga había explicitado. 

Por otra parte, durante el primer año del gobierno salinista, se empieza a 

desarrollar la televisión de paga. Así, el primero de septiembre de 1989 surgía 

el primer sistema de televisión de paga o de televisión restringida del país, bajo 

el nombre de Multivisión (MVS), empresa de Joaquín Vargas Gómez, 

importante empresario de la radio.  

Acorde con el régimen económico, durante este periodo se privatizaron 

muchas empresas públicas, esto alcanzó incluso a los canales del Estado 

agrupados en ese momento en IMEVISION, por lo que en “agosto de 1992 la 

Unidad de Desincorporación de la Secretaría de Hacienda inició los trámites 

para que las repetidoras del 7 y del 13 se transformaran de permisionarias a 

concesionarias”138  Con ello el gobierno anunció la subasta de un paquete de 

medios estatales. En este proceso participaron importantes grupos de medios 

entre los que estaban Grupo Medcom (Adrián Sada, Joaquín Vargas, de MVS, 

y Clemente Serna, de Radio Programas de México); Geo-Multimedia 

(Raymundo Gómez Flores, ABC-Capital Cities-Paramount Pictures); Proyecto 

                                                
138 Jenaro Villamil Op. cit. p. 40 
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Cosmovisión (Francisco Aguirre, de Radio Centro, Javier Pérez de Anda y 

Javier Sánchez Campuzano) y Radio Televisora del Centro (Ricardo Salinas 

Pliego, de Elektra, y José Ignacio Suárez); estos últimos con menos 

experiencia en el ramo, respecto a los otros grupos interesados.  

Finalmente, el 18 de julio de 1993, se dio a conocer que el grupo 

ganador de las concesiones era el de Ricardo Salinas Pliego, 

contradictoriamente el de menos experiencia en el ramo, pero el que hizo una 

oferta mayor (645 millones de dólares) respecto a sus competidores. 

Curiosamente Televisa, que buscaba cada vez expandirse más, no participó en 

el proceso. Para Alva de la Selva, esto tuvo una explicación clara:  

Cuatro meses después de la adjudicación se entendieron las razones 

por las cuales TELEVISA no había contendido en la subasta de la TV 

estatal: el 29 de noviembre de ese mismo 1993, la SCT informó que la 

empresa Radiotelevisión de México Norte, SA -creada por TELEVISA 

ex profeso-, había sido elegida por la dependencia para llevar a cabo 

el proceso para obtener 62 concesiones de TV. Había, pues, otro 

paquete de concesiones que, sin concurso alguno de por medio para 

su obtención, fue otorgado a la empresa de Emilio Azcárraga, que lo 

destinó para constituir otra red nacional: la del 9.139 

 

 Esta venta, fue uno de los eventos que dejaron entrever la fuerte 

alianza que había entre el gobierno salinista y los empresarios de la radios y la 

televisión, pues en este sexenio se les favoreció abiertamente. Incluso 

                                                
139 Alma Rosa, Alva de la Selva, Quince años de televisión en México. De la expansión a la 
cúpula del poder, Revista Mexicana de comunicación, URL: 
http://www.mexicanadecomunicacion.com.mx/Tables/RMC/rmc83/expansión.htlm 

Create PDF files without this message by purchasing novaPDF printer (http://www.novapdf.com)

http://www.mexicanadecomunicacion.com.mx/Tables/RMC/rmc83/expansi
http://www.novapdf.com
http://www.novapdf.com


95 
 

terminado el periodo de gobierno de Carlos Salinas salió a la luz el dato de que 

“Raúl Salinas de Gortari, prestó a Ricardo Salinas 29 millones de dólares para 

adquirir el canal tres años antes. El ‘préstamo’ generó un escándalo en los 

medios impresos, pero no revocó el proceso…”140 

El sexenio de Salinas significó, además de consolidarse el viraje de la 

política económica, la consolidación de la alianza con los empresarios de los 

medios, al permitir la creación, con la venta de IMEVISION, de otro consorcio 

privado acorde a sus intereses. Finalmente la oferta del gobierno en materia de 

televisión se redujo al canal 11 y al 22, ambos con muy poca cobertura. El 

canal 22 fue entregado, en el mismo año de la venta de IMEVISION, al Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA) para su operación. Este 

canal también se encontraba dentro de los planes de privatización, sin embargo 

debido a un fuerte activismo que realizó un grupo de intelectuales y 

académicos para que el canal no se vendiera y fuera dedicado a la difusión de 

la cultura. 

Por otra parte al final del gobierno salinista, se concedió la concesión de 

canal 40, a Javier Moreno Valle  accionista principal de Televisión del Valle de 

México, S.A.; el nuevo canal  comenzó sus transmisiones a finales de 1994, en 

los primeros días del gobierno de Ernesto Zedillo Ponce de León.  

El último año de gobierno de Salinas inició con el levantamiento del 

Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) y el asesinato del candidato 

del PRI a la presidencia, Luis Donaldo Colosio; estos dos eventos fueron 

simbólicos para el tortuoso proceso de transición que el país estaba 

                                                
140 Jenaro Villamil, Op. cit. p. 42 
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experimentando desde 1968.  Asimismo al  llegar a la presidencia Ernesto 

Zedillo, México experimentó una de las crisis económicas más fuertes. 

El sexenio de Zedillo fue la antesala de la transición que se venía 

preparando desde 1988, en esos años Televisa estaba viviendo un cambio 

generacional en su dirección; proceso del cual llegó a la presidencia del 

consorcio televisivo Emilio Azcárraga Jean; y con ello un cambio de matiz en la 

relación de negociación y alianza que habían tenido los medios con el gobierno 

mexicano, pues el joven empresario supo leer bien el cambio y la decadencia 

del régimen priista.  Con ello se configuraba una nueva forma de alianza.  

Durante el gobierno zedillista, TV Azteca empieza su desarrollo y 

rápidamente comienza a significar competencia para Televisa, tal como se 

preveía, la nueva televisora no ofrecía programación alternativa. Al estilo de 

contenidos de Televisa, TV Azteca comenzó con telenovelas, espectáculos y 

programas importados. Por otra parte Salinas Pliego se incorporó rápidamente 

al grupo de concesionarios de medios. Incluso, a nuestros días ambas 

empresas impulsan proyectos en conjunto y hacen mancuerna para presionar 

políticamente al gobierno mexicano.  

Con los efectos de la crisis económica, hubo diversos ajustes en la 

estructura de las empresas de medios tanto en radio como en televisión. Es 

importante mencionar que la radio contaba ya con total consolidación a nivel 

nacional con una penetración del 90% de los hogares.  

En el último tercio del sexenio, TV Azteca y Canal 40 anuncian una 

alianza, producto de la cual se transfiere a canal 40 mucha de la programación 

pasada de TV Azteca, la cual se transmitía por la mañana y parte de la tarde; 

ya en un horario nocturno CNI canal 40 continuaba con su programación 
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original. Esto es relevante pues años más tarde tal alianza sería causa de un 

polémico conflicto entre las dos empresas; y donde el gobierno federal tuvo 

también participación.  

 Cabe subrayar que durante todo este periodo, no hubo ninguna 

modificación a la legislación en materia de medios de comunicación, aunque 

volvieron a tomar auge los las demandas de diversos sectores de la población 

para reformar la LFRyTV, pero a  pesar de los intentos entre 1995 y 1997 por 

revisar desde el poder legislativo la legislación de medios. Incluso en 1995 a 

iniciativa de un grupo de legisladores se llevaron a cabo foros para recoger 

propuestas para una nueva Ley de medios. Sin embargo por parte del ejecutivo 

no había ninguna señal por revisar o reformar el sistema de medios. De hecho 

durante el sexenio de Zedillo la relación con los medios sería una continuidad 

de la relación con Carlos Salinas; sin embargo ya durante este sexenio se 

perfilaban cambios importantes en la política de negociación de los 

radiodifusores. 

 

3.5 Medios de comunicación durante el primer gobierno de transición 

(2000-2006)  

En 2000 el país experimenta un cambio importante para el régimen político: 

gana la presidencia un partido diferente al PRI, el Partido Acción Nacional 

(PAN)  y con ello se termina con una continuidad de más de 70 años de 

gobierno de ese grupo político nacido de la revolución. Para muchos fue clara 

muestra de que el país estaba en franco camino a la transición democrática, de 

la que se venían dando pasos a partir de la elección de 1988, este hecho 

suscitó altas expectativas en diferentes ámbitos, entre ellos, se esperaba que 
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por fin cristalizara una reforma a la legislación de medios de comunicación, 

sobre todo porque se estaban viviendo cambios tecnológicos importantes que 

no contemplaba la obsoleta LFRyTV. 

Fueron dos eventos referentes a los medios y su relación con el 

gobierno federal, los que marcaron el sexenio de Vicente Fox Quezada: lo que 

fue conocido como el decretazo y la aprobación de la Ley Televisa.  

El decretazo 

Durante su campaña para la presidencia, Vicente Fox Quezada se pronunció 

por una reforma de medios, sin embargo, los eventos que durante su sexenio 

tuvieron lugar fueron totalmente contrarios a este espíritu; pues sí hizo 

modificaciones al Reglamento de la LFRyTV, pero para favorecer a los 

concesionarios; al eliminar el 12.5 por ciento de tiempo aire que como impuesto 

pagaban los medios de comunicación electrónicos desde el gobierno de 

Gustavo Díaz Ordaz. El 10 de octubre de 2002 el presidente publicó un 

decreto, para cambiar el citado impuesto por otras “modalidades” de 

contraprestación para los concesionarios. Como habíamos señalado en 

apartados anteriores, los radiodifusores siempre estuvieron buscando echar 

para atrás tal impuesto, incluso recuérdese que la propuesta original del 

gobierno diazordacista era que pagaran el 25 por ciento y con la negociación y 

presión de los empresarios de la radiodifusión quedó en 12.5 por ciento. Esto 

fue interpretado como un favor para los radiodifusores a cambio de la apertura 

total de los medios a la pareja presidencial.  

Otro elemento que le sumó gravedad a esta acción gubernamental, es 

que había en esos momentos un proceso de revisión de la legislación en 
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materia de radio y televisión; este esfuerzo denominado Mesa de Diálogo para 

la revisión integral de la legislación de los medios electrónicos estaba integrado 

por  representantes del ejecutivo, del legislativo, la CIRT, académicos y 

diversas organizaciones de la sociedad civil dedicadas al tema.  Esta instancia 

se creaba, según palabras de Santiago Creel, entonces secretario de 

gobernación, con el objetivo fundamental de lograr una relación sana, 

transparente y responsable entre el gobierno, los medios y la sociedad. 141  

No obstante los dichos del ejecutivo, en la segunda etapa de esta 

coordinación, cuando se estaba buscando aterrizar puntos concretos para la 

modificación de la legislación en materia de radio y televisión, vino el decreto 

de derogación del 12.5 por ciento; para sorpresa de quienes participaron en el 

proceso del diálogo con el gobierno federal para la reforma de medios. Al 

respecto Fátima Fernández señala: “Por lo que vimos ellos (los concesionarios) 

trabajaron con más articulación y claridad que el propio gobierno y finalmente 

se impusieron.” Y agrega que con esta acción “se perdió otra gran oportunidad 

para crear contrapesos.”142  

Para varios investigadores, como José Carreño y Javier Esteinou 

durante este sexenio se manifiesta un poder predominante de los medios sobre 

el gobierno federal y sobre la clase política en general. En este sentido la 

relación de colusión de intereses entre el poder público y el poder de los 

medios, en México, ya no está regida por el primero, sino por el poder privado 

                                                
141 Cfr. Ávila Pietrasanta Irma, Calleja Aleida y Solís Leere Beatríz, No más medios a medias. 
Participación ciudadana en la revisión integral de la legislación de los medios electrónicos, 
México, Senado de la República-Fundación Friedrich Ebert-México, 2002, 164 pp. 
 
142 María Elena Cantú, Medios y poder: el papel de la radio y la tv en la democracia  mexicana,  
México, Norma Ediciones, 2005, p.31 
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al que pertenecen los medios  de comunicación. La industria trabaja como 

grupo de presión ante ciertas amenazas o ciertos avisos de regulación. Y de 

ello, como hemos visto a lo largo de este capítulo está llena la historia de los 

medios en su relación con el poder político. Es decir, hay un trabajo político 

eficiente de ellos y no ha habido claridad y continuidad del otro lado (del 

gobierno) para tratar de construir como sociedad un contrapoder a algo que 

desde entonces, desde la década de 1960, se miraba como un poder fuerte, un 

poder creciente. 

Este caso fue uno de los primeros donde Vicente Fox mostraba sin 

pudor alguno que estaba dispuesto a dar todo lo que pidieran los 

concesionarios de radio y televisión, pues ello le garantizaba un buen trato en 

los medios, así como espacios para la campaña en la elección intermedia que 

se avecinaba.  Y así el proceso democrático en ciernes no contó con el 

denominado presidente de la alternancia para impulsar un cambio significativo 

en el sistema de medios de comunicación imperante en México. Por el 

contrario, Fox afianzó una alianza de suyo poco ventajosa para él, pues ahora 

los medios negociaban con él, eran sus condiciones las que regían el acuerdo, 

ya no había más subordinación al ejecutivo. 

A pesar de los beneficios que tal alianza pudo traer al entonces 

presidente, la ganancia para los medios de comunicación fue mayúscula, 

simplemente las televisoras metieron a sus arcas sólo durante el primer 

semestre de 2003, 12 mil millones de pesos por spots de la presidencia de la 

República. 
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Cabe señalar, que en ese mismo año, se produce un conflicto entre TV 

Azteca y Canal 40 que derivó en una acción ilegal por parte de TV Azteca: a 

altas horas de la noche y con guardias privados la televisora del Ajusco tomaba 

el Cerro del Chiquihuite en diciembre de 2002 para adueñarse de la señal de 

Canal 40, argumentando una fuerte deuda de Moreno Valle con la empresa de 

Salinas Pliego. Este episodio en la historia de los medios fue una nueva 

muestra del pacto entre el presidente y los empresarios de medios, cuando a 

pregunta expresa de un reportero sobre el conflicto TV Azteca-canal 40, 

Vicente Fox respondió ¿y yo por qué? Y el gobierno federal puso el problema 

en el ámbito de “un conflicto entre particulares”, cuando de hecho lo que estaba 

en conflicto era un bien propiedad de la nación; así de facto TV Azteca se 

adueñó de un canal y se abrogó una concesión que no le fue asignada bajo 

términos legales. 

La clara omisión del gobierno federal fue un signo de clara “impunidad 

obsequiada a TV Azteca, a pesar de las graves transgresiones legales 

cometidas en la toma del Chiquihuite (ocurrida a fines del 2002), (y)  siguió la 

puntual cobertura televisiva de diversas actividades proselitistas del Primer 

Mandatario y su esposa, mismas que, como era de esperarse, se presentaron 

libres de incómodas críticas o cuestionamientos.”143  

 

 

                                                
143 Alva de la Selva; “La TV del 2003: luna de miel entre foxismo y televisoras”, Revista 
Mexicana de Comunicación, URL: 
http://www.mexicanadecomunicacion.com.mx/fmb/foromex/consolidacion.htm 
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La Ley Televisa 

Una de las demandas que estuvo presente desde el inicio del sexenio foxista 

fue la de reformar la ya obsoleta Ley Federal de Radio y Televisión. Al inicio de 

su gobierno la Presidencia dio a conocer un documento donde señalaba 

algunos de los ejes de su política de comunicación social: “1. El derecho de la 

sociedad a la información, 2. El derecho social a la libre expresión, y 3. El 

derecho ciudadano a participar en las decisiones públicas.”144 La definición de 

estos ejes, daban la impresión de que con el cambio de partido en el poder 

también se buscaría establecer una nueva relación con los medios de 

comunicación. No fue así.  

Más adelante, antes de que el presidente Fox decretara la eliminación 

del 12.5%, diversos grupos ya estaban trabajando en la revisión y la redacción 

de propuestas para modificar la LFRyTV. En 2002 un grupo de legisladores y 

de organizaciones civiles presentaron ante el Senado una iniciativa de Ley 

Federal de Radio y Televisión; para la cual se realizaron foros de discusión en 

diversas ciudades del país a la que se convocó a los interesados a participar, 

es de señalar que la CIRT no participó en ninguno de esos foros. De estos 

foros surgieron diversas propuestas para la creación de un nuevo marco 

jurídico para los medios de comunicación, sin embargo con el decretazo, la 

iniciativa que ya estaba en revisión se alargó para su discusión y aprobación en 

el legislativo.  Fue hasta finales de 2005  en que se volvió al tema de la reforma 

                                                
144 Política de comunicación del gobierno, Diciembre 2000, en 
http://www.ietd.org.mx/medios/comunicacion.htlm citado por Ma. Cristina Reyes Montes, 
“Comunicación política y medios en México: el caso de la reforma a la Ley Federal de Radio y 
Televisión, Convergencia, México, UAEM, enero-abril, Núm. 43, 2007, p. 123. 
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a la LFRyTV pero esta vez de la mano de los concesionarios, quienes ya 

estaban un paso adelante. 

Así, el diputado priista Lorenzo Miguel Lucero Palma, presentó una 

iniciativa para reformar la LFRyTV, iniciativa totalmente ajena al sentir de los 

actores involucrados en el tema como académicos y radiodifusores 

independientes, ya que era a todas luces una ley totalmente favorecedora a los 

monopolios mediáticos existentes. Incluso les otorgaba mayor poder del que ya 

les concedía la ley existente, pues no incluía ningún elemento de los que se 

venían reclamando para una verdadera legislación en materia de medios. 

Eliminaba del espectro a las radios comunitarias, no tocaba el tema de 

sanciones a concesionarios por falta a la legislación, no mencionaba ni por 

asomo la creación de un órgano ciudadano regulador, desaparecía totalmente 

el derecho de réplica, y clausuraba totalmente la posibilidad de 

desconcentración mediática. Entre en otros aspectos más, la iniciativa 

presentada por el diputado Miguel Lucero un cheque en blanco para las 

empresas de comunicación mexicanas. 

Tal como Raúl Trejo Delarbre señala: 

Los medios de comunicación quieren una legislación en la que se 

mantenga el régimen discrecional del que se han beneficiado durante 

varias décadas, quieren seguir considerando el espacio radioeléctrico 

como patrimonio privado cuando, como todos sabemos, todavía, pero 

ya no estoy seguro de que esto se mantenga por mucho tiempo, el 
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espacio radioeléctrico es propiedad de la nación y por eso el Estado 

tiene la facultad de administrar la concesión.145  

 

Los concesionarios eligieron precisamente el año anterior a la contienda 

por la presidencia como el idóneo para dar a conocer su iniciativa, esto con el 

fin de negociar los espacios en radio y televisión para las campañas electorales 

que estaban a punto de arrancar, a cambio de la aprobación de su ley. A través 

de la CIRT se presionó a los partidos y legisladores para aprobar la ley. Y así 

sucedió, el 1 de diciembre de ese año, en una sesión express, los diputados 

aprobaron por unanimidad la minuta de la ley televisa para turnarla al Senado.  

Los concesionarios habían doblegado al poder político nuevamente.   

 Al siguiente año, en el umbral de la elección presidencial, fue aprobada 

el 31 de marzo en el Senado la llamada Ley Televisa, sin modificaciones de 

ningún tipo a pesar de las que se habían hecho desde diversos sectores de la 

sociedad. “Así, con el propósito de obtener ciertos beneficios para el grupo 

gobernante, paradójicamente se dio una subordinación a los medios de 

comunicación electrónicos privados. Y al final de cuentas, tanto sociedad como 

gobierno quedaron subordinados a estos poderosos medios.”146 Entonces el 

llamado sexenio de la “transición”, fue un periodo donde la alianza se convirtió 

en subordinación, donde la CIRT efectuó negociaciones muy agresivas y 

efectivas sobre el gobierno federal y otros actores políticos, tomando como 

moneda de cambio la campaña para la elección presidencial. Tal era la prisa 

                                                
145 Raúl Trejo Delarbre, “Prólogo” en Exeni R. José Luis, Mediamorfosis: comunicación política 
e ingobernabilidad en democracia, Bolivia, PluralFADO, 2005,  p. 48 
 
146 Ma. Cristina Reyes Op. cit. p. 129 
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porque la ley quedara lista, que se publicó en el DOF tan sólo dos semanas 

después de ser aprobada en el Senado.  

Juan Francisco Escobedo considera que durante los primeros tres años 

del sexenio de Vicente Fox se observa un cambio en el “modelo de 

subordinación de los medios al poder político”147 y advierte cómo los actores 

políticos son ahora los subordinados frente a los medios, y distingue dos 

fenómenos por los que se podría estar experimentando este cambio: la 

democracia mexicana, sea la forma que adopte, difícilmente podrá separarse 

de los rasgos mediáticos que le han caracterizado; y por otro lado, la cada vez 

más evidente debilidad del régimen político que permite que el vacío de poder 

sea ocupado por los medios quienes hacen visibles “procesos, actos y 

decisiones que no lo serían en otras circunstancias.”148  

 Después de realizar esta breve revisión por periodos de la relación de 

los medios y el régimen político, a través de la revisión del desarrollo de los 

primeros, podemos resumir en el siguiente gráfico lo expuesto a lo largo del 

presente capítulo:  

 

 

 

 

                                                
147 Escobedo, Juan Francisco, “Medios y sociedad: una relación asimétrica e insatisfactoria” en 
Beatriz Solís, Leere (Coord.), La relación sociedad/medios en el marco de la Reforma del 
Estado en México, México, UAM-X, 2004, p. 85 
148 Ibidem 
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Tabla 4. Evolución de la relación medios-régimen 

Etapa Alianza Tensión Alianza Subordinación 

Régimen 

Partido 

hegemónico 

 

Partido 

predominante 

 

Liberalización 

contradictoria 

 

Transición 

 

Desarrollo 

medios 

Medios en 

construcción 

Medios en 

consolidación 

Medios 

consolidados y en 

expansión 

Poder de medios 

fortalecido 

 Fuente: Elaboración propia  

 

La tabla 4 muestra las etapas por las que ha pasado la relación de los medios 

de comunicación con el poder político instituido. El eje alianza-tensión-alianza-

subordinación, tiene que ver con momentos específicos de la relación medios- 

régimen político. En la etapa de tensión es precisamente ese periodo en que se 

realizan algunos intentos por hacer radio y televisión del Estado, cuando se 

aprueba la primera LFRyTV y cuando se hace el reglamento con el impuesto 

del 12.5% para los radiodifusores. 

 A pesar de que algunos autores como Orozco ubican los primeros 

signos de debilitamiento del régimen priista en los años 50, fue en esos años 

en que nació la televisión  y se consolidó la radio  y en que el régimen tuvo un 

instrumento de legitimación muy poderoso para seguir por 5 décadas más 

manteniendo el poder gubernamental en el país. La relación funcional medios-

poder político se empezaba a tejer para llegar a su total consolidación años 

más tarde. 
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 La relación medios-poder político en México siempre ha sido de 

negociación y conflicto. Sin embargo en el cuadro podemos observar que 

mientras el régimen sufrió un corte en su tendencia, los medios de 

comunicación siguieron su trayectoria hasta lograr fortalecerse y ubicarse en 

una situación estratégica con amplio margen de negociación respecto al poder 

político.  

Es así que el Estado mexicano jugó un papel importante en la formación 

de la industria de los medios electrónicos en México, de ahí podemos acceder 

a diversas causas de los cambios que se han presentado en la relación 

medios-gobierno. Un hecho que marcó el actual modelo de medios que 

tenemos en el país, y que tiene como consecuencia la extrema concentración 

de medios, fue la adopción de los aspectos torales del modelo comercial-

privado predominante en Estados Unidos en ese momento, para el sistema de 

medios en México, decisión tomada por el entonces presidente Miguel Alemán, 

quien después de terminado su sexenio se convirtió en uno de los principales 

accionistas de la naciente televisión mexicana.  

 Así se permitió deliberadamente que se instaurara para los medios de 

comunicación electrónicos un modelo que entrañaría la relación funcional que 

se ha tejido hasta nuestros días entre las empresas mediáticas y el poder 

político. En ese momento los medios fueron aliados incondicionales del 

régimen político, situación que cambió décadas más tarde con el desgaste del 

régimen priista. El régimen que había mantenido el monopolio gubernamental 

en México perdió fuerza, no así los medios electrónicos, otrora pilar 

fundamental de legitimidad de tal régimen.  
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 Desde su creación, la televisión fue claramente vista por el poder político 

en turno como un preciado activo político, ideológico y económico, fue por esa 

razón que se instauró para los medios de comunicación electrónicos, un 

modelo que entrañaría la relación funcional que se ha tejido hasta nuestros 

días entre las empresas mediáticas y el poder político, lo que abrió la 

posibilidad a los medios de comunicación para crecer, desarrollarse y 

consolidarse, con una legislación creada a modo para las empresas mediáticas 

existentes en el tiempo en que apareció la LFRyTV, la cual subsiste cinco 

década después, sólo con algunas modificaciones que no cambian en lo 

sustancial el espíritu de la ley original. Como consecuencia de ello, una de las 

características del régimen de medios que tenemos en México es la 

concentración, promovida desde sus inicios desde el poder político, tal como lo 

muestra la creación de Telesistema Mexicano En lo que se refiere a televisión 

dos empresas acaparan el 95% de las concesiones comerciales. Como ya 

vimos, luego de que se otorgara la primera concesión vinieron las demás para 

empresarios que ya tenían avances sobre todo por su participación en el 

negocio de la radio en México. Fátima Fernández reconoce también esta 

génesis en el modelo del sistema de medios en México: 

El gobierno de Miguel Alemán fue decisivo para el crecimiento y 

consolidación de la industria de radio y televisión. El nuevo invento 

electrónico contó con el apoyo e interés personal del jefe de la nación. 

Es este sexenio cuando el país ve por primera vez un programa de 

televisión, cuyo contenido versa sobre logros del gobierno.149  

 
                                                
149 Fátima Fernández Christlieb, Los medios de difusión masiva en México, Juan Pablos Editor, 
México, 1990, p. 103  
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A partir de esto se posibilitó el crecimiento de un grupo de poder que 

significaría un fuerte obstáculo para el proceso democrático del país. Bohmann 

da constancia de ello al afirmar que “durante los años cincuenta, el Estado dejó 

el desarrollo del sector de la radio y la televisión, que era económicamente 

dinámico, en manos de los concesionarios privados.”150 Debido a este proceso 

histórico se ha desarrollado el modelo de medios que tiene México 

actualmente, y que no permite que haya una reforma al régimen jurídico que 

los regula actualmente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
150 Bohman Op. cit. , p. 110 
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CAPÍTULO 4 

LAS MODIFICACIONES A LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN Y LA 

IMPOSIBILIDAD DE SU REFORMA 

 

 

Una de las razones del rezago  del sistema de medios de comunicación en 

México, es la de contar con una legislación de radio y televisión aprobada 

desde hace 51 años, y la cual no ha sido modificada sustancialmente, con el 

consecuente atraso en la materia que significa tener una legislación que data 

de tiempos en que la televisión estaba en proceso de formación en México. La 

LFRyTV se publica en 1960 tiempo en que la radio mexicana ya gozaba de una 

total consolidación y la televisión empezaba a cobrar auge. En este capítulo se 

hará una revisión de los ordenamientos legales que antecedieron a la LFRyTV; 

se dará cuenta de cómo se gestó la LFRyTV, y por último revisaremos las 

diferentes modificaciones realizadas a la ley en cada periodo coincidente con 

los descritos en el capítulo tres.  

 

4.1 Antecedentes de la LFRyTV 

Cómo vimos en el capítulo anterior, en la historia del nacimiento y desarrollo de 

los medios en México y su relación con el poder político, podemos encontrar 

una de la causas por el que actualmente contamos con un régimen jurídico de 

medios atrasado y que no regula realmente a la radio y la televisión mexicanas. 

La regulación de los medios en México, siempre ha estado regida por las 

presiones de los concesionarios de medios hacia el gobierno. Como se esbozó 
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anteriormente, desde el primer reglamento, que incipientemente intentaba 

poner algunas reglas para el funcionamiento de la emergente radiodifusión, los 

concesionarios se organizaron en ligas, asociaciones hasta llegar a lo que hoy 

es la CIRT. Sin embargo, al observar la trayectoria de los reglamentos, 

podremos observar que en la mayoría de los casos, el gobierno tuvo que 

desistir y negociar cediendo demasiados beneficios a los empresarios de 

medios.   

 Es por ello que Fátima Fernández señala que “Las disposiciones 

jurídicas contenidas en los anales de la legislación sobre radio y televisión, son 

en casi su totalidad, disposiciones de tipo técnico o facultativo. Es decir, un 

análisis histórico de la legislación existente sobre radio y televisión, puede 

constatar que el Estado ha ejercido un papel de administrador y de 

representante de los intereses industriales…”151  

Un primer antecedente de la LFRyTV  es el Primer reglamento 

radiofónico de 1923, que fue diseñado por la misma Liga Central Mexicana de 

Radio, integrada por aficionados y empresarios interesados en la radiodifusión. 

El gobierno integró a este reglamento la disposición de que no se dieran 

concesiones más que a mexicanos y que habría una contraprestación al 

gobierno por concesión.  

 En este reglamento los radiodifusores proponían clasificar a las 

estaciones de radio en cuatro categorías: estaciones del gobierno, estaciones 

comerciales, estaciones de servicio al público y estaciones de aficionados. En 

la propuesta de la LCMR todas las estaciones, incluso las de gobierno,  

tendrían alguna restricción de transmisión, a excepción de las comerciales: 

                                                
151 Fátima Fernández  2005, Op. cit. p.107 
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- Las estaciones comerciales podrían transmitir todos los días y a 

cualquier hora, las otras estaciones tenían días asignados de 

transmisión. 

- Prohibición de transmitir asuntos de carácter político o religioso o 

ataques a cualquier tipo de gobierno.152 

 

Este sería el primer escenario donde se observa la actuación de los 

concesionarios  y el gobierno, pues los primeros objetaron y lograron reducción 

de las cuotas que señalaba el reglamento,  y a decir de Bohmann “se excluyó 

una posible participación de los radioescuchas en la estructura de los 

programas”153 Esto nos da cuenta de cómo desde los orígenes los dueños de 

los medios participan en la creación de las disposiciones legales en materia de 

radio y televisión.  

 Para 1926, durante el gobierno de Plutarco Elías Calles, se aprobó la 

Ley de Comunicaciones Eléctricas (LCE)154 años antes en su carrera hacia la 

presidencia Elías Calles fue el primer candidato en hacer “campaña” en radio, 

precisamente en la emisora CYL de Raúl Azcárraga Vidaurreta. La LCE  

preveía el concepto de comunicaciones eléctricas dentro de las cuales está la 

telegrafía, radiotelegrafía, telefonía, radiotelefonía y cualquier otro sistema de 

transmisión y recepción, con hilos conductores o sin ello, de sonidos, signos o 

imágenes. Así podemos observar que esta Ley no era exclusiva de la radio, 

antes bien regulaba otros servicios de comunicación existentes ya en el país. 

                                                
152 Cfr. Fernando Mejía Op. cit. p. 36 
153 Bohman  op.cit.  p. 90 
154 Mejía Barquera considera que esta Ley tuvo en gran medida su fundamento en la reunión 
de la Comisión Interamericana de Comunicaciones (CIACE) realizada en México el 27 de mayo 
de 1924.  
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 La LCE “excluía otorgar concesiones a extranjeros y las preveía sólo 

para mexicanos y para las sociedades y empresas fundadas de acuerdo con 

las leyes mexicanas vigentes. Según el artículo 26, una concesión no debía 

derivar en una competencia para el resto de la red radiofónica nacional o en un 

monopolio a favor del concesionario.”155  

 Entre los aspectos más relevantes de esta ley:  

- Artículo 25 preveía que sólo se podían otorgar concesiones  a 

mexicanos. 

- Artículo 26, una concesión no debía derivar en una competencia para el 

resto de la red radiofónica nacional o en un monopolio a favor del 

concesionario. 

 

Años más tarde, ya durante el mandato de Pascual Ortiz Rubio, aparece 

la Ley de Vías Generales de Comunicación y medios de transporte (LVGC1) 

publicada el 31 de  agosto de 1931. En ella se define como de jurisdicción 

federal todo lo relativo a vías de comunicación, sin embargo sigue 

considerando a la radiodifusión en la misma ley que otros servicios de 

comunicación como por ejemplo las carreteras y los caminos, y la operación de 

los sistemas de transporte. Sin embargo sí tenía disposiciones que perfilan la 

discrecionalidad para otorgar concesiones: 

- Queda a cargo exclusivo del ejecutivo el otorgamiento de concesiones y 

permisos, aprobación de tarifas, horario de funcionamiento de las 

estaciones y la fijación de contribuciones e impuestos 

                                                
155 Ibídem 
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- Se podían otorgar concesiones hasta por 50 años 

- Nacionalidad mexicana para ser concesionario 

- Radiodifusoras culturales y de investigación no requerían concesión o 

permiso 

 

Durante su mandato Ortiz Rubio también dispuso el Decreto de Servicio 

de Anuncios Comerciales por Radiodifusión, este decreto vinculaba a la 

estaciones de radio con la Red Telegráfica Nacional, promoviendo que se 

pudiera enviar publicidad a las estaciones, vía telégrafo. Este servicio era 

cobrado por partida doble: el Servicio de la Red Telegráfica cobraba un 

impuesto y la estación establecía también su tarifa por anuncio comercial.  

En este Decreto encontramos un antecedente del intercambio 

publicitario entre el gobierno mexicano y los industriales de los medios 

de comunicación, que sigue prevaleciendo hasta nuestros días. 

También podemos inferir que el presidente Ortíz Rubio comprendía la 

influencia que ejercía la radiodifusión entre la población mexicana, tal 

vez por ello decidió utilizar la fuerza del medio para promocionar un 

servicio a cargo del gobierno, que reportaría a éste excelentes 

ganancias económicas.156 

 

Por otra parte, la LVGC1 de 1931, no tuvo mayor vigencia, pues 

sorpresivamente durante el mismo mandato de Ortiz Rubio, al año siguiente de 

                                                
156 Adriana Berrueco García, “El estatuto jurídico de la radiodifusión (1923-1953), p. 87, 
Dirección URL: http://www.bibliojuridica.org/libros/4/1855/11.pdf 
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la aprobación de la LVGC1, se aprobó la Ley de Vías Generales de 

Comunicación (LVGC2), ya sin integrar en su título “y medios de transporte”.  

- La radiodifusión se incluye en el artículo 1º como vía de comunicación. 

- Se esboza un precepto contra los monopolios, al señalar que en el 

otorgamiento de concesiones se debía prever que no favoreciera la 

creación de monopolios. 

- Se impuso a los concesionarios para que transmitieran de manera 

gratuita los mensajes oficiales referentes a seguridad, defensa del 

territorio, y preservación del orden público. 

- El Ejecutivo sería quien determinaría los montos de las tarifas de 

derechos que regían la radiodifusión.  

 

Al respecto de esta Ley, Villamil señala:  

La alianza entre los barones de la industria radiofónica y los políticos se 

estableció en el reglamento de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación, promulgado el 10 de julio de 1933. En él se estipuló la 

existencia de tiempos oficiales gratuitos y prioritarios para los mensajes 

que el titular del Poder Ejecutivo necesitara transmitir a la población.157  

 

Ya durante el gobierno de Abelardo Rodríguez de esta ley se publicó en 

el DOF,  el Reglamento del Capítulo VI del Quinto libro; así como la  Ley de 

impuestos a estaciones radiodifusoras, un aspecto relevante de éstos fue que 

                                                
157 Jenaro Villamil 2005 Op. cit. p. 15 
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incluyó disposiciones sobre un gravamen  respecto a la radio, correspondiente 

al 5% anual sobre ingresos brutos. 

Más tarde con  Lázaro Cárdenas aparece el Reglamento de Estaciones 

Radioeléctricas, Comerciales, Culturales y de Experimentación Científica, en el 

cual se prohibía que se programara música que atentara contra la cultura 

popular; por otro lado, también se exigía a los radiodifusores que elevaran la 

cultura popular. Antes de que terminara el sexenio cardenista la Ley de Vías 

Generales de Comunicación de 1932 es reformada (en 1939) con origen en el 

proyecto presentado por el General Mujica en 1937, para realizar una 

legislación que regulara a la radio. Como se comentó en el capítulo tres, el 

proyecto de Mujica tenía como objetivo que la radio tuviera una orientación más 

educativa y cultural, asimismo pretendía dotar al Estado de mayor control sobre 

la radiodifusión. Sin embargo, esto no sucedió pues  la ley aprobada está 

alejada del espíritu que el entonces secretario de la SCOP, pretendiendo una 

radiodifusión de interés público más cercana al modelo europeo de esos años. 

Debido al fuerte cabildeo de la AMERC, la LGVC de 1939 quedó a la medida 

de los radiodifusores, y entró en vigor el 19 de enero de 1940. 

En materia de radio, la LGVC de 1940 estipulaba, entre otras, las 

siguientes consideraciones:  

- Consideraba a la radio como un servicio público 

- Hace una definición a la radiofonía como las líneas conductoras 

eléctricas y el medio en que se propagan las ondas electromagnéticas, 

cuando se utilizan para verificar comunicaciones de signos, señales, 

escritos, imágenes o sonidos de cualquier naturaleza.  
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- Daba facultad al  presidente para que por medio de la Secretaría de 

Comunicaciones otorgara concesiones y permisos para explotar vías de 

comunicación.  

- Las concesiones sólo se pueden otorgar a ciudadanos mexicanos o a 

sociedades mexicanas. 

- Estipulaba que las concesiones se podían otorgar hasta por 50 años. 

- Se hizo una clasificación de las radioemisoras en comerciales, 

culturales, de experimentación y de radioaficionados. Sólo las primeras 

podrían tener publicidad.158 

 

Esta última disposición integrada en los capítulos del 403 al 406, se 

puede identificar como el antecedente del Reglamento de Estaciones 

Radiodifusoras Comerciales, de Experimentación Científica y de Aficionados 

que se publicaría dos años después, el 20 de mayo de 1942, durante la 

administración de Manuel Ávila Camacho. Este reglamento contenía 

disposiciones del primer reglamento radiofónico, aprobado con Lázaro 

Cárdenas, pero al ser elaborado por la Comisión Consultiva de Radio donde la 

CIR tenía suficiente poder, el reglamento contempló aspectos como los 

siguientes:  

- Volvía a considerar el periodo de las concesiones por hasta 50 años.  

                                                
158 Cfr. Ley de Vías Generales de Comunicación, publicada el 19 de febrero de 1940, citada por  
Adriana Berrueco García, “El estatuto jurídico de la radiodifusión (1923-1953)”, Dirección URL: 
http://www.bibliojuridica.org/libros/4/1855/11.pdf 
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- Se estipuló que las estaciones comerciales se les aplicaría el régimen de 

concesión, mientras que a los otros tipos de estaciones podrían operar 

con permiso de la Secretaría de Comunicación.  

- Los participantes en las estaciones, específicamente los conductores 

debían ser de nacionalidad mexicana.  

 

A partir de esta LVGC y de este reglamento no se realizó, sino hasta 

1960, ningún reglamento o ley que regulara la radio en México y la emergente 

televisión. Es interesante señalar que desde 1935 se estaban realizando 

experimentaciones en torno a la televisión, sin embargo, la LGVC siguió sólo 

considerando a la radio. Fue hasta 12 años después en que se empezó a 

esbozar una tímida intención por legislar a la radio y a la televisión. Pero es 

hasta 10 años después de que la televisión funcionaba en México y más de 30 

que la radio había aparecido en México, que se publicó la Ley Federal de Radio 

y Televisión. 

 

4.2 Creación de la Ley Federal de Radio y Televisión  

Con la primera transmisión de televisión en México, también vino el debate por 

regular la radio y la televisión, recordemos que la radio estaba regulada en la 

LVGC hasta esos momentos, mientras para la televisión no había ningún 

marco jurídico ni siquiera incipiente. Sin embargo con la entrega de concesión 

para el inicio de transmisiones del canal de Rómulo O ´Farrill, el gobierno 

federal también publicó un Decreto de normas para la instalación y 

funcionamiento de canales televisivos, el cual apareció en el DOF el 11 de 
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febrero de 1950. Este decreto contenía sólo cuatro artículos y en efecto sólo 

tenían que ver con aspectos técnicos de los nuevos canales de televisión. Esto 

es, como lo ha llamado Fátima Fernández, disposiciones jurídicas de carácter 

técnico.  

Durante diez años, ésta (la industria de la radiodifusión) manejó a su 

libre arbitrio este instrumento de difusión colectiva, apenas regido por 

disposiciones aplicadas hasta entonces exclusivamente a la radio (en la 

ley de vías generales de comunicación) o por el Decreto que fija las 

normas que se sujetarán en su instalación y funcionamiento las 

estaciones difusoras de televisión, publicado el 11 de febrero de 1950, y 

que contiene sólo estipulaciones técnicas.159  

 

Fue en 1954, aún en el periodo de gobierno de Adolfo Ruiz Cortines, 

cuando empezó a considerarse la necesidad de crear un ordenamiento 

especial para normar la actividad de la radio y televisión, pues hasta ese 

momento eran reguladas por la LVGC DE 1940. El proyecto fue presentado por  

Juan José Osorio ante la Cámara de Diputados. La discusión de este proyecto 

duró cuatro años, para que finalmente en 1958 fuera desechado, y se 

comenzara a elaborar otro proyecto de ley para radio y televisión, por parte de 

la Comisión de Estudios Legislativos de la Cámara baja. Este proceso estuvo 

desde el inicio intervenido por los industriales de la radio y la televisión, quienes 

ejercieron diversas presiones y negociaciones para que la nueva legislación 

contemplara aspectos que la AIR había pactado en su último congreso y que 

no afectaran los intereses comerciales de los radiodifusores.  

                                                
159 Miguel Ángel Granados Chapa,  Examen de la comunicación en México, Op. cit. p. 41 
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 Es así que algunos diputados como Antonio Castro Leal señala cómo en 

el Senado cambiaron varios de los artículos de la legislación que ellos habían 

realizado, un ejemplo de ello fue la disposición concerniente al porcentaje de 

publicidad que se transmitiría en los programas, en el proyecto de los diputados 

se establecía un número específico de minutos, mientras que en la del Senado 

quedó de la siguiente manera “La propaganda comercial deberá mantener un 

prudente equilibrio entre el anuncio comercial y el conjunto  de la 

programación.”160 Para el entonces diputado la disposición final era vaga y 

fuera del espíritu inicial que era contener un poco la propaganda comercial, 

ahora publicidad.  

Buena parte de la LFRyTV estuvo basada en las 12 bases de la AIR,  

esta organización de radiodifusores tenía como proyecto incidir en las 

legislaciones latinoamericanas para radio y televisión. Es importante señalar 

que en estos años, la AIR mantenía un activismo fuerte para lograr posicionar 

sus acuerdos en las legislaciones de varios países latinoamericanos. 

Así por ejemplo en nuestro país los radiodifusores lograron integrar en la 

LFRyTV varios de los 12 puntos de la AIR. Por ejemplo,  cambia la definición 

de radio y televisión como servicio público a interés público; y daba total 

libertad a los empresarios de fijar sus tarifas de publicidad, a diferencia de la 

LCGV de 1940. Una de estas disposiciones es de gran relevancia por lo que 

implica para el modelo mismo de la radiodifusión en México; era la idea de 

considerar a la radiodifusión como actividad de interés público y no de servicio 

público. Esta definición fue realizada por los radiodifusores participantes en el 

                                                
160 Cfr. Fátima Fernández Op. cit.  
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congreso de la AIR en 1942, donde quedó explicitado que para ellos la radio y 

la televisión eran una actividad de interés público. 

Los concesionarios eran enfáticos: “Quedamos pues, en que la 

radiodifusión es una actividad de interés público, pero no un servicio público. 

Es un servicio al público, pero no un servicio público.”161 

  Y finalmente si queda alguna duda sobre la incidencia de los 

radiodifusores en el proceso de creación de la LFRyTV, hasta el día de hoy 

está vigente; pues el artículo 4 de la LFRyTV  señala “La radio y la televisión 

constituyen una actividad de interés público…”162 Este en contradicción al 

principio de servicio público que se buscaba incluir en la LFRyTV. 

Es por ello que Elizabeth Fox considera en su libro Días de baile: el 

fracaso de la reforma en la Televisión de América Latina que “La ley de 

comunicaciones de 1960, el principal instrumento legal para defender el interés 

público en materia de radio y televisión, fue, en buena medida, creación de los 

radiodifusores comerciales.” 163 Esto tenía que ver en gran medida con que el 

Estado nunca había logrado configurar un sistema de medios, por lo tanto al 

realizar la ley, esto se conjuntó con el fuerte cabildeo e intervención de los 

radiodifusores y  es que precisamente la radio y la televisión desde sus inicios 

estuvieron en manos de concesionarios privados que tenían muy claros los 

objetivos comerciales y económicos de sus industrias. 

 Es así que la LFRyTV se publica en el DOF, el 19 de enero  de 1960. A 

decir de varios autores como Mejía Barquera y Bohmann, el contenido final de 

                                                
161 José Luis Fernández Soto, Derecho de la radiodifusión, citado por Fátima Fernández Op. 
Cit. p. 160 
162 Ley Federal de Radio y Televisión vigente 
163 Elizabeth Fox Op. Cit. p. 26 
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esta ley es coincidente con el documento titulado 12 bases para uniformar la 

legislación sobre radiodifusión en América, elaborado por la AIR.   

En suma, pasaron más de 30 años, para que durante el gobierno de 

Adolfo López Mateos se promulgara una ley que regulara la radio y televisión 

mexicanas, que llevaban un desarrollo veloz en comparación con la reacción 

del gobierno para regular y tener reglas claras para la operación de un bien 

público de la nación, el espacio radioeléctrico. La LFRyTV tuvo por objeto crear 

un cuerpo normativo que regulara la radiodifusión nacional (cultural y 

comercial), desincorporando este rubro de la LVGC. Sus preceptos abarcan el 

ámbito de competencia de las autoridades; el otorgamiento de concesiones y 

permisos; la instalación; operación  y tarifas de las estaciones; los contenidos, 

los locutores; las infracciones y sanciones.  

 Cuando se promulgó la LFRyTV sólo existían 357 estaciones de radio, 

20 canales de televisión, todos, menos canal 11, en manos de capital privado. 

Esa ley, sigue vigente, con ciertos “parches” en su texto, producto de ciertos 

intentos por modificarla, pero esencialmente el espíritu es el mismo que de 

aquella publicada el 19 de enero de 1960. Villamil reflexiona: “La Ley Federal 

de Radio y Televisión es uno de los pocos ordenamientos jurídicos que surgió 

en la cumbre del modelo autoritario de sistema político mexicano, en 1960, y 

durante más de cuarenta años sólo ha tenido modificaciones mínimas, muchas 

de ellas contrarias a una genuina modernización.”164 Es por esto que  Ernesto 

Villanueva ha calificado al régimen que regula la radio y la televisión en México 

como un régimen jurídico atípico. 

                                                
164 Jenaro Villamil 2005, Op. cit. p. 12 
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A partir de la LFRyTV creada en 1960, se inicia una serie de intentos por 

reformarla, con la consecuencia resistencia de los concesionarios para 

mantenerla hasta ahora como está, pues ninguna modificación se ha realizado 

a la Ley sin el visto bueno de los radiodifusores, que siempre han buscado que 

las modificaciones no atenten contra sus necesidades comerciales de 

expansión y concentración. 

 

4.3 Las modificaciones a la LFRyTV durante el régimen hegemónico  

En  1970 se modificaron se reformaron los artículos 17, referente al 

otorgamiento de concesiones y requisitos para hacerse acreedores a ellas;  y 

19 también referente a la concesión pero lo concerniente a todo el proceso a 

seguir hasta la asignación por parte del Ejecutivo de la misma.  Estas 

modificaciones no fueron de mayor relevancia  

Como se revisó en el capítulo 3, con Luis Echeverría hubo momentos de 

tensión entre el gobierno federal y los radiodifusores, sobre todo porque desde 

inicio de su mandato el presidente creo la Subsecretaría de radiodifusión la que 

tendría diversos funciones, entre ellas vigilar el cumplimiento de la LFRyTV. En 

el mismo sentido, hubo constantes críticas desde el gobierno federal hacia la 

radio y la televisión que daba la impresión de que el gobierno quería 

implementar una política más radical respecto a los medios. Asimismo apareció 

el rumor de que Echeverría quería nacionalizar la industria, así como crear una 

nueva LFRyTV, lo que a pesar de no ser preciso, provocó una fuerte reacción 

de los concesionarios, y una mayor resistencia a varias de las medidas que 

Luis Echeverría implementó durante su gobierno.  
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Desde 1972 se empezaba a escuchar en los círculos gubernamentales 

la necesidad de reformar la legislación en materia de radio y televisión, para 

hacer cumplir a los radiodifusores con la responsabilidad social que tenían los 

medios que operaban, y que ya para ese tiempo era calificada como obsoleta 

ante los vertiginosos cambios que estaban experimentando la radio y la 

televisión. Sin embargo la revisión a fondo de la LFRyTV nunca fue hecha, y se 

optó por crear un reglamento para la LFRyTV.   

Para varios autores, este reglamento fue más bien resultado de las 

fuertes negociaciones de los radiodifusores, es por ello que el reglamento no 

hace cambios que concuerden con la serie de críticas que se habían hecho a la 

radio y la televisión por parte del gobierno, por ejemplo lo concerniente al 

abuso de publicidad por programa, o a los contenidos de la programación y su 

función educativa. Así el 4 de abril de 1973 el gobierno federal publica el 

Reglamento de la LFRyTV, que, aunque incluía disposiciones como que la 

SEGOB sería la encargada de vigilar contenidos en radio y televisión y el 

tiempo para transmitir publicidad; era suficiente con revisar la cantidad tan 

fuerte de comerciales que se había “reglamentado”: 30 minutos de comerciales 

por hora de programación, para comprender que la vigilancia de la Secretaría 

de Gobernación (SEGOB) no significaba nada, como en los hechos sucedió y 

sigue sucediendo. 

El Maestro Miguel Ángel Granados Chapa observa así el tema: “el 4 de 

abril de 1973, apenas unos meses después  de la presunta embestida 

gubernamental contra la radio y la televisión, el ejecutivo dictó un reglamento 

que  favorecía el interés de los concesionarios.”165 Fue así que se reglamentó a 

                                                
165 Miguel Ángel Granados 1986 Op. Cit. p. 28  
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la LFRyTV TV, pero con el visto bueno de los concesionarios. Gran parte de la 

estrategia de los radiodifusores era tener como legisladores a mismos 

concesionarios o a ejecutivos de alto nivel de las empresas de medios. Así 

cuando se realizaron las primeras modificaciones a la LFRyTV había varios 

diputados con esta característica: Luis M. Farías, Rubén Marín, Gonzalo 

Castellot Madrazo, Luis I. Santibañez, Enrique Bermúdez, León Michel, 

Guillermo Morales Blumenkron, Rafael Riva Palacio y Guillermo Núñez Keith. 

166 Esto opera hasta nuestros días sobre todo si recordamos que hubo 

diputados que específicamente estaban representando los intereses de los 

radiodifusores en el caso de la Ley Televisa. 

Las tensiones e intercambio de declaraciones entre los empresarios de 

la radiodifusión y el gobierno federal continúan, pues Echeverría insiste, la 

menos discursivamente, en señalar  fuertes críticas a la radiodifusión comercial 

y subrayar la importancia de que la radiodifusión debía ser nacional y mejorar 

la calidad de la programación.  Así, más tarde, el 31 de diciembre de 1974 se 

publica en el DOF, un decreto por el que se modifican los artículos 101, 103 y 

104 y se adicionó el 104 bis; de la LFRyTV. El 101 se le agregaron cuatro 

supuestos167 por los que se puede hacer acreedor a sanción, mientras que en 

el 103 y 104 se estipulaban las sanciones económicas a los supuestos del 

artículo 101. 

                                                
166 Cfr. Karin Bohmann, Fernando Mejía y Fátima Fernández Op. Cit. 
167 XXI. No acatar las órdenes o no respetar las características de las autorizaciones  que sobre 
transmisiones formule la Secretaría de Gobernación; XXII. No transmitir los programas que el 
Estado ordene en el tiempo cuyo uso le corresponde en los términos de esta Ley u otros 
ordenamientos; XXIII. Operar o explotar estaciones de radiodifusión, sin contar con la previa 
concesión o permiso del Ejecutivo Federal, y XIV. Las demás infracciones que se originen del 
incumplimiento de esta Ley.  
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 En el artículo 104 bis que se adicionó, señala particularmente penas168 

para quien haga uso del espacio radioeléctrico sin previa concesión o permiso. 

Cabe señalar que estas sanciones siguen vigentes hasta el día de hoy, aún 

cuando las cantidades señaladas en esos tiempos no implican ninguna sanción 

al día de hoy.  

 

4.4 Las modificaciones a la LFRyTV en el régimen de partido 

predominante 

Durante el sexenio de López Portillo también hubo mucha tensión con los 

radiodifusores, esto por lo referente a la inclusión del derecho a la información 

en la constitución. Recuérdese que nunca se pudo lograr un reglamento en 

esta materia en gran medida por la fuerte presión de los radiodifusores, aún 

cuando se había convocado a foros públicos para discutir un posible 

reglamento del derecho a la información.  

 Con López Portillo se hicieron un par de modificaciones a la LFRyTV, la 

primera de ellas fue la que anunció con el Decreto publicado en el DOF del 10 

de noviembre de 1980, con el cual se reforma la fracción II del artículo 9; se 

reforman los artículos 18 y 19 y se reforma la fracción III del artículo 30. Estos 

cambios a la legislación en radio y televisión son de carácter meramente 

administrativos, y están dirigidos específicamente a complementar o matizar 

aspectos del régimen de concesiones.  

                                                
168 Artículo 103. Se impondrá multa de cinco mil a cincuenta mil pesos en los casos de las 
fracciones I, II, III, VIII, XIII, XXI, XXII y XXIII del artículo 101 de esta Ley. 
Artículo 104. Se impondrá multa de quinientos a cinco mil pesos en los casos de las fracciones 
IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXIV del mismo artículo 101. 
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 Así, específicamente, la fracción II del artículo nueve, tiene que ver con 

la facultad de la SCT para declarar nulidad o caducidad o modificaciones de las 

concesiones. En el mismo eje está el artículo 18 y 19 señalan el procedimiento 

para que el interesado en una concesión abone la fianza de garantía, y el 

proceso de otorgamiento de la concesión. El artículo 18 fue derogado en las 

modificaciones que se hicieron a la LFRyTV en 2006. Por último, la fracción III 

del artículo 30 tiene que ver con las razones para que una concesión se 

declare nula por no cumplir con el requisito del pago de la fianza que tiene la 

obligación de pagar el concesionario por el otorgamiento de una concesión o 

señalada en el artículo 19 de la LFRyTV.  

 El último año de gobierno de López Portillo empezó con el decreto de 

nuevas modificaciones a la LFRyTV. El 1 de enero de 1982 se publicó en el 

DOF la adición y reforma de 5 artículos: 10, 11, 59 bis, 65 y 67. Estas 

modificaciones eran en materia de contenidos dirigidos a la población infantil e 

incluso involucraron, además de a la SEGOB, a la Secretaría de Educación 

Pública (SEP). Así  respecto al artículo 10 se adicionó la fracción II169, la cual 

señalaba la facultad de la SEGOB para vigilar los contenidos de la 

programación dirigida a la población infantil. Por otra parte se adicionó la 

fracción IV al artículo 11170, que señala como atribución de la SEP, elaborar 

programas de carácter educativo para los niños.  

                                                
169 Compete a la Secretaría de Gobernación: II. Vigilar que las transmisiones de radio y 
televisión dirigidos a la población infantil propicien su desarrollo armónico, estimulen la 
creatividad, y la solidaridad humana, procuren la comprensión de los valores nacionales y el 
conocimiento de la comunidad internacional. Promuevan el interés científico, artístico y social 
de los niños, al proporcionar diversión y coadyuvar a su proceso formativo.  
170 La Secretaría de Educación Pública tendrá las siguientes atribuciones: IV. Elaborar y 
difundir programas de carácter educativo y recreativo para la población infantil.  
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 En el mismo sentido se adicionó el artículo 59bis171 sobre las 

características de la programación. Mientras que al artículo 65 se le adiciona 

una frase relativa a observar el artículo 59bis en el caso de que los programas 

extranjeros que se retransmitan en el país estén dirigidos a los niños. Asimismo 

al artículo 67 se le agregó la fracción VI172 referente a propaganda y publicidad, 

la cual debía acatar las disposiciones del artículo 59bis.   

 Como puede observarse estas modificaciones tenían que ver con las 

críticas que desde el gobierno de Echeverría se hacían a los medios de 

comunicación respecto a los contenidos de la programación dirigida a los niños 

y la función que estaban cumpliendo tales programas.  

Es interesante subrayar que el artículo 59bis de 1982 referente a 

contenidos para la población infantil, en la legislación vigente tiene como 

materia el tiempo destinado a transmisión de spots durante las campañas 

políticas, el artículo referente a los programas dirigidos a la población infantil 

fue recorrido al artículo 59TER. Sin embargo en el artículo 67 se sigue 

haciendo referencia al artículo 59bis que ya no tiene relación con los 

contenidos dirigidos a la población infantil.  

                                                
171 La Programación General dirigida a la población infantil que transmitan las estaciones de 
radio y televisión deberá: I. Propiciar el desarrollo armónico de la niñez. II. Estimular la 
creatividad, la integración familiar y la solidaridad humana. III. Procurar la comprensión de los 
valores nacionales y el conocimiento de la comunidad internacional. IV. Promover el interés 
científico, artístico y social de los niños. V. Proporcionar diversión y coadyuvar al proceso 
formativo en la infancia. Los programas infantiles que se transmiten en vivo, las series 
radiofónicas, las telenovelas o teleteatros grabados, las películas o series para niños filmadas, 
los programas de caricaturas, producidos, grabados o filmados en el país o en el extranjero 
deberán sujetarse a lo dispuesto en las fracciones anteriores. La Programación dirigida a los 
niños se difundirá en los horarios previstos en el reglamento de esta ley 
172 Art. 67. La propaganda comercial que se transmita por la radio y la televisión se ajustará a 
las 
siguientes bases: IV. No deberá hacer, en la programación referida por el Artículo 59 Bis, 
publicidad que incite a la violencia, así como aquélla relativa a productos alimenticios que 
distorsionen los hábitos de la buena nutrición. 
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Para el sexenio de Miguel de la Madrid,  sólo hubo una adición al artículo 

106173 de la LFRyTV, ésta se anunció por decreto el 13 de enero de 1986. Esta 

adición tiene que ver con el artículo 101 y las sanciones pecuniarias por caer 

en algunos de los supuestos señalados en el citado artículo.  

Durante el gobierno de Carlos Salinas no se hace ninguna modificación 

a la LFRyTV. Sin embargo debido precisamente a los cambios que se estaban 

viviendo políticamente, la demanda por una revisión a fondo de la legislación 

en materia de radio y televisión estaba vigente.  

Ya con Ernesto Zedillo, se hace la última modificación a la LFRyTV y con 

ello la última modificación en la materia del régimen priista. Publicada  el 30 de 

noviembre del 2000, casi al final de su mandato, se adiciona la fracción VIII174 

al artículo 11, y se deroga la fracción III del artículo 10.  

En resumen, como podemos observar estas modificaciones, no implican 

cambios radicales a la LFRyTV.  Se fueron agregando disposiciones 

“emergentes” ante algunas demandas específicas, pero no se hizo durante más 

de 40 años una revisión seria de la LFRyTV; por un lado porque a los 

concesionarios la ley les es favorable, y por otro a que las voces y esfuerzos de 

algunos legisladores, académicos y sociedad civil interesados en hacer una 

revisión a fondo de la LFRyTV han tenido poca eficacia frente a las fuertes 

                                                
173 Artículo 106. Para la fijación del monto de las sanciones pecuniarias que resulten aplicables 
según el título sexto de esta Ley, los importes mínimo y máximo establecidos se convertirán a 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y Aérea Metropolitana, a razón de 
un día por cada diez pesos, teniendo en cuenta la fecha en que se cometió la infracción. En las 
infracciones a que se refiere el Artículo 104, la multa mínima será de veinte días de salario 
mínimo.  En todo caso, la sanción se aplicará en consideración a la gravedad de la falta y a la 
capacidad económica del infractor. 
 
174  Artículo 11. La Secretaría de Educación Pública tendrá las siguientes atribuciones: VIII. 
Coordinar el funcionamiento de las estaciones de radio y televisión pertenecientes al Gobierno 
Federal, con apego al artículo tercero constitucional cuando se trate de cuestiones educativas; 
y IX. Las demás que le confiera la ley. 
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redes de poder que se tejen entre el régimen y los empresarios de la 

radiodifusión. 

 

4.5 Las reformas a la LFRyTV durante el régimen de “transición”  

La necesidad de que la LFRyTV sea reformada de manera integral ha sido 

manifestada sobre todo en el último decenio. La demanda es reformarla para 

ponerla a tono con las exigencias de la democracia, el respeto al derecho a la 

información, el desarrollo y la convergencia tecnológica, y el respeto al Estado 

Constitucional de Derecho. Sin embargo el panorama precisamente en el 

último decenio parece advertir una tendencia contraria.  

 En el capítulo 3 hemos revisado ya el proceso por el que pasó la llamada 

Ley Televisa.Durante el gobierno de Vicente Fox, se observaron diversas 

acciones en pos de reformar la LFRyTV por un lado los intentos sostenidos de 

un grupo plural integrado por académicos, comunicadores y diversas 

organizaciones de la sociedad civil quienes proponen una revisión integral de la 

LFRyTV y los empresarios de los medios de comunicación quienes impulsaron 

reformas muy específicas a la ley que a continuación describiremos. Las 

expectativas creadas con la llegada del PAN a la presidencia, fueron 

espejismos en términos de la relación medios-Estado ya que durante el sexenio 

de Vicente Fox, se suscitaron diversos eventos que hemos expuesto en el 

capítulo 3, donde los protagonistas fueron los medios de comunicación y donde 

se manifestó la subordinación del gobierno mexicano  a los medios de 

comunicación y los “beneficios” que éstos podría redituarle al entonces 

presidente y su círculo más cercano.   
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Así en el primer tercio del sexenio nos sorprendió una mañana con el 

decretazo, después vino la aprobación de la Ley Televisa.  El  sexenio de la 

alternancia, dejaba sobrevivir uno de los mayores signos del autoritarismo 

priista, el sistema de medios de comunicación e incluso lo fortaleció. Las 

modificación más fuerte, hablando cuantitativamente, sobre todo por el número 

de artículos reformados o adicionados, se dio con la llamada Ley Televisa. 

Después de las fuertes presiones realizadas por la CIRT para la aprobación de 

su propuesta de reforma a la LFRyTV, el 31 de marzo fueron aprobadas las 

modificaciones a la LFRyTV en el Senado, con 78 votos a favor, 38 en contra y 

una abstención; posteriormente el 11 de abril de 2006 se publica en el DOF  el 

decreto para reformar, adicionar o derogar diversos artículos de las LFRyTV, 

asimismo de la Ley Federal de Telecomunicaciones.  

Los artículos modificados fueron los siguientes: 2, 3, 7A, 9, 16, 17, 17A, 

17B,17C,17D,17E,17F,17G,17H,17I,17J, 18,19, 20, 21, 21A, 22,23, 24, 25, 26, 

28, 28A, 72A, 79A. Como puede observarse en ninguna de las modificaciones 

hechas durante el régimen priista se habían modificado tantos artículos. A 

continuación haremos una breve descripción de los aspectos a los que se 

refieren los artículos señalados y que provocaron fuertes controversias.  

En el artículo 2  se hace una definición sobre radiodifusión; y al tres175 

señala cómo la industria de la radio y la televisión puede hacer uso de las 

                                                
175 La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular el servicio de radiodifusión. El 
servicio de radiodifusión es aquél que se presta mediante la propagación de ondas 
electromagnéticas de señales de audio o de audio y video asociado, haciendo uso, 
aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
atribuido por el Estado precisamente a tal servicio; con el que la población puede recibir de 
manera directa y gratuita las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello. 
El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de radiodifusión sólo podrá hacerse previos concesión o permiso que el 
Ejecutivo Federal otorgue en los términos de la presente ley. Para los efectos de la presente 
ley, se entiende por radio y televisión al servicio de radiodifusión. 
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ondas electromagnéticas, y se le agregó una frase al final del artículo: 

“…dentro de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico atribuidas a 

tal servicio.”  Por otra parte, el artículo 7A176 fue adicionado y establece a qué 

otros ordenamientos legales se puede acudir en caso de supuestos no 

contemplados en la LFRyTV, pero que tengan que ver con radio y televisión.  

El artículo 9177 fue reformado y se dieron atribuciones a la Comisión 

Federal de Telecomunicaciones para  promover el acceso y cobertura a 

población de menor ingreso, promover el desarrollo tecnológico en 

infraestructura así como la investigación en materia de radiodifusión y hacer 

interpretaciones de la LFRyTV.   

Mientras tanto los artículos 16 y 17178 fueron de los que causaron mayor 

controversia, pues promueven la concentración  y favorecen evidentemente a 

los concesionarios, al considerar el refrendo automático de la concesión por 20 

                                                                                                                                          
Artículo 3. La industria de la radio y la televisión comprende el aprovechamiento de las ondas 
electromagnéticas, mediante la instalación, funcionamiento y operación de estaciones 
radiodifusoras por los sistemas de modulación, amplitud o frecuencia, televisión, facsímile o 
cualquier otro procedimiento técnico posible, dentro de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico atribuidas a tal servicio. 
176 Artículo 7-A. A falta de disposición expresa en esta Ley, en su Reglamento o en los 
Tratados Internacionales, se aplicarán: I. La Ley Federal de Telecomunicaciones; II. La Ley de 
Vías Generales de Comunicación; III. La Ley General de Bienes Nacionales; IV. El Código Civil 
Federal; V. El Código de Comercio; VI. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
177 Artículo 9o. A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, corresponde: I. Ejercer las facultades que le confiere la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, promoviendo la más amplia cobertura geográfica y de acceso 
a sectores sociales de menores ingresos; II. Promover las inversiones en infraestructura y 
servicios de radio y televisión en el país, impulsando su desarrollo regional; III. Promover la 
investigación y el desarrollo tecnológico en materia de radiodifusión, la capacitación y el 
empleo de mexicanos; IV. Interpretar esta Ley para efectos administrativos en el ámbito de su 
competencia, y V. Las demás facultades que le confieren la presente Ley y demás 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Para los fines de la presente Ley, a la 
Dependencia a que se refiere este artículo se le podrá denominar también como la Secretaría. 
La resolución sobre el rescate de frecuencias queda reservada al Secretario de 
Comunicaciones y Transportes. 
178 Artículo 16. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo de las concesiones, salvo en 
el caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento del artículo 17 de esta ley. Artículo 17. 
Las concesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante licitación pública. El 
Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el otorgamiento 
de la concesión correspondiente. 
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años, teniendo preferencia el concesionario sobre terceros. Agustín Ramírez 

reflexiona: “de qué sirve reconocer en la ley la posibilidad de que ante el 

inminente vencimiento del plazo de una concesión existan otros interesados en 

que se les adjudique la explotación de determinada frecuencia, si la propia ley 

les cierra el paso al establecer un derecho de preferencia para el beneficiario 

original.”179 Asimismo lo interesante es que tal como está el artículo 16 

prácticamente garantiza a los actuales concesionarios a hacer uso de la 

concesión de manera ilimitada, sin que no haya nada que fiscalice si se está 

haciendo un buen uso de la concesión o no. Finalmente la concesión quedará 

libre sólo si el concesionario quiera dejar la concesión, lo cual, en el estado de 

las cosas actual en México, es un escenario improbable.  

Por su parte la investigadora Rocío Apreza, coincide con Agustín 

Ramírez:  

El legislador mexicano debió velar bien por una normativa específica 

anticoncentración, o medidas que fomentaran el pluralismo informativo 

externo. (…) la falta de adopción de medidas no es lo más devastador 

sino que haya efectuado una reforma con claros tintes fomentadores del 

fortalecimiento de los dos grupos de comunicación y que reduce 

cualquier posibilidad de asegurar el pluralismo informativo externo en 

México.180  

 

                                                
179 Ramírez Agustín, “Aspecto jurídicos relevantes de la ‘Ley Televisa’: las bases de su 
inconstitucional”, Esteinou Madrid Javier y Alma Rosa Alva de la Selva (Coords.) La “Ley 
Televisa” y la lucha por el poder en México, México, UAM-Xochimilco, 2009,  p.61 
 
180 Socorro Apreza Delgado, Concentración de medios de comunicación versus pluralismo 
informativo externo, (en línea) P. 76  Dirección URL: 
http://www.bibliojuridica.org/libros/5/2444/7.pdf 
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En el mismo sentido, el artículo 28181 también da a los concesionarios la 

posibilidad de entrar al mercado de telecomunicaciones casi automáticamente. 

Esto es, sólo con que la COFETEL autorice a hacer uso o explotar redes 

públicas de telecomunicaciones, para que el concesionario de radio y televisión 

pueda ya tener también la concesión en materia de telecomunicaciones. Así, se 

puede observar que la Ley Televisa favorecía totalmente a los grandes 

empresarios de la radio y la televisión quienes tienen en la mira la 

convergencia tecnológica a la que México poco a poco está entrando.  Con la 

aprobación de esta ley los legisladores extendieron un cheque en blanco a los 

radiodifusores, específicamente al duopolio televisivo: Televisa y TV-Azteca. 

Así, “el propio legislador es quien fomenta una situación de preeminencia en el 

mercado de comunicación de dos grupos mediáticos (Televisa-TV Azteca), 

estableciendo una barrera casi infranqueable para los nuevos concesionarios o 

permisionarios.”182  

                                                
181 Los concesionarios que deseen prestar servicios de telecomunicaciones adicionales a los de 
radiodifusión a través de las bandas de frecuencias concesionadas deberán presentar solicitud 
a la Secretaría.  Para tal efecto, la Secretaría podrá requerir el pago de una contraprestación, 
cuyo monto se determinará tomando en cuenta la amplitud de la banda del espectro 
radioeléctrico en la que se prestarán los servicios de telecomunicaciones adicionales a los de 
radiodifusión, la cobertura geográfica que utilizará el concesionario para proveer el nuevo 
servicio y el pago que hayan realizado otros concesionarios en la obtención de bandas de 
frecuencias para usos similares, en los términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones. En 
el mismo acto administrativo por el que la Secretaría autorice los servicios de 
telecomunicaciones, otorgará título de concesión para usar, aprovechar o explotar una banda 
de frecuencias en el territorio nacional, así como para instalar, operar o explotar redes públicas 
de telecomunicaciones, a que se refieren las fracciones I y II, respectivamente, del artículo 11 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Estos títulos sustituirán la concesión a que se refiere 
el artículo 21 de la presente Ley. Los concesionarios a quienes se hubiese otorgado la 
autorización a que se refiere este artículo deberán observar lo siguiente: I. Las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico y los servicios de telecomunicaciones que se presten en 
ellas, se regirán por las disposiciones aplicables en materia de telecomunicaciones; II. El 
servicio de radiodifusión se regirá por las disposiciones de la presente ley, en lo que no se 
oponga a la Ley Federal de Telecomunicaciones. 
182 Socorro Apreza Op. cit. p. 78 
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 Por otro lado, con la adición del artículo 72-A183, da posibilidad a los 

concesionarios para aumentar el porcentaje de publicidad, como “incentivo” 

para que transmitan por lo menos 20% con producción nacional independiente. 

Es importante señalar que actualmente el porcentaje de publicidad, sobre todo 

en televisión, es claramente violatorio del Reglamento de Radio y Televisión, 

sin embargo los concesionarios adicionaron un artículo más que les dé motivo 

para transmitir aún más publicidad.  

Como puede observarse los artículos que se reformaron con la Ley 

Televisa estaban puestos a medida de los radiodifusores, y acorde a la 

costumbre histórica que hemos revisado en este trabajo. Esto no es de 

sorprender si tenemos en cuenta que la iniciativa para reformar la LFRyTV fue 

realizada conforme los intereses de los radiodifusores; y se dejó de lado la 

posibilidad de hacer una verdadera reforma al sistema de regulación de medios 

en México.  

Aún cuando de los artículos que hemos mencionado aquí el 16, 28 y 28-

A fueron declarados inválidos por la SCJN, un año más tarde debido a la 

acción de inconstitucionalidad que interpusieron varios legisladores; la Ley 

Televisa fue una muestra clara del poder que actualmente ejercen los  

radiodifusores sobre el poder público. Así privaron los intereses del duopolio 

televisivo, sobre el interés público y los fines sociales a los que debían 

responder una legislación en materia de medios de comunicación. Un tema 

más que es transversal a esto es que se necesita una legislación que no sea 

                                                
183 Artículo 72-A. Los concesionarios que cubran con producción nacional independiente 
cuando menos un veinte por ciento de su programación, podrán incrementar el porcentaje de 
tiempo de publicidad a que se refiere el Reglamento de esta ley, hasta en un cinco por ciento. 
Este incentivo se aplicará de manera directamente proporcional al porcentaje de producción 
nacional independiente con el que se dé cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior. 
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rebasada por los avances tecnológicos que experimentan los medios 

electrónicos de comunicación. Pues como advierte Esteinou al señalar que los 

avances tecnológicos de los medios de comunicación han sido gigantescos 

mientras que el marco jurídico para regular tales cambios ha quedado 

totalmente retrasado, pues “el actual marco normativo con el que cuenta la 

sociedad mexicana en materia de comunicación, corresponde a un contexto de 

realidad mediática de principios de siglo, o cuando mas, de la década de los 

40s.”184  

En suma: la LFRyTV ha tenido hasta hoy ocho modificaciones. Las 

cuales se realizaron en 1970, 1974, 1980, 1982, 1986, 2000, 2006 y 2009. Sin 

embargo, sólo hasta la modificación de 2006 se hizo un intento por cambiar el 

ordenamiento de una manera más profunda, con los resultados que ya 

conocemos.  La tabla siguiente nos muestra qué artículos se reformaron, 

adicionaron o derogaron en las reformas de 1970 a la de 2006.  

 

 

 

 

 

 

                                                

184 Javier Esteinou Madrid,  “Democracia, medios de información y final del siglo XX en México” 
en Razón y Palabra, México, Num. 12, Octubre-Enero, 1999, ITESM, (En línea) Dirección URL: 
http://www.razonypalabra.org.mx/anteriores/n12/estei12.html 
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Tabla 5. Modificaciones a la LFRyTV de 1970 a 2006 

Publicación en el Diario Oficial de la 

Federación 

Artículos reformados, adicionados o 

derogados 

27 de enero de 1970 17 y 19 

31 de diciembre de 1974 101,103,104 y 104 bis  

10 de noviembre de 1980 9 (frac. II), 18, 19 y 30 (fracc. III) 

11 de enero de 1982 10,11,59 bis,65 y 67 

29 de diciembre de 1986 106  

30 de noviembre de 2000 11 fracc. VIII y 10 fracc. III  

 Ley Televisa 

11 de abril 2006 

2, 3, 9, 16, 17, 17 A-J, 18,19, 20, 21, 

21A, 22,23,25, 26, 28, 28A, 72A, 79A 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del DOF del 27 de enero de 1970, 31 de diciembre de 
1974, 10 de noviembre de 1980,12 de enero de 1982, 13 de enero de 1986, 30 noviembre de 
2000, y 11 de abril de 2006.  
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CONCLUSIONES 

 

Los medios de comunicación masiva en México, y sobre todo los electrónicos, 

radio y televisión, como industrias, han seguido una línea claramente 

identificable en sus relaciones con la esfera de poder político en México. Así, 

se han convertido, desde su aparición en los años 30 (radio) y 50 (televisión), 

en actores esenciales dentro de la estructura de poder en nuestro país, 

situación que ha desencadenado una serie de atrasos en materia de medios de 

comunicación, dada su posición dentro de la estructura referida.  

La relación que los medios de comunicación han mantenido con el poder 

político desde los años 30, ha ido mutando hasta nuestros días. Siempre 

conservando una línea de relación  de conflicto y  complicidad con el poder 

político, ya sea por actuar directamente bajo su amparo o por ser un grupo de 

presión que ejerce fuerte influencia en la relación con los otros actores de la 

vida pública; que ha devenido en una relación donde los actores estatales 

están claramente subordinados ante la acción de las empresas de medios.  

 Es así que la relación referida entre los medios de comunicación masiva 

y el poder político, ha sido determinante para que hoy en día en México no 

exista una legislación de medios integral y acorde al siglo XXI. El poder de los 

medios de información en  sociedades como la mexicana donde hay una 

debilidad institucional y ciudadana frente a los grandes monopolios de 

información, tiende a expandirse. Esto tiene que ver con la concentración de la 

propiedad de tales medios, y con la política de Estado referente a medios de 

comunicación. La  concentración mediática en México no tiene comparación en 

Create PDF files without this message by purchasing novaPDF printer (http://www.novapdf.com)

http://www.novapdf.com
http://www.novapdf.com


139 
 

ningún país, ni siquiera en aquellos donde se encuentran los grandes 

consorcios mediáticos. Su íntima imbricación con el poder político, que en el 

caso mexicano se desarrolló  desde la aparición de los medios electrónicos, 

determinaron el esquema que prevalece hasta nuestros días y donde los 

grandes consorcios mediáticos son los que llevan la voz cantante en detrimento 

del interés general.  

Por otra parte, la  reforma de la LFRyTV ha sido una de las asignaturas 

pendientes en torno al tema de medios, y se han construido diversas 

propuestas para su revisión y modificación, sin embargo esto no ha sido 

posible debido a diversos factores.  No ha podido ser reformada debido a las 

presiones corporativas sobre el poder ejecutivo y el poder legislativo; y el fuerte 

cabildeo de los concesionarios de la radiodifusión mexicana. Como vimos 

antes, esto no es algo nuevo, los concesionarios, varios de los cuales iniciaron 

sus industrias con el inicio de la radio, siempre han estado acostumbrados a 

dictar lo que en materia de radio y televisión se regula. Solamente cabe 

recordar ese primer reglamento de radio diseñado precisamente por los 

primeros radiodifusores, o la Ley Televisa que se aprobó en 2006.  

Entonces podemos observar que la concepción de los medios de 

comunicación como meros mediadores o difusores es obsoleta,  pues hoy en 

día, debido a los factores ya descritos y a otros más, son actores estratégicos 

dentro de las relaciones de poder que se gestan en el Estado. El problema que 

observamos es que como actores estratégicos en lugar de propiciar caminos 

para la consolidación de la democracia en nuestro país, imposibilitan tal 

proceso debido a la monopolización y su resistencia a someterse a una 
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regulación185 que genere, en un mínimo, mejoras en la calidad de los 

contenidos. 

En efecto durante la historia de los medios y su regulación jurídica se 

han concretado modificaciones, sin embargo éstas han sido hechas según el 

visto bueno de los concesionarios, o han sido totalmente superficiales. Hoy en 

día tenemos una legislación en materia de medios que necesita una reforma 

integral, sobre todo en consonancia con los vertiginosos cambios tecnológicos 

que ya están en camino. Así, no sólo la LFRyTV necesita ser reformada, sino 

también otros ordenamientos jurídicos que tienen que ver con las 

telecomunicaciones, pues hoy día los procesos de convergencia entre la radio, 

televisión y telecomunicaciones son irreversibles, y nuestra legislación, si bien 

nació obsoleta, al ser hecha muchos años después de que aparecieron la radio 

y la televisión en México; sigue siendo obsoleta tanto para los avances 

tecnológicos como para un país que aspira a la democracia.  

Por otro lado, los grandes monopolios de comunicación están lejos de 

cumplir con la utilidad social a la que se deben, toda vez que hacen uso y se 

benefician económicamente de un bien público. Pues a pesar de que no 

dependen del Estado para su funcionamiento, están haciendo uso de una 

concesión que les da la posibilidad de utilizar el espacio radioeléctrico que es 

propiedad de la nación y por la que tendrían que atender a ciertas obligaciones 

con el Estado.   

 Sin embargo, lo que observamos  a lo largo de este trabajo, es una 

situación diferente a lo antes citado; los medios de comunicación no actúan en 

                                                
185 Cuando hablamos de regulación  nos referimos a la creación de una legislación que 
equilibre la acción mediática.                              
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corresponsabilidad por el bien público del que se benefician. En cambio,  

podemos observar cómo el poder de los medios de comunicación ejerce una 

fuerte influencia en los tres niveles de gobierno, para incidir en las decisiones 

gubernamentales, específicamente las legislativas; no sólo por su otrora 

función de ser los aparentes “vigilantes del poder político”, sino porque se han 

convertido en el nuevo espacio público. Esto es los medios de comunicación 

son poderes fácticos en tanto el ejercicio de hecho de cierto control que influye 

sobre decisiones, en este caso legislativas. 

  Considerando lo anterior señalamos que la independencia con que los 

medios de comunicación han actuado en México,  se ha convertido en un 

riesgo en una democracia germinal como la mexicana, ya que, por la propia 

historia de la formación y consolidación de los medios en México, se produjo un 

vacío en la ley que deja de lado la posibilidad de regular integralmente la 

actividad de los mismos medios de comunicación. 

 En otro orden de ideas, ¿Es posible el pluralismo regulado en México del 

que hablan autores como Thompson? De acuerdo con los dichos del sociólogo 

británico, esto tiene que ver con que en lo que a medios de comunicación y su 

relación con los marcos institucionales se refiere, exista una “pluralidad de 

instituciones de medios independientes en las diferentes esferas de la 

comunicación de masas.”186 Para que esto sea posible se debe gestar la 

desconcentración de los recursos de las industrias de los medios, y el 

aislamiento de las instituciones de los medios del ejercicio del poder del 

Estado. Para consolidar o incluso dar los primeros pasos para que exista un 

pluralismo regulado es necesario que haya voluntad política, en México 

                                                
186John Thompson Op. cit 
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estamos lejos de observar por parte de las instituciones un proceso de este tipo 

debido a que el poder ejercido por los medios cada vez es más fuerte y no 

parece haber contrapesos efectivos.  

  Citando a Raúl Trejo, a los medios hay que estudiarlos, diseccionarlos, 

aprehender su enorme influencia, pero también y en referencia a Luigi Ferrajoli, 

también es menester civilizarlos,  lo que implica, y con ello estamos de 

acuerdo, reformas legales de fondo, para poder acceder a un pluralismo 

regulado.  

En efecto México está en transición hacia la democracia, y en ese 

estadio se quedará en tanto no se haga una reforma integral de sus medios de 

comunicación, actores tan relevantes en las sociedades contemporáneas. 

Mientras prevalezca un modelo donde los medios 

Consideramos que el actual modelo de medios en México, y la relación 

de éstos con el poder político, donde se hace uso de un recurso de poder tan 

importante, constituyen un obstáculo para lograr y consolidar la democracia en 

México.   
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ARTIq:JLO 19.-CoÑtitufdo .1 depósito u otGread' la 'cínicas,. "!lUdadas, personas I!skas O morales d. orden 

fianza, ·te proeederá a efeduar Ios . enudios técnicos que prlvado .o publico que estén cap.citados conforma asta ley 
correspondan, y al tu r .. u1tado fuero favof1lbla, la IOH- pan. obtenerlo. Y, siempre que hubieren f'Stado vi,mtel 
cltud, con tu modifiCllclonet qua acuerdo la Secretaría d. q1c:hu. c:onMones '1 perm1~ por un término DO menor d. 
Comunlc:acllha y Trmaporl.eI, te publlc:ari por dos "'eeet tres anos y C1ue el . hendld.no bubi~ eumplldo c:on todu 
., eon illiervato d. dlaz. diu. • costa MI Interesado, ~n el 1\1& obllpcl~ 
"Diario 00c:1 .... do I..-Fedetaclón y \ en otro periódIco de 
1 .. de tM)"or clrc::ulacl6n en la uma donde .. pretenda ope
rar, señalando un -plaxo d. Iftina dIu c:ontadas a pertlr de 
la última public:adón, pan qua 1M penen .. o instituclonH 
que pudieran resultar afectadas, prqenten sus objedon ... 

SI tia.n.cumdo el plazo de referencIa no se p~b
re" obJeciones, lit! otorau' la concesión, al ademú tue!~ 
procedente. Cuando • 4)re.enten objeciones, la Secretada 
oiri en. delmaa a Iot IntereNdos, l~ red.bir6 tu pru~bu 
que olrezeua en UD w,rrntno de qulnee dí .. '1 dicta" la re. 
lOIud6n que proeoda eh UD P~ M aced. d. treinta, . 
oyendo a t.. CombJ.6n Téc:nfc:a üva estabkdda por la . 
Ley do- vta Generalea de Ccmunkad~ 

otorgada la eoncaf6n. _ CII'denarf. ca puhUcad/a _ 

el "'DIario Oficial" do la r~ a c:osta del Intetes.. 
do y _ fijad .1 Monto de; t. gan.ntla que NefUI'II el. cum. 
pllmtento de las obUjJadOl:ll:S qua b1!panp cllcha coocu6tu 
!!Ita prantía DO aeri inferior d. dnc:9 mil nl exc:ederi ' do 
clneu.tta mi}. pnos euandó. trate dI!. depólfto. ., da diez m.n a deb mil PfI:IiC» cuando _ trate de fI.araa. • 

ARTICULO 2O_La pnattu que debeD o&orpr !al 
conc:uionarl-..n eu:mplimianto de tu obllpdoan que con-- ~ 
traIgan de acuerdo con las c:oneesioou y pelllÚsol respee- . 
tivo., y tu demú que fiJen.·ta t.yu o Hllamen!oe. • cona
tituirin. III la N.oonal Pinandera, S. A.. cuando .an ftl 
.teetivo. La c:allflc:se:lón da la fi.lnal u otras tafl.nU .. au' 
hecha F la Secretaria 8I1te la que deban pl'uw.. 

.-

.. ARTICULO 2T.-Psn que una coooal6n putdll Rt' 
transmitida por hertncia o adjudic:ad6n judid.J o c:ualquier 
Otro título, le .requerirá que .loe eausah.blentea h{gua la 
calidad, do mexl~ 

ARTICULO 28.-Cuando por efeeto de un eonvenlo in. 
temacionaJ. .. indlspensabl. suprimir o restrin¡ir el ftn
pifiO de UD eanal Otilinalmente asignado a una ndiodUu
lOra. el CODceslonario o permb:lonario tendri de~o a un 
euW equivalente ",in los dbponjbles '1 lo más pfoóx1m9 
.. IUprimido T afe&do. • • 

CAPrrptO SEGUNDO 
... '. .-

Noticlad, a.daddall , reVocadóa. 

ARTICULO 29.......&n nula la ~onn; y 1 .. pmnI. 
SOl que ... obten¡an o lO '9idm . .. llenar los trámites o 
en contravenci60 c:on las d.i5posidones de esta ley ~ NI _ .... . 

ARTICULO 3O.-Lu ccmcaeloD.es otorpdu para al fwe 
cfonamfez¡to d. lu utaciones da nMilo 1 tclevbi6n,. caduca. 
rán por las e:ausu ,¡.wentes: 

t--No fnic:iar o no tenninar l. COMtrucdón de sus lns
talaeianea Iin causa Justificada, denb'o d. 101 pWo. 7 prO.. 
uopa: qu. al .tecto .. acñalen; 

, 

• 

o·, 
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n .-No lnlc:lar lu transmisionu d~ntro de los plazos fi· 
Jados en J. concesi6n, salvo c:aUSI JUltifieada; 

;1 IrT.-No otol"llar la ,uanti •• que le refiere el nHcu-
lo la d,. HU ley. 

ARTICULO 31.-50n causas de revocación de las con-
4'ulonu : 

L-Camblar la ublc:acl6n del equipo lrarulln1sor sin previa 
aulorizac::l6n de la Secretaria d. Comunicaciones y Trans
portes; 

II-Camhiar 1. o 1 .. lrteUtnciu uign.das, sin J. BU_ 

torlzacl60 d. 1& Secretad.. de ComunicecionH y Tran ... 
porte.; 

ID.-Enajenar la. concesión, Io. derechos derivados d, 
ella o el equipo trancnlsor, alá!. aprobae:l6n de la Secre
taria c¡I. Comunlcaelonu 'T TraMportu. 

lV.-Enajenar. eedn o traniferir, hipotecar, dar en ,a
nntfa o In fedelcomllO O ,"VU' de cua1qmer modo integr. 
o parcialmente, 1, coneu:l6n y loa derechos deri~dos de 
dla, el .. et¡ulpo tTansmiJor. o los bienes afectos. su actividad, ' 
• GobIerno, empresa o individuo extranjeros, o admItirlo, 
como lOdoa d, la nc¡oclaci60 eoncq!onarla. . 

V,-SlÍIpender sin jWJtUicacl6n los aervldos de l. estII-
d6u dlfuJOra por un periodo m.yor de 60 dIasi . 

VJ.-Proporclolulr al enem1,o, en cuo de ruen1l, bienes 
• KrVJdOI d. que se dbponga. con motivo d ... concesión: 

VIL-Cambfar el concesionario su noc1onalldad. mexica
no o MIlIdtar prol~clón de alJÚn ,obferno, empresa o pir_ 
IOno uuanJeroa. '. - . J 

VIlL-Modificv la uc'rlhua mal en contravendón 
lOh Iu dIsposldones de esta lfly; • 

IX.-Cualqulu falta de tuJ'?-plim1enlO a t.. coll«sJ6n. 
no Hpedficada .n lu fraedOnet anluioru. 

ART1CULO U.-En loa euos de lo. artlcuIos anteriores. 
y euando la ea ........ imputable al coQ.cesloñario, éste per_ 

' den " favpr de Ja nación ti lmporte de .. pranda (Oue 
huble .. otorpdo con/om. al artfculo 11 o al 19 en su caG, 

• , 
ARTICULO S3.-h los euo. de Id fraedODes IV, vi 

y VD del utIculo 31, el eoncesIonNio perdui .. propied.d 
de to. bleneJI en favor de. Ja nadón. En 101 demú casos de 
e.duddad ., d. revoc:adóo. el con=onarlo c:onservari J. 
propiedad de los bienes pero WKlri obUgad6n de levantar 
las ln'ltalaclonH en el ténnJqo que al efecto le RiiaJe la Se
eretarfa d. Comunicaciones y Transportes, la eua! podrá elee
tuar dIcbo levantamiento a costa del eoneeslonarlo, siJuiendo 
el procedimiento admInlstntivo eitableddo en el C6d1¡0 
F1sca1 d. la Federacl6n. . ' ti" • 

, .' 
ARTICULO M.¡-l'J Ejeeuti't'o Federal, en to. euGII a 

que .. Hfiere el utíeuJo anterior, W'bdri MI. todo, tiempo. 
dtn!Cho r1e adquirir 1_ bienes que el éonc:esionario COllIer

~ w en propiedad, previo pq6-de tu valor, fijado por perito. 
nombradoe eonfonne al procedimi.nto judiclal .elWado en 

, materia de expruplacl6n, qu~ 101 valúen conforme a lu nor
mas de la misma. 

, , 

ARTICUl.O 35_La e.dud'da!l T la 1'tI~6a.,~ .na 
decllll'lld .. admJnhtrativamente por la ~.de. Comu
nicadonu y Transportet, eooIorme al proeedDnlento ai-
cuienle: ' 

~', ~ . ..... . . •• .... 1 ...... _~, 
L-Se bari "ber al eonee.Iooarlo los moti..- de ,cadu~ 

ddad o revoead6n que- coneunan, y se le toDeederi un. 
pIam ca tmnt:\ díu para que prese.t¡te IUS deferas> y IU. / 
pruebu; . , •• 

II.-FonnullKlu las defenlll ., pruentad~ tu prueba. 
• tnnIcurido el plazo Iin qu. N hubieren prurnt.ado; la , 

----
Secretana dietarli au resolución declarando la procedencia 
o lmorocffi"ncia de la caducirlad o de la rt'\'oeaeion sako 
cuando medlc CilSO fort uito o fueru mayor._ • 

En ka CA!e, de ñ\llidad se obst'rvari el proet'dlmlenlc 
Intt'rior pira declararla. 

ARTICULO 3ft- El bencficlario de una concesión de
clarada caduca o revocada no podrá obtener otra nueva 
dentro de un plAZO de uno a cinco años, según la gravedad 
de la causa que motivó la declaración. conlados a partir 
de la fecha de ésta. • 

No podrA otorgaNe otra nueva coneesi6n al que. hubiere 
incurrido en al¡;:una de las ca"talI enumeradas en Jas frac_ 
don., IV"VI y vn del arUculo 31. 

, ARTICULO 37.-1.0' permisos para el funcionamiento de 
estaciona de nidio V televisión, podrin ser revocados por 
los sigulentel .mot.lv~ 

t-e.mblar la ubicaciÓn del equipo transmisor sin la 
autorización de la Secretaría de Comunicacione, y' Trans
portesi 

, , 
n.-cambi.:u· la o Iu frecuencia, asignadas, sin la auto

rizacil.n d ... ~ Scerelaria de Comunicaciones y Transpol-tesj 

IIL-Transnúar anuncios comerdales o asuntos Ijenos a 
aqu~lIos para los que se concedi6 el permiso; 

" 
IV .-No prntar con tilca.da, exactitud y regularidad, 

el servicio especlalizado, nO obstante el aperciblmlentoj v 

V,-Traspas:u el permiso sin la autorización de l. Se
cretaria ae Com\lnlcaelonH y TransporteL 

ARTlCU,LO 38.-Las autorizaciones otorgadas a los locu
tores exuanjeroa, .erán revocadas cuando &to. hayan reln

' ~dido en algun .. de IIl!-iI}fn.cclones señaladas en esta ley, 
ARTICULO 39.-En 101 eaao. prmstos en 101 dOl articu

los anteriores, ,. deciarari la revoeacl6n observando lo dis
puesto eD el artfeulo 35' de esta ley., , ' 

,CÁPITULO TERCERO ""', 
, . 

'. . Irtstaladonetl l 

i , . , 
' . ARTICULO 40.-Cuando fuer. 1ndJspensable, a Juldo ae 
la Seemarla de Comumca.ciones y TransPortes. el UIb tk 
al¡ún bien de pl"QJ)iedad federal, para ser ~ead.o ea. la 
IMtaladón. eonstrueclÓR y operación de Iu estaciones y WI 
aervicios awdliarea, dicho uso' debed Sujetarse a las ley. 
y cI.lapmciones relativas. El Ejecutivo Fideni podd acor
dar en ' loa .cuos • que se refiere esta articulo, que DO ae 
cobren contrapratac:!onHo por el USO d. estos bienes, D1 ~T 
IN cuo,..ae CllUlen derec:hoa. ,.. ~ ... 

ARTICULO U.-Laa ~u ndloditu.oru _ dxa
truirin. instalarán con·Sujeción a 101 requisito. téc:aleoa que 
fiJe 'la Secretarla d. Comurúcad.Clllq.y Transportes, de aeucr_ ' 
do ton 101 plano., alt'morias de:ac:ripli ... '/ demú documen~ 
te. reladoruldoa con las obras po!' reall.une, loe c:uales de
berin aju.tane a lo dispuesto por ata rey, a\lII regiaJ:rIenkw 
Y Iu nonnaa de Ingmierfa ~mte aceptadaa. 

1M lIIOdlfleadona ae aometeria l¡ualmente. a la .pro
t.d60. de: .la Secretaria d. Ccanmliadooea; ""'0 /.01 tra.
bajo. de ~da neeesadOl par. la reallud6W' del .r~ 
vicio. ~ • · 1011 t'Uales deberá nndlne un informe a 
dIcha Secmaria, dentro de las Z4 lDu ai¡ulentes. 

· r ' :¡. . . . . 
• ARTICULo 42.-lt. See:NtIrk de Ccmunlcad ..... '/ 
T~ dktará. íod.u lU """Id. queJuque adecuMiaa 
putI la MfUrldad ., eficiencia t.ércnb de los RTVI.c:Io. que 
presteD _ racIiodlfu.nra., ... cual_ deberin estar dotadas 
de las dbpoat1voa de ~ qu •• requieran.. 

ARTICULO 4!.-IM ~ radlodJ~ podrin 
ln!talarse dto\ro de loe UmItes ~ de las, pobIadonH, 
.uempn que DO eoaatItuYID ~.que impidan o e.tor-

, 

.. ' _ .. ,·~ ... • .. ' .. __ ~;·~· __ ".·"'~ .... ""~ __ cC __________ ~~ ________ ~·~ .. "_·~··~' ...... ~ .... --......... "'---''---'',, ' --
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ben el uso de calles, ca'IUid .. y pllzu püblicu, y que cum
plan 101 ~uisilo, técnico. Indispensable .. para no inter_ 
lerir la emiJ¡lón o recepción de OLBs ndlodlfUlOra., Adem.:.s, 
eo W torre, deberán It\lIla.Iarse Iat ¡eñale, preventh'u ~ra 
t. navt¡ación aérea que detennine la Secretaria d. Comuni
cadones y Transporta 

ARTICULO +4.- La.a Uladones dUusofU podrán contar 
coa un equipo transmbor auxUlar, que enntualmenle ,ubs
tiluya al equipo principal.. 

, 
ARTICULO 45.-La Secretaria de Comunicaciones '1 

Transportes señalará un plazo prudeote, no menor de 180 
dlu, para la ttrminadón de, los trabajos de coculrucciórt e 
hutali.dOQ de una embora. tomando en cuenta los ClÜCU
los qua p~n.e el co~onario o pennWonarfo, de con_ 
formidad c:oc lo& plano. aprobtd-. 

, ' 

TrJ'ULO CUARTO , 
Funcloaamieolo 

CAPITULO PlUMERO 

Opcndóa. 

" 

ARTICULO 48.-Lu dUu.6ru ope.nrán con IUJ~ÓD al 
horado que all,torice la Secretaria da Comunlcac1onu '1 
1'ratuporu" do acuerdo con los Tratadot lDlernicionales 
vi¡tntH y lu posibilidada tknlcu da ut1llzac1ó.a. da loa 
".,..1 ... 

1 
ARTICULO 47..-Lu HladOlltS DO podrin ausptnder sus 

tnn.mlalones, wvo hecho fortuito o caUA de fuuza mayor, 
El coneeaionario dabari inlonnar a la Sac:retaria da Comuni- J 

cadona Y, 'lhns~: 

y la amplitud de 1 .. banda. de frecuencia de .mbi6n p.ra 
toda cl~ de dlfusoru cu.ndO' no utuvleren e.pedDcado. 
en los trltados f.n vl¡or, 

ARTICULO 52.-No ft considerará inltrftrencia obJe
tablf. la qua provm¡a da al(Ü.n fenómeno asporidico de 
radiopro~¡adón. 

CAPmJLO SEGUNDO 

Tarll'u 

ARTICULO 53.-La Secretar!a de Comunfe~clontl y 
TnM¡)Ortes fijará d mínimo de 1 .. uro., a que deberán 
sujetarse las di!UIOl"u comtrdalH m el cobco de los di
venos servidos Qua les Man conlntadoa para .u tn..omUsíón 
al püblico. 

ARnCULO 5f,....La misma Secretada vigilará qUe It 
apliquen correctamente lu tarifa. Y que no .a bagan de
voluclOl1eJ o bonificaciones Que impliquen la radueción da 
1.. cuotas aeiíaladu. t , 

\ . ' ARTICULO SS.-5a uceptúan de lo cWpueslo f.n .1 ar~ 
ticulo antu,ior; ' , , 

L-Loa convenJOI celebrados JW)r la. dlfu.sora.a, COIl el 
Gobierno F~era1. Goblemoa Local ... Ayuntamien\Os '1 or~ 
aan4moI pübllc:o., en Int.erú de t. ,Sociedad • de un ser
vicio pübllfO; , I 

D,-La. transmlsJotlU ,",tultas o las reducdoneJ que 
hacan tu empnsu por J'UOllb d. beneficenda a inJLitueao
na culturales, a utucUanta. a maestro. Y a conjuntas da. 
poril... ' 

ARTICULO 56.-Lu estlldona dUu.oru cleberirl tenuo 
a).-Oe l •• u.apenslón del servido; a dbpoaición del público. .al tus ofic1Du, wl1dmta .jau-

• " ... ~ de las taril .. rupectivu Y da .us (ormaa da apUca-
b)..-De que utilizará, en .u CI$O, un equl~ da emer:' . doD. , 

,enda mientras dure la enntu.alldaá que ori¡lna la aua
pensión; , 

~c)..-De 1-. normalludOa del Hrvido al c:luaparaeer le 
caUII que ~v6 1-. emer¡coda. "..; 

1M.vboa ~ que se relleren los' iDdIoa antenorou, se daráa 
en. caáa caso. en un ténnlno de veinticuatro bons, 

" ARTICULO 4S,-Laa estaclooes openrtn con t. potencle, 
o pote~ qua tuvieren autoriudas pan, IU horario diurno 
o nocturno, dentro da lG,l límites de tolerancia permitid<. 
por la¡ norma. de lnaeniería. 

Lu estecioou qua deban opuar durante lu boru diur~ 
nu con mayo¡' ~ que la ooeb.lr1:l.ao atarU. dotada de 
diapositivo. para red'uc1.r t. potencia.. , 

AirnCULO O_El fundonamiento tic:nlco de lu t.sta~ 
doou da radio y televisi6n daberi. reunir 1u c:ond1.c.lones' 
eeña1adu e:D lu disposidontl que diete la Secretaria de -
Comunicaciones Y ' Tn.ruport.es. da acuerdo coa. lu DOl1DM 
da iDpnieria ncnnoddu. , 

ARTICULO 57-No .. aoneaderh prerTOPtiv .. que 
impliquen privilq:l.o. da at¡una tiJlpraa da radio 1 telavi
U6n en pujuicio da 1u dema.. 

ARTICULO ~r. Secratarla dlli Com,.m1cadm.. 7 
'l'nnIpor1eS dktari tu medJdu ......... d. pva nitg. iD.- ARTIctiLo eo.-t.o. ~ de ... .cIo ..... ndlo
te.rfermclu en lu emIaionu de radio.. 7 te1evi.a1óo. Toda clI.ftaoru eomen:iaIes ., loa pemúIIonarioIa de "ado"es c:uI
aetadÓII. o aparato denUfico, terapiudc:o o Indu.trial. 7 tu:n.I .. Y de esparimeDtadÓQ utú. oW1pdoI ~ trananitir 
aquellu inJta.IacioMl que ndien ene .... 10 lorma .uficif!D.. , 'p-atuitamt:nte:, de p .. fes:ucb.: • 
amente: punoptibla ~ Clusar ~ a las em.I_. ""'\ 
sones autOmadl:a, deberán IUprimir ... intedenociu lA ~ btlJe«n.- de eua1quiu autoriW qua • relado-
el plazo qua' al afecto Bje la Secretada. .. Dan con la squricIad o defensa del turitorio aaciooa1, 1-. 

ARTICULÓ !!iL-La mlsma ~ nitari. lu iDte:r-¡ COGIUVación del orden púbUco,...o c:oa. mecüdu ...... minacl .. 
fG"l'Dciu entl'e nt.adoneII nacional. a 1n~ 7 die- . • pt"e't'u o remediar caalquiu c:a\"nidMl pWIüca; 
tui lu medida c:onvenitnlea p&nl ello, 'ftlaDdo porque 1M 
ealacionu q!Je opeftD litan protqidaa en tu zona autor:h:ada 
4a Arvielo. 

De*~ tamblm los limita de _ bandas cM _ 
diltintoa ~ la, tolarancia o ~ "- fn:cueDci. 

, , , , 

n.-t.o. mensajat o cualquier avt.o rUadonado eDIl ~4' 
barcadona o aetO/38,... en pellcro. qQa IOlic:itea ..muo.. 

ARTICULO Sl-Pan' los dectos ~ artieulo se d • ..te 
..,.. al Consejo Nac:iaDel eh Radio Y TalftiIióD .. pravta. 
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menw al coneu!onario o permislonario y, de acuerdo con 
elloe. fijará 101 horariOl a que lfI refiere el citado articulo. 

ARTICULO 62.-Todq tu estaciones de ndlo y ule~ 
visión en el paIs, esluán obUpdas • enc:adenarse cu.mdo 
.. t.n.t. de transmitir ln!ormaclonts de tns«ndencúl pan. 
la naclÓIl, • JuIdo d. la Secretaria de Gobernación. 

ARTICULO Sl.-Quedan prohibid .. tocas las transml
aJones que caURD la corrupción del lenguaJe y las contrarias 
• la buenas costumbres. ya ... mediante expresiones maU
dous, palabras o Imágenes proeaces, f~s y escenas de do
ble aentido, apoloa:ÚI d. l. violencia o del crimen; 58 prohi_ 
be, tamblb todo ~uello que ~. den1granle u ofensivo 
para el eul~ dvlco de 101 hhoH y para. las creencia5 rtli
'lo .... o dllcrlmlnatorlo de ¡u razas; queda asimismo prohi
bido el empl~ d. recursos de ~a comIcidad y sonldOl 
oíellllvOl. 

ARTICULO &f.-No te podrln tnrismIün . 
L-NoUcl .. , mena.Jet o propaganda d. c.ualquler ' clase, 

C[ue ... n contrariOl • l •• e¡uridad del Estado o el orden 
~ publico; -

, . 
J.I_ Asuntol que. Juicio d. la Secretaria de CmmnJea

clones y Transportes impliquen competencia a 1& Red Na-' 
donal, Alvo convenio del' conceslonario o pennWonarlo, con 
la dtada Secretaria. 

'ARTICULO 1li..-lA ntransmisllm d; programas dts.
arrollad. en el utnnjero y recibidos por oialquier medio 
por tu utIIdonH dUusorU, o la transmlsl6n de programas 
que palt'Oclne un ¡obIerno extranjuo o un organimIo in· 
t.emadonal. únleamcote podri.o baoCft'te c:on la previa .u. 
torbaclÓII. d. la Secntaria <M Gobanadón. 

ARTICULO .. ~ prohrhldo Inttroeptar: divulpr 
o aprovechar 101 rn.naJu. DOt1du o lnformadoDts qu. no 
ateo. d~ 11 dominio pllblleo y que .e reciban por me-
dio de 101 apanlos de ncliocununleacl6n. 

ARTICULO 8T ...... La ptopqanda CCIOlft"clalque .. tnns
mita por 1.1 radio ., la \elevhión .. aJustará a las sI.¡ulenta 
""-

L-Otberi ~t~r un prudetl.1e equilibrio en.tre el 
anundo comercial ., el conhmto de la programación; . . 

ll.-No h.ari publJddad a ~lrOI de vido d. eualqWer 
naturale"'; 

.~ 

W.-No lnnaturt pro~ o lZIundOl de ptoductol 
ind:ustrlaIu. COftM'I"daIH o d. aeUvldad., qu. enga6en al 
plÍbllco o l. CtI\lMll Ill¡ún perjuldo por la ua¡eracllm o flll. 
sedad. en la iDd1eac:i6n. da wa '*' ~ • prvpl._ ....... 

ARTICULO •. -Lu ~ ......w. uiciráD que 
toda propepncla 4e hutahooioate ., ........ WrapévtJoo.. 
tntamíamc:.. 7 artlculOI d. bi¡leae "1 ..u.necimjento, pre
nnd6n o c:ww:i6n d. enfermedad.." esté autorizada por 
la' s.erttaria de BaJubrtdad ., A .. Jtencria -

Al\TICUID 10.-1610 podd b.cerse prOpepnde o áIlU&o 
do de Iotftib; ril .. ., otra daM 1M sorieoe., cuando wo. 
hayan lido prntamenle aulorbados por la Secretarla dv 
Ciobemad6n. La proPIIlaada o anuado de las lnsUlucio
nes de Cr~lo 1 OrpP.ludonel AwdJlarn y de las ~ 
nciOMll qu. 1'ftlI~n., deberi l:CJoIltar c:on la autorlzaciÓQ de 
1. s.ct.taú _ &dtnd.. . 

, 

ARTICULO 11..-1.0. programu com~dales de concur_ 
aoa, lo. de pregunta. y rf'IpUesW y otros aemejantes en 
que le ofrezcan premloJ, d.berin ter autorUadOl y Juper_ 
visado. por la s.a.taria d. Cobemaclan. e fin d. protegel 
la buena f, d. loa concursantN y al público . 

ARTICULO 12,-P .... los electos de la lraed6n n del 
artículo 50. de la presente ley, independientemente de las 
demb dlJpos1elon~ ~laUvaJ, Ja tnnsmlsl6n de protrranw: 
y publicidad Improplot para la nl6tz ., la juventud, en su 
caso, deberán anunciarse como tales al p{¡bUco en el mo_ 
mento de Iniciar la tnnsmbl6n respectiVL 

ARTICULO 73..-Lu dU\gO.... debldn eprowc:hu ., 
utlmular 101 valord arUsUeo. locaIn ., nedonalH ., las 
expreJlona d, arte mexJeano, dedIeendo como pro(nme
ción viva el m(n!mo que en eada C&JO fiJ. la Seeretaria d, 
Gobernacl6n, d, acuerdo con lu p«U1laridadu de lu dl
ñaoru y oyendo la oplnl6n del Consejo Nacional de Radio 
y TelevW6n. La programacl6n diarla que uli1lce la actua
ci6n personal, debed incluir un aayor tiempo cubierto 
por muleanQI. , 

ARTICULO 1(.-P .... kili efectol del artículo antmor, 
le entenderá por proarama ~ivo toda lntnvenp6n personal 
ru.I1zad.a en el lDOITIento d, la tnnsmial6n, exceptuando 
el anundo o mención eome.rdal. 

ARTICULO 75..-Eo lUa tnnsmJalonN Ca. .. t.dona; dI
luJo .... d.berin bK'lr uso del idioma aadonaL 

La Secretana de Gobe:mad6n"podrá autDrizar, en caoa 
especiales, el 1bO de otroe idIoma.t. siempre que • contl
nuad6n .. bqa una ftrItón al etpUiol, íntes:n. o nsu
ml~ e Juldo d, la pl'1)pla Secntarla. 

.. ARTICULO T&..-z.; toda trazlmI.lIS6n da prutba o .Juste 
qlM le ~e • eabo por 1aa atadooea, uf como durante el 
daafT'Ollo ' de 101 pro¡ram .. 7 ea bI~ DO ~ore. de 
30 mlnuto&, déb.rú upre.sarM Si apa60t tu letras nomi. 

~ nale!tld~ e la eatad6n. ee¡uid .. del nombre de 
la 'ea que esti'lnJtat.da. , 

ARTICULO n..-Lu trantmlJJ~ de ndJo y televisión, 
como medio d, oriantaei6n para la pobl.d6n. del pafs. ln
c1uirin m tU pro,raafad6n diaria WormadÓG sobre acon. 
t.edm.le:ntOl: d. caricter poUUco, lOdal; cultural, deportivo 
y otrOI uuntoa d. interés ¡eneraJ naclonalN o Internaclo
".¡ .. 

ARTICULO 71.-En tu búonnadODel radJofÓnieu. de
herin exprUarH ra fuenUi de la mtorma~6a y el nombre 
da Ioc:utor, ., .. evitan e.usar atarm. ~ 'púdco en el pd_ 

. blko. ' . • \ , . 
ARTICULO 79.-P .... que WUI estad6a. de ndio 7~ 

Intai6n .. dadlque e la tftnsmlaI60 1M a\Io uno de loa 
~uuntoe permJtldCMI poi' ate ley, • 4e"'" Dftla:r loa 11_ ......, ... _- " ' 

Jo 
l-Qu. - tnte de un. Mnldo de lataril p6hlJ«\ • fui. dela_deeomUDl ......... . ,_ 

IL-Quo. _lo ,..uJarldad, ........... dtl ... _ 
.tdo,1, 

IIL-Que DO _ crN \mi. ~ multipUead6a del -- . 
ARTIClILO 10. 11_ ~ ".~ penaaalmente d. 

_ Infncdcatl c¡u. • oamtta.n ,"laa tprwnlslones de radio 
7 btlevisl6n, q~ _ forma direria P fDdfreda tu pre-

, pann o tnDDftaa. • :' . 
CAPITULO COAJl'l<), 

Da 1M ...... nclWWQI ,\ 

ARTICULO l1-lM aeuel.. ~oI6D.1.. conJfltllyen 
UD. JiJ~a o. nu.elona ~laon.a 1 nc:oaplorH Hpec:l¡¡¡I,. 
gua 101 finte de UtenalÓD de la educad6n pú.bUca,· &0 loe 
aspectos d. dilusi6a cultural. inatruc:d6n t6c:nlca. indWl
Ida!, .¡d ...... _1IzadóA 1 ...... _....... . 

\ 

-----~-~----------------------
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ARTICULO &2.-La transmisión y la rc:cepcl60. de bs 
eKVelu ndlofoni~ ula",n rc:¡idu por tu dilposicionu 
~ue aobre la malc:rill dicte la gec:rc:taria d. Educacion PÚ
blica, la cual uJc:oc:c:lonaní a1 personal upeclalizado, pro
luorc:s, locutor" y técniCOl: que parUcipen eo .,e Upo de ,........... . 

ARTICULO 83._Lo5 Ayuntaml~to., a1ndlc:atol, comu
nlud.. .,nrl.. y eu.luquJer. otrN or,anluclones que 
le lnac:rlban en eod .ulema, tendrán la ohll¡ad6n de JIU
"'¡ar Ul a1tJo. adeeuadoa. el nUmero de rceept.or .. q\M la
u.rap laa nec:eIJdad. d. ced. comunidad. 

CAPITULO QUINTO 

De los locutora 

ARTICULO N ._En 1 .. tranamblonu de las difusoru 
IOlament~ podrán labonr lot loeutora que cuenten con Cft'

UnCIdo d. IpUtucl. 

ARTICULO 85.-5610 los 'loeutoru mexicano. poddn . 
trabejar en 1aa ulacionu de ndlo y televisi6n. Ea c .. os 
e.p4daJ .. la s.c:retarfa d. Gobunacl60 podri lutorb&r a 
extranjero. p.nI. que Ict6.n tr.naitoriament.. 

ARTiCULo M.-IM locutorH IIriD d. dOl Pcaterorl-: • 

-A- 1 "'B", Lot locutores de la ei.uroña tiA" debttb 
comprobar que han terminado NI e.tudJo. de blclúl1era:' 
to o tul equlnrantu, 1 101 de la e.tegoria "'B", _urudloe 
de ",,"fianza Mcundarla o aUl equIvalentes: une. '1 otro. 
cumpllr"n, además, con los requWtOl q~ .. table#a ti re .. 
¡llmento. ' . 

ARTICULO l7.-t.o. coneedonarfOl o t>ermblonarfOl d. 
11.1 dilu.ora. podrin I'I'I'I.plear aprandlea d. loeutOAl 'pan; 
qua pl'HUoum por -.,.rlodos no mayo,... de RO dlu, prtvia 
autoriudón d. la Secretarla d. l.ducadÓD PIlbUca. 

ARTICULO • .-Las astadoa. dlIuaoru hatta ~ 10,000 
.... Uo. ti. poteoda, l)OCiriD «nDlnr ~toru tu~ de 
cualquiera de las de. eI,w¡or{u. - -En lu de mayor potencia, c:uando. tI\eDtII ti so,;. d. IUI 
loclltona autcJrbpdo. aenn PNdMnItnt. d. la eat.aom: 
"'A". • 

• 
• ARTICULO 89.-Lo., cronlltal 'T 101 comentarta-ta. d,,~ 

berán Hr d. nac:lonalld~, mweana 'T presentar un eutllJ
cado que .cndit. tu eapa¡ddad pu'I la ICUvldad tfpICI.al 
a '~Ü: dKlq\len, upadldo poi' la 8aCNlaría de .Iclucacl6G 
Pú , 

, 
• 

Tft'.lJLÓ QtIIII'rO 

CoonIm.ew. 'T .,.". ....... 

, CAPrrOLO PiDO:Ro ---
-, . • .. , 

AlITICtlLO to.-s. .,.. u. _ d......,_ ... 
. Ia Stcnttarit de Oobemadáa ~ CoueJo Nadocal 
de ltadlo 'T 'T.Ie.u!6ft, lntetrtdo par un. r.pr ...... tant. " d1eha _ .... ____ ole", _ do .. 
Secrataril de Cor:nWllcadcmea , 'l"naapGil'Ul, otro de la de 
tduead&n PábUes. otro d. la 4'. Salubridad 'T ~ 
do. d. l. Indatria d.· la JbdfO , Nnt&Ido 'T do. de ,.. 
"I'baJ"'..... . \. 

. ARTICULO tt.,-li Consejo ~adCmal da Jtadlo 1 Ttle-
vil!ón Wndrt tu ftruItnta abibudoaa:: . 

L-Coordlnar 1 .. actividad" a que .. reCu. a.tl ley: 

IL-Promo .... 1 or'jll:ll&u lai ta:aWoou qu. GI'daAe ti. 
EJeeutivo Etdera4 ., . 

, 
nI.-Senir de ór¡ano de CONulta d.l ~k\ltiw F .. 

dual; 

IV..-nevar el nivel moral. cultural, arilitlco 'T lOcla) 
d. lu lral1lmislonuj 

V......conocer y dictaminar la. uunlos aomeUdo. a N 
I estudio y opini6n por lu Secretariu y Deopartammtos d. 

btado o poi" la. lruiutu<lionu, organismo. o .PfII'SOIlU re_ 
laclonadas con l. radio y la televi&l6n: 

VL_Toda¡ las demáa qu; .. tablez.caa tu ley .. , .w 
Tt,lamentoe. 

. . 
ARTICULO 92.-El Consejo ~tebrari Monis ordlrta

rlu 'T extraordlnarlu, eonfonne a IU realamento. El p,..... 
sldente tendri voto d. qlldad. 

CAPrrtJ'tt) SEGUNDO 

Inspección 7 ""luda 
.ARTlCULO 91-La Secretaria d. ConnmIcaclon.es , 

Transportes. para c:um.pUr · con J .. . funclonu Y' atribudones 
qUe esta J.,. le .. lWa, podr' praeUear tu ...tsftu d. 1m .. 
pecd6n que considere pe:rtinUlIM. 

ARTICULO N.-Las vfsItu d. fnapacd6n t6cnf.ca d. 
cIkhu estadonH tendrá!!. por obtato comprobar que ~ 
opend6n H .juste a Ja pot.eneia, tr.c:uenda, ublc:acl6n. 
Donnu d. ~erli y demú requisitos fIJado. en la eoft
casl6n o .1 permito. en la ley '1 lot re¡lames¡to, • pon. de
tarrnlna.r al .u servido es .. Usfaetorlo '1 .. ~ OOD tu 
,-.padlIc:acIcmes P.iWadu. • 

ARTICULO t5_r.... ~ta. ef. ~ • JftCtIda
rin en preMnda del perm1clonarlo o eGI1CeIfcmarl •• d. 
alpno d. na empleados, dentro d. tu hora de fuDdoDa .. 
mleaf.o d. la tIlad.6n.. ., 

AA'rlCuLo .......... ..-.na do Cebmoad6a, .... 
cumpllt con tu fundoan 'T atrlbudoaN que tsta lf'J' t .... 
6aIa. podri praetlear tu Wdtal de 1DIpocd&n 11\1. eood
dan putinctea. 

AR'nCULO i1"':'m eonc:esIOIW'lo • pannltIonarfo 'nti 
ob1fpclo •• tancIf.r 1u observadon .. que por .-rito t. hqa 
la Secretaría d. Gobemacl6n, al • juicio de áta Iu trmami .. 
alooa no .. aj\lltU'eQ • ta presente lef 7 la rqIameato. 

ARTICULO 98.-Lu ~tu .. pnctSeuú ... na- \i '" 
Ptnderin medlallte la ordm upnaa d. la Seeretarfa fa- ~ ouI ..... _ .. _ I 

. " ARTICULO ....... La iIlIpeed&:!. 7 ."",....... la eulId-
na Iu Sacn1ariM do Com.unleadmea 7 'l'raDIporiM ~ ele • ~ 
~<nad,6n, COIl ~ a IU earao. , 

ARTICULO 1OO-Loo da ... """ 01 ~ da _ 
d6D obtmp 4utaQa. • CCIIl q)OÜ .. ele _ 'riIl. t.Ddria el , 
c:arádat- de CCIIl8d~ r.aólo _ eomu.nIeariD -. la s.cr... . 
taña que bQ. ordeaado pric:tlc:a do _ dill¡mda o al I 

eon..¡o lioeloool do RadIo 7 ~oIrrW6o, .... loo .... 
JrecalfII c:one.pondtmte.. " 

,. -
Wrwd .,. 7 .. d i He • • 

; 

• 
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n-No prutar loe Mrvicloa ct. ¡ntUQ naclonal pAvlstos 
In .. ta 1.,-, por pnte de IQS concesionarios 1) pumisionarios; 

m .-La operacl6n ct. una emisora con unl potencll 
ctUUnta • la asignad ___ &in lutonucl6n ct. J. Secretaria d. 
CornunlC:lclonea y Transportes; 

IV.-La Illterad.6D. IUSlanelal por los loeutore.s de los 
tenOl de boleUna o Informadones proporcionados por el 
GoblH'll0.l con cariéter oliél,:l p&n IU transmls16n; asimlsmo, 
la .mlslan no autorizada de Io.t lfttos d. anunclos o pro
pqanda eomerdala que requlenn previamente la .pro-
b.d6n ond81; • 

v_uuUur los. servldOl d. loeutoru, (T'Oflistu o ce
mentarlstu qua c:uetcan de «rtlfiado d. aptitud; . . 

VI_Iniciar J.u transmisiones lin la previa ' inspecci6n 
técnIca de Iu InstahdCXId; 

. VIl-No IUprl.mi.t las pertubadOOH o interferendas que 
ca\lSf!n IÍ tu unislones de otra dUu.ora et\ el pIno que al 
erecto 1" baya fijado la Secretaria da Comunlc:adon" y 
Tn.n.portw, . • .1 

vnt-Modfncar 1u lnstaJ.donn dn la previa .proba
áÓllo da la Secretaria de Comunfc:acioou T Tnnsporia,¡ 

DC-La vlolad6a a 10 dilpuNto ea .1 artIeulo .si 
X-No cumpUr coa la obUpdÓQ qua t .. Impone el ar-

t[culo se'!!. uta Ier,. . ' 

~ hlta de CUD'lp1lm1ento a eualflliqwen da lu 
.bUpc&on. contenldu en el artfculo ea de eata ley; • 

XlL-No _denar una lIftlbora cuando .. tnte d. 
tran.qitlr tu iDformadona . ¡que .. renertl.el articulo 12; 

~. 

xnt-ü dnobedJmd.a • eualqufn. d. t.. prohibido
MI q1M para la ~ P"OIJ'UD&CI6a ¡In ..... el artlcuIo 
a de ..te ler, '" 

X1V......La 'f'Iolad6a a 10 dbpuato por al u1feu1o " d. 
--l.Tp . 

XV .-c-.uá'n'ftir 10 dbwHto 1M"' eu.a!esqule'; de tu 
tria fraod .... del artfculo S7 d. ata ley; 

ARTICULO lM...--5e impodri multa de quiníentOl a 
cinco mil pe$OI en 10$ caso. d. las fracciones IV, V, VI, VU, 
IX. X. Xl. XU, XIV, XV. XVI, XVlI, xvm, X1X, XX Y 
xxr del mismo artíC\llo 101-

, ARTICULO lOS,-Pan Imponer tu sanciones • que •• 
... elleren los artfC\lIos 103 y ,104 de uta 'ley, la autoridad 
administrativa olri previamente .1 o a lo. pruuntos Wrac:.
to~s. ('uaMo se ~eu.ntren Irregularidades de carieler 
técnico durante las vlsitu de Inspeecl6n • Ñu radiodifusoru, 
se les conet<leri un pino perentorio para eorreglrlas. sin 
pe.rjulelo de rormar el upediente de Infracción que p~
da. a qUfl se refiere el pá,rnl'o antecedente 7 de que la auto_ 
ridad admlnlst.rativa dicte oportunam.nte la raoluciÓft que 
eorruponda. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO lo..-La presente ley entn.ri eJf vigor aJ dia 
linJl" .. ff' d, IU publleaeió'l .n el "Diario Ofidal" de la Fe_ 
derad6n. 

ARTICULO 20.-5e derota el eapítulo texto del libro 
quinto de La Ley ~. Vlas Gmeral •• de Comunicación, con 
exef'pCiÓft de lo rVativo a lnataladona de aficionados, con
llenado ~ su artículo 408. Se deropn también todas aque_ 
Bu dlspollci,onea que .. oponpn a la pruente ley. 

ARTICULO 3o.-Las coneulonlll .,. permisos otorpdOl 
al entrar- en vigor esta 1.,.. C'OnMrvarin su -ripncia y se 
aj\lltañn a la misma M todo lo DO previsto m dlcbu eon_ 
eulonetl7 ~ , 

ARTICULO' ~.-Las autorladonu expedldu hasla la 
lecha, por la Secretaria da Comunleadonel y ~, a 
locutores. .mmadom, narradoru, c:ornentarlstu, cronistas 7 
c:onfertlndantel de lNtaclones d. radIo '7 televW6n, contJ
nuarin m vigor, ". t 

ARTICULO So..-rLu IOUdtud", de CllllDeeaJones o per. 
iDho. _ trámite •• Idustarúl • los thrniftos ct. tsta le:Y, 
'r loa Interesados ,(OUIria ct. 1m plazo d. 80 dI. para c:um~ 
pUr ~ IUS. '!'Qu.bftos. '. 

, . 
I ARTICULO 10.-1.. s.eretarla ct. Cc:mumc:.donn 'r 
~ otorpri 1. eoncal6n I 1 .. ..t.donH ct. ndlo 
,. teIevlal6n que openll con petml80 .~on.al •• Jután. 
dON • lo. requblu. de esta tey, • . ' " 

~. \ ¡ , 
t XVI.-CoatnvenIr tu diapoIIdcna que. tri dflmu d. ARTICULO 'To.-Partl cumplir con 10 eetabtecldo m ~ 

la alud p6blfea, establ~ .t artfculo • de' " presente kr. utfculo 110 d. la 'Pf't'(!I:1te Je.,.. los ornnimlaI aftclales In
o dustrlalft,. . de tnh.Jadorea, debmín KTedltar ant:. 1 .. 

XVJL-...lt..tha PfOPI.D!MIa • III::n~ eD ~ Seeretarla de Gobernad6n tri un· pluo de 30 días • ws N_ 
.J. artfeuIo 10; ... Pl"tnbr:lte. • fin. de eGNtItuir 111 CouIjo Nadonal de la 

.r a.dlo ., la TeInlIUo.. " . 
XVIn-:r.Jtu • 10 IJUI dIsaaDe .t artfeuIo '1S t!l l"IUc:I6Il 

... el UM del lcBcma DadorW; . . " . ,. 
XJ:L...lAt ~6n • 10 dbpoato t'Il el artfeuJo '71; • ~ 

XJC..-No __ tu Ob$enadOMl que' llap' l. ~ 
t.rla Ü ~6a. ftII Jos ~ del arilcuIo 17: 

XXI.-Lu ciad. ~ que .. OI'i¡I.neD' del In. 
eurnDllmfmto de Ida ley, 

ARTICULO lOZ.-QuIenn cIaAm, Pft'ft¡dlqUm o destru
)U. eualqular hteft inmuebl. o muebM aado .0 la lnatala
dón ti operad6n de una estad6a de radio o talevisión. m
te:rnzmplendo .as IM"Vidos. aerán cutI~ eon trq dúd 
• cuatro .,.. de priIiórt y multa d. u.ooo.oo • $SO.ooo.oo." 
Si el dai\o le caua empletmdo exploG9OI o materias incen. 
diarlu, la prisi" tui en ese euo da 5 a 10 .ao.. . 

ARTIC'OLO 103..-& lmpondd multa de cineo mil a 
dnctIf'nta rnJI peIOI en los ~ d. la fnccionea I. n. m. 
vm 7 XIII IW articulo 101 da ... l.7. • ... 



las otorgará la autoridad ha-~~~~~~~~~::~,af:'~~;P,13zas donde no existan corre'" 
satisragan los requisitos de las 

~ V del artrculo 54 y se aJ?ruebe 
~~'~,;"i~é,:~~ Jurldico mercantil aote el Jur:ado 
, autoridad habititaJ.He. 

QUINTO.-EI Reglamento de Corrtdores para la 
de Mé:tico que norma las funciones de Jos ea.. 

de dicha plaza, seguirá ,,¡¡enle en todá la 
en cuanto no se oponga a lo dispuesto por 

;'~~:~:~ Decreto. hasta en lanto se promul¡ue el 
~ a que se refiere el artículo 74. 

M_I"1~o. D. F .• a 3~ de dJciembre de 1%9.-Sen. In¡. 
S. P.-Joaquín Gambo., Pucee, D. P.

S,::Rub,ri';;," Mogue! E .. S. S.-Andrú SoJo Anaya, 

Alfo ... 

o 
CRI!'T0 por el que se de:ropn los ariítulos 60., 70. 

Y frncclón VIlI del arlfado 21 del CódJao de Co
merdo en "I,or. 

Al rna.r¡e:n un sello con el Escudo Nacional. que 
Estados UnId~ Mexi.canos.-Presidencía de la 

publioa. 

GUSTA.VO DJAZ ORDAZ, Pruldente CoOltJludooaJ. de 
los Estado. Unldos MexlcaoOl, a fUI babllaotes. 
sabed: 

Que el H. Conrres9 de la Unión se ha servido di
r igirme el siguieme 

DECRETO, 

"El Congreso de bs Estados Unidos Me:dcanos, de_ 
I cuta: 

ARTICULO UNICO.-Se derogan los .rtfculos 60., 
70. Y Crncdobn VIII del 21 del Códiao de Comúcio en 
"Igor. 

TRANSITORIO 

ArHcuJo Unlco.-:-EI presente Decréto empe7.ari. a 
ludir sus efectos 3 los tres dlas de su publicación en 
el "Diario Oficial" de la Federación. 

México! D. F., a ~ de diciembre de 1969.-JOIIQufn 
Gamboa Pascoe, D. P.-Ing. luis L León, S. P.-Alber-
10 Brf«ño Rub. D. S.-Dr. Juan Péru Vela, S, S.-RU
bricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac~ón 
1 del articulo 89 de la Constitución Pollllc. de los Es_ 
lados Unidos Me.~car:.os y para. su debida publicación 
y observancia, expido el . presente Decreto en 13 resJ. 
dencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de 
México, Distrito FedeuJ, a los treinta y un dlas del mes 
de diciembre de mil novecV!ntos sesenta y nueve.
Gustno Díar Ordaz.-Rúbrica.-El Secretario de Indus
ina y Comercio. Octaviano Campoa Salu-Ro.brica.
El Subsecretario de Cobemación, Encnraado del Des
pacho, MarIo Moya Palencla.-Rúbrlca. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES y TRANSPORTES 
• 

~t>;iQ que reforma 101 artfcu1011 17 J 19 de ti Ley 
Federal de Radio y Televisión. , 

UD sello con el Escudo NaclooaJ~ qu~ 
Uniilos Me:s.:ictJlos .-Presidenda oe la 

ORDi\Z, Presidente Constitucional de 
UilIdos Mulcanoi, • aua habltanles. 

, '. 
Que el H. Congreso de la Unióo se ha servido di_ 

e! siguiente 
DECRETO: 

''El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-

REFORMAS A LA LEY FEDERAL DB 
RADIO Y TELEVISION 

ARTICULO UNICO.-Se reforman los ardculos 17 
19 de la ley. Federal de Radio y Televisión, para 

como stgue: 

ArtIculo 17.-$610 se adm.il:irta solicitudes ~ 
otorgamiento de concesiones para usar comercia.L-

menie canales dé radio y televisión. cuando el Ele.
cutivo Federal por conduelo de la Secretaria de Ce
municaciooes y .Transportes, previamente determJne 
que pueden dotinarse para tal fin. Jo que bari ~J 
cooOcimlcotó general por medio de una publicaci60 
en el "Diario Oficial-, Las solicitudes dé concc.si6n 
debtrtn llenar fos siguientes requisitos: 

. ' I.~N'ombre ti rU6a social del lDtrresado J com
probacl6n de stl naciorialldad mexicana; 

U.-JustificaclÓD.de que la sociedad, en su caso, 
está constituida legalmente; ' y 

m .-Información debllada de lis inversiones ea 
proyecto. 

Artículo l;,......tomtituido el dep6sJro u otorga~ 
la fianza. el Ejecutivo Federal por' conducto de la 
Secretada de Comunicaciones y Transportes. estudia
d cada solicitud qUI! exista con relación a un mismo 
canal y calificando el inter6s social. resolvert a su libre 
juJeio.sl alguna de ella5 debe seleccioDlU'Se para la con,... 
tinuacl6n de su trámite, en cuyo caso dispondrá. que 
se publique a costa del ibteresado¡ una síntesis de La 
solicitud, con las modificaciones que .a1erde, ~r dos 
veces y con iDtervalo de día díaS. _ el "VW1O ()fi.. 

, 
---_ .. _-------->---~---
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dal" y ton Olro periódico de Jos de mayor circulAción 
en la zon3 donde debe opernrse el canal, señ31ando 
un plazo dt treinta dfos contados :1 partir de la úJ. 
lima publicaciÓn, para que las personas o ¡nstilUdo
~es que pudicl'nn resullar oJectadas presenten obje. 
Clontos. 

Si tmnscurrido el plazo de oposición no se pre
sentan objeciones. se OIOr¡:ará la con~i6n. Cuando 
se presenten objeclonc.-s. la Secretaria oirá en defensa 
a los interesados. les recibirá las prueb=ls que ofrez.
can en un t~nnino de quince d{:u y dictará la reSO
lución que a su juicio proced:1 en un plazo que no 
C':<~ de treinta. oyendo a la Comisión Ttc:nica Con
sultiva establecida por la Ley de Vlas Generales de 
ComunicneiÓn. 

Otor¡:ada la concesión, sed f,ublknda, a costa del 
interesado, en el "Diario Oficial' de la Federación y 
se fijará el monto de la ¡aranlla que asegure el cum
plimiento de las obligaciones que Imponga dicha con_ 
cesión. E..'1ta ¡amnlla no s::rn ¡nfenor de cinco mil 
pesos. ni e:ccedc.ri de doscientos cincuenta mil pesos 
cuando se trate del depósito y de diez mil a quinientos 
mil pesos cuando se trate de fiao7.a. 

Los solicitantes que DO hayan sido seleccionados, 
tendrán derecho a la devolución del depósito o fianza 
que hubieren atareado para garantizar el trimilt' de 
su solici ludo 

TRANSrrORIOS 

PRIMERO.-Este Decreto entrará en vigor al día 
si¡uiente de su publiCAción en el "Diario Oficial" dr 
la Federación. 

SEGUNDQ.-La$ solicitudes de concesión en trá.
mite se resolverán de acuerdo con lo dispuesto en 
este Decreto. 

Mblco. D. F'ba 29 de diciembre de 1969.-Joaquín 
Gamboa Puc:oe. .P .-Ing.. Lub L Le6n, S.P .-Alberto 

(racclón 11 de la Ley do ln¡ruo. 
clón y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Oue ~I d~sarrol1o de las ~1!cJo~~ 
nómicas tanto en el ámbito nnciona_;I¡~eCO:;;u,~ 
cional. cxiJe que los servicios de _'. I 
se proporooncn al público usuario 
yores racilidad~s. 

SEGUNDO.-Que se han establecido. ~~~~ 
blicos para el SelVlclo Telex a donde el ~ 
rio pt!ede concurrir con el fin de tener 
semcio para comunicarse con CUa1qw~·;e,~~~'; 
tro del territorio nacional o en el e 

TERCERO.-Quc por tratarse de una nueva 
de proporcionar el 5elVicio Telex al público en 
raJ, se carec.e de la correspondiente tarifa, la 
ser accesible al usuario y responder a los 
ori¡¡¡:ina la prulAción de este servicio en su 
dahdad. he tenido a bien expedir el si¡uiente 

el 

DECRETO QUE ESTABLECE LA TARIFA 
SERVICIO TELEX PUBLICO 

• 
TAlUFA ~ 

SERVICIO NACIONAL 

Car¡os por' conexl6D 

Por Jos primeros 3 minutos o menos ... 
Por cada minuto o fracción adiciooal •• 

Bricdo Rub. D.s.-Dr. Juan Púa Veta. S.s.-Rú~ Catq:orla 
brlcu", 

Dlltanda 

'" Km. 

En cun¡pllrnJenlo de lo dispuesto por la fracción 
I del artIculo 89 de la Cousurución PoUtica de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica
ción y observancia, expido el presente Decreto en la 
resldencla del Poder Elecutivo Federal, en la ciudad 
de México, Distrito Federal. a los treinta y un dlas 
del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y 
Dueve.--Guslavo Dfax On!az-Rúbric::a--EI Secretario 
de Comunlcadooes y 'tn.naportcs. JoM Antcmo hdIIIa 
Sepra.,-Rúbric:a-El Subsecretario de Gobernación. 
Enca<pdo del 0.._ ..- ...".. PaJ-'·_1tú-
brica.-EI Secretario de Educación Pública. AaustíIl 
y'-fte%-Rúbric:a-EI Secretario del Patrimonio Iilacio
nal, Manud F~ I..óoez,-Rúbrica.-El Secretario de 
Hacienda J Cddilo Púb1k:o, Antonio Ortb: MaJa..
Rúbrica. -

DECRETO que establece la Tarlfa. del Serrido Telex 
PúbUco. 

Al mar¡:en un sello con el Escudo Naciónal que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
RepúbUca. 

GustayO [)(u Ordaz, PreUdente ConstltucloDal de tos 
Estada. UnldOl Mex1canOl. en uso de las bu::ulta- ' 
de. que IDCI confleren la rracdón 1 dd Artfculo 89 
de la CoIlIUluclón PoUtlca de 101 Estados UaIdoe: 
MnIC'a~ll, 386 y lit de la Ley de V.fu CeDe
raIes de munlcad6a., loa uUcuIos lo. ~ 
XVD. tadIO 1. "mi ...... B, 1Ubsub1Dd.to al ., 3D. 

Url>ano 
Extraurbano A hasta 
Exttaurbano B de 
Extraurbano C de 
ExtraurbaDO D de 
Extraurbaoo E de 
Extraurbaoo F de 

.00 
401 a 800 
801 a l200 

12f)1 a 1600 
1601 a 20IXl 
2001 a mAs 

0.40 
1-60 
2.00 
2.40 
2.80 
3.20 
'.00 

El carao por 
El Preci~~-~~~~~~~~~~~E~~i predo por el 

pués de la Y 

SERVICIO INTERNACIONAL 

.,....". por CoaaI6a 

Los mismos ca.raos que para el Servicio -. . 
.,....". por EuIKe 

Los car¡os mínimos y cuotas que, SCJÚll 
venios respectivos, se CDCUeDtre:D en V1¡or 
Servicio Teja-Internacional. 

ARTICULO SEGUNDO>-Los car¡:os de la 
tarifa se le MM di.rectamente al usuario 
la conexión, al concluir ~ta y el enlace 

ARTICULO TERCERO.-Establecida la 
el usuario puede transmitir uno o van:·o;;.;.,;~ 
mismo abonado, o bien, transmitirle .ll 

ci.bir respuestas, en forma JUCCSiva. . 
tiempo. 
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FRA:::CIO:! 

~-i\--«-,I 
~¡,)- I IJ-~u..~ 
9O--II-A-999 
W-I b-A~7 
~~16--8-G\l5 
9O-1b-B-S.,:} 
g()....-17-:\-OO3 
~17-A----(.07 
9O-17-1\---ru L 
9O-17-¡\ -Oí6 
9'1-17-1\-0:':0 
9O-J7-A-02§ 
9\J-17-f\~ .. d 
9O-17-A-O.l 1 
9O--18---A-004 
9O-22-A-018 
9Q-24-A-002 
9O-26-A-002 
9O-2&-A-001 
9O-28---A-005 
9O-2&-A-018 
9O-2H-A-9:r9 
9O-29-A-m l 
92-II-A-004 
9.5-08-A-001 
97-02-A-001 
7l-OJ..-A~:: 
n-03-A~ 

FItJ\CClO)l 

90-07-A-007 
9.,)-10-8-'>1;19 
9O-16-A-OO'¡ 
9U-16-.-\-"~ 
X).-16-B-4J9 
9O-16-C-Otll 
9O- 17-A-tki4 
90-17-1\-0'13 
9O-17-A-012 
9O-17-A-017 
91)....;. 17-.1\-021 
9O-17-A-O:!5 
~17-A-029 
9'J-I7-n......oo3 
9O-19-A-4:\9 
9O-23-A-003 
9O-24-A-003 
9O-26-A~6 
9O-28-A-002 
9O-28-A---006 
9O-28--A-019 
9O-28-B-O-Jl 
92-04-A-002 
92-II-A-005 
97-OI= ..... A-OO l 
97-02-A-999 
97--03-A-004 
97-03-A-008 

FRACCION 

97-05-A-OOl 
97-O:\-A-9':111 
·"-(J.¡-A-OQ(. 

FR/\ CCI01'" 

97-06-A----004 
97-04-A-OO I 
t'o7-0.4-A-007 

ARTICULO SECUNDO.-EI requisito dc previo pcr 
mlSlJ a que :;e sujcla la unportacion de las mcn:ilndas a 
que M.' rclÍ!.'rc el Alliculo Pdmcl"U, quedara derogado 
:luIQrrátic:unente al tc:rmino de un 0110 contado a par· 

tir I.!c la ft.-eha de 101 pub'icación de este Acuerdo en d 
1 "C;ario Ond!lr' de la Fedcrn6on, a menus que c.'tista 
disposición I!xpr'Csa de"'l" Sccl'c tarla de Indu:;lri3 y Co 
rr.crdo, liberándola dc dicho requisito con ante.rioridad 
el término del lapso cÍI:'Ido, o que mediante las iO\'cst 
i?ncioncs O t::studios que serán rC:'Ilil'.:'ldos durante ese 
tIempo se detcrmine que procede prorrogar la vigen 
da dc dicha mcdid..1, en cuyo c;\so se publicará UQ 
Acuerdo scnaJando la durnción del control. - . 

TRANSITORIO 

UNICO .-EI presente Acuerdo entrará en vip:or el 
día lo. de enero de 1975. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Mexico. D. F., a 27 de diciembre de 1974.-EI Secre 
lario, José Camplllo SáinL- Rúbrica, 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO por el Que se RrJorma y AdldODa la uy fusión¡ sin contar éon la previa concesión o penniso 
Federal de RacUo y Televisión. del Ejecutivo Federal; y 

Al margen un sello con el Escudo N:lcional, qua 
dice: Estados Unidos Mexlcanos.-Presidencia de la Re
pública. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente ConsUtuc1o
uaJ de los EstadOl Unidos Mexicanos, a sus habl· 
tantes, sabed: 

Que el H, Congreso ~ la UniÓn se ha servido diri~ 
girme el sigu iente 

'f q DE C RETO 

"El Con¡reso de los "Estados Unidos Mexicanos, 
decreta : 

SE REFORMA Y ADICJONÁ LA tRY FEDERAL DE. 
RADIO Y TElEVlSION 

ARTICULO UNICO.-se refortpa n los artlculos JOI, 
103 y 1M de la Ley Federal de Radio y Televisión v se 
ad ic.!o.Da con el articulo 104 Bis pal"3 quedar como 
sigue: 

;\ .RTlCULO 101.......: .. ...... .. . 

la X.X.- .. . , ., .. " .. 

XXI.-No ac:tlar las órdenes o no respetar las ca
rac~rísticas de las aUlOnzadone.; Que 'IOh-c transm¡· 
t.io~ formule la Secretaria de Gobernación; 

XXII.-No tr.m!'imitir los programas que el Es
tado ordene en el liempo cuyo uso le corresponde en 
los lerminos de esta Ley u otros ordenamientos. 

XXll1~ o explotar estac..foocs de rndiodi-

T 

xxrv.-Las demás infracciones que se originen del 
incumplin:tiento de esta Ley, 

ARTICULO 103.-& impondrá multa de cinco.mil 
a cincuenta mil pesos en los casos de las fracciones 
1, IJ, flr, VIII , Xlll, XXI, XXII Y XXfll del articulo 
101 de esta ley. 

ARTICULO 104.-& impondrá multa de qu.i~i~lJtos 
a cinco mil pesos cn los .9s0s de las fracclon~$ 1V, 
V, VI, VlI , LX , X, Xl , XJ'I , X IV, XV, XVI, ~VH, 
XVIIl, XIX, XX y XXIV del mi!>mo articulo 101. . 

ARTICULO 104 Bis.-EI que sin concesión o per
miso del Ejecutivo Federal opere o explote estaciones 
de radiodifusión, sin perjuicio de la multa prevista en ' 
el articulo 103, perderá en beneficio de la Nación to
dos los bienes m.uebles e inmuebles dedicados a la 
operación o explotación de la estación de que se trate. 

Cuando la Secretaría de Comunicaclones y Trans
portes tenga conocimitmto de alguno de esos hechos, 
procederá al asegu.r;am.iento de las construcciones ins
talaciones y de lodos los demás bienes destinados a 
la oper::u:ión o explotación' de la estaciÓn de quo se 
tr::l.le, )XlnJéndolos bajo la custodia del depo!.itario in
terventor que ésta desiBTle. En el momento de. la-dili
aencia se nofincará al ptrSUmo infractor que disoone 
de un ténnino de djez días para que presente lás prue
bas. y defensas pertinentes. Tronsatrndo b'(· .. la S" 
cn:t.1ria de Comunic:ácloncs' v Transporte¡ diclará la 
resolución que co~ponda. -

TRANSITORrG 

ARTICULO UNiCO..-El presente 1JeCl'eto entrara 

~ 

I 

• j 

• , 
1 
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&.\ \'i~or I!~.i[l~~ d¡a~ d~slluc~ .de JiU publkadón en el 
"Di:u IU 01\(1111 dc la r cdcr,¡clón. 

Mc,icu, D. F .. :l 28 dc dickmbre de 1974.-"A:\:Q 
DE L:\. REPUBLlCA FEDERAL y DEL SENADO",
Franclscu tuna K:lll . S. P.-Pmduro Ur¡I.,.,~f;ul ,Vl:¡·all· 
da D. P._A¡;uslin Rub. Soto, S. S,--Curlos A. Mutlrm'.o 
PIolado, D. S.-Rúbrkas". 

En cum plim ientO" de lo dispuesto por 1" f¡71t'cjón 
1 del a rticulo 89 de 13 Consliluclón Polltka de lo:. 

: -----
F.~lad(,s Unidos M ... ,icanOli \' para su dcbiua Pllblic .. · 
ciún ,. uh\én:lllci;¡. e.'l:p·do el pn' .. ~'nl ... [A'CI'CIO t'n 10'1 r 
r.:,¡d.·lId.\ del r~I..·1' Eil'cu li\'u r ... def;,I. CI1 la CilldaJ 
de ~k,ko. Dhtrho Fc:lcl'.lI, a lus \'cintiO\:h(J tilas del 
mes de tlidcmbre de mil novecil:ntns <¡,;!Ienla y cualro.
"¡\Iio dc In Rl'publk;¡ FClkr:l1 \' tld &'1I3du".-Luts Eche. 
\'erri" Al\':l\'e7 __ I~ llhric:l._E[ Se:fi!I:'riu de Cobcnlación, 
Maria Moya Palencla.- RL'lbrica.-EJ &ocrelario de Co
mun!caciont.'S y Transportes, Eugcnlo Méndex. Docu· 
na.-Rubrica. 

SECRETAR'.~ DE EIlUCAClOil ~U~U:.\ 
, 

DECRETO por el que 5e rdonn:\ la IoCr qtl\! ert'3 el 
C(Ju~eJu Nllcluual d~ Clencla y TccnolulIf01. 

Al margen un 6Cllo con el EM:udo Nadon:tl , q l'(l 
dice; Estados Unidos MC'l:icnnos.-Prcs!dendu ¡JI! :.a 
RepubJio.l. 

LUIS ECHEVERR1¡\ ALV/\R'El., PresIdente Con!'tit ll. 
donal de las EslatlO$ Unidos Mexk:mos a sus 11II ~ 
bll¡Ulles. sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se h" sen'ido lh. 
rigil'lne el &i~ulenle 

DECRETO: 

"El Congreso dé los Esl:HIO!" Ullillo!" M~''l: irl\'lOS, 
d("{'ICI:l: 

SE REfORMA LA l.EY OUE CRE:\. rq . r CW"FJO 
NACIONAL DE CIP.:-.ICfA y TF.C~10 ' .'){jTA 

I\RTICtlLO UNICO.-Sc rdorm:m la'l 
3. 4. 5,6, 7,8.9, 11 Y 19 de 1;1 J.eI' (lI'~ .. ". 
N;lciul1~1 de Clcnci.'\ y Tccnologfa, cn los 
t':rmlno'\.! 

ARTICULO 2..- ., ...... . 

1.- ........ . 

11.- ........ . 

r~i.-IJ¡u'l ~ . 
el C·, "",'1) 

slgukutcs 

lIT .-Asesorar en su Maleria a los Gobitlmos de lo,," 
Estado!! de la F~eradón y 3 l~ Munid pios, as! como 
a las persunas flsleas o morales, en las condiciones que 
en cada caso se pacten, 

ARTICULO J.-El Consejo Nacic:maJ de Cicnc;a y 
Tecnologia estad n..'1lldo por una Junta Directiva iote
¡roda por qulncl;: mfcmbros, once permanentcs y C1tl8· 
tro IcmpOnles. 

Para el despacho de los asun:os urtl'enles, In Junle 
ddegara !:u:uHades e!lpec.fficns en Com l$ioncs F~Pt."I."¡¡" 
les inte~rnd;¡s por ltJ5 miembros que al cr .. 'C lo d~~!;:n ~, 
di! I~ CU:lles por lo menos tres serlUl mie mbros pt'rma
OCl\t(.'S de la propia Junla. 

1. 

" "' 

ARTICU! ,O ST_~t'r;b Il"cmhrno; tCTTlflOl1'llcs (le la 
]unl:1 J) i l'l..'t: lh-~, po;" pcnll"U'l h ~ .. ¡r,~ 1_ :;.: 
u(.IS n:clUl\.'5 o dircclOr~·.~ ti!! un1v('I's" I"dcs o !I!' ¡·ll.; :oS 
d:! en"'~' ñ:1r1la ~lIpcr ¡or ¡Jc los E'I::Idos di! 1:\ Rcpubl1ca; 
y por pa rle de 105 mit!ari05 de Ii! Inn:stJg;¡c ión. el IHu 
¡¡'r de un {11l;anisllIo dcr lIc::lOr p¡lracslat;¡I, y un rcpn.o, 
s..:nlillllC del ~'Clor privado. 

1..0'1 miembros penn~rcnlc" de la Junta Directiva 
dl!SiAIIOInín 3 lo~ mIembros lem]1Or:lles dI,! la mIsma. f' 

ARTICULO 6.-Los quince miembros de 1" Junt.l 
Diu!ct [\'a lIU7.lIl':in de ' ·Ol. y \'010 en Ins se-sioncs de la 
misma. 

CII:l1ll'O lo!'! mil'mbros ncnnanentt's v Icmnnr:>h'<¡ 
nn 'JUednn :\.'I·"lir a !'Ul r\;ullinn(", de la lun::1 , !'oC h;!rl,1n 
r.· '¡':~:I!I1I:l r, lO!; S ~'Cff: t:lr:lrt I!l.' F~s ::.¡tlc), por lus SUh'L" 
l' lyl:lriOO, " Io..~ tkl:)~!I oor In'\. rllnC'inll:lrio~ de mn\,IIr 
ierJI"I'lJlfo de. c' !('ho.'1 nt"!:znnl'lTrr'" 

ARTICULO 7,- ))':ru la \,:llld.';.' di' I~ ;'I.'IT ... nl{)~ ¡le 
la Ju:t'::. o¡e rt:C"I""I" r:l J:I O}re~énn:l 1' ,' t:1I~ndo 11\":1111 .• 
o~ h l 1,11: S"~ ml':IT"11'O" ti ·ul.I;·~· ~ ti fiHplo:Qll'S, de lo" 
CU;J·I;.'!; dnco d!!b-'!I'á.n ser ¡)o:T·moncnteJ. 

I.,us ncucl'd(r,i se IOmanln pur I1'1'I\'orI3 de VOIOS, ~ 
d Presh.ll.'nl~ Icntlr.í voto d.: calklnd. 

Pura que t')Ucd;¡n funt·iona.- válidamenle las Coml. 
siones Espcciaks 11 que se refiere. el sclPJndo párraro 
d.:1 arUeulo Jo .. de In presente ley, será necesaria la 
asislencja de cuando menos tres de sus miembros titu-
lares o suplentes. ' ~ .. 

" ' \o . , 
ARTICULO 8.-La JWlla Directiva en pleno se reu-" 

" oirá tres veces al año en Jlicsión ordinaria_ Las Comislo-"í 
ncs Especiales. por su parte. celebrarán sesiones oro 
dmarias bimestral.menle. Se DOdri convocar a reuniones 
volrnordlnal'ia$ tanto a la Junta Oirectiva como a las 
Comisiom:'1 F.5)X"CiO\IcI, ~uapd9 lo jur.guen necesario 
sus Presidentes. 

'ARTICULO 9.-.Rl Director General re:pre'ICntar! 
le<l,a'mcnTe al C ':'lse io N;-rlonttl (le Ciencia v Tecnolrr 
S:l. en el cUInI)"m\ent /) ( <:, <¡u obieTo \' adminis:11l1"f\ 
S'!S b-cr".s. pu:"er(b r' '' '~ar en los. funcionarios 'del 
Cons~io la,,¡ atrl¡lUc!ollt'S q:Je e:cpreumenle determioto.. 

El Tlircctor G~eru Infunnan a la Junta Directiva 
sob:<: el ejercicio de lu facultades que este artículo 
1.: coDeede 

ARTTCtiLO II _-A prOpU6ta del DIrector ~neral, 
la lunta Directiva designará. un Secretario General. El 
Director General nombrará a los demás fut;'lcionarios 
que k1 requieran para que el Consejo cumpla con sus 
tinalidade.",-

, 

l 

l° 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Decreto por el que se reforman diversos arUculas de 
la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Al margen un sello con el Escudo - N3cion:tJ que 
dice: Estados Unidos Mexieaoos.-Pl'C$idencia de la 
República. _ 

JOSE LOPEZ PORnI.J.O, Praldenfe ConsUtuclonal de 
Jos ütados Unidos MeXicanos, a sus habitantes, 
aabcd: 

• Oue el H. Congreso de la Unión se ha. servido 
dirigirme el slguleIl.le 

DECRETO: 
"El Con¡n:so de los Estados Unidos Mexicanos, 

decreta: 

SE REFORMAN DIVERSOS ARTICULas DE LA . 
LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION 

ARTICULO UNTCO.-Se refonnan los artIcu]os 90.; 
fraccltln Il, 18, J9 y 30 en su fracciÓn 111 de la Ley 
Fedcrnl de Radio y Televisión paro qucdM como SI
lOe: 
Ji: ArtIculo 90.-.. .•••••.••..•• .. 

r L-... .... .... .. .. 

n.-Declarar el ab:mdono de tr:1mite de las soli
citudes de concesión o permiso, así como declarar 
la nulidad o la caducidad ae las concesiones o permi_ 
sos y modificarlos en Jos casos previstos en esta. Ley. 

~ m a VII.-............ . . . 

ARncm.o 1S.-l.3 Secretaria de Cotmmfeadones 
y Transportes adI.a.lará al solicitante el monto del do
Pósito o de la finoza que deberá constituir. para p.. 
rantizar que so continuarin I~ trámites oasta quo 
1& concesión sea. otorgada o nepela. . . 

De acuerdo con la cate¡orla de la estación radio
difusora en p!O)'ecto. el moDtO del depósito o de la 
fianza DO podr.\ ser menor de 10.000 ni exceder de JO.ooo pesos. . . 

SI cl lntet'e$lldo abandona el trámite la' prantla 
.. apllcará en favor del erario federal 

Procede la declaración de ab3Ddono de trámite" 
cuando el interesado DO cumpla con cualquiera de los 
requisitos técnicos, jurfdicos o administrativos dentro 
del pIno que seft310 la Secretaría de Coinnnicaciones 
1 Transportca, Para tal efecto se segull-J. el procedl
iDieDto a que alude el articulo 35 de esta Ley. . 

En todo enso, el plam real para d CWDPUmJe:nto 
d. la totalidad de los Rqulsltoo dtados en d _ 
precedente, sed de un do; sin embargo, a juido..de 
la Secretaria. dicho plazo podrá prorrog:ane basta por 
un pe;dodo 1¡ual, a existen causas que así 10 lJllOo 
riI= . 

Artft:uIo t9.~tuJdo el dep6s.!to u otorpda la 
flama. el Ejecutivo Federal por conducto de la Se-

eircul:lción en la zon3 donde c!cbc oper:lrse el 
seft:l.lz.ndo un pl:lZO dt: treinta días conlarlos a 
de la última publiC3Ción, para que las personas 
titucioncs que: pudieran I"C'sultar afcctadas p"',. .... i 
objt.'ciones. 

i Y i 
proceda, en un plazo Que no 
oyr.ndo a !a Comisión Técnica Co;!!"'I!hi 

~:~~,~¡da por b L.c:y de Vías Generales de 

- Otorg:1da 13 
Intercs.:u:lo. en 
se fiiara el 
plimiento de 
cesión. Esta 
pews,nl 

la 
que asem.are el 

que Imponga dieha 
no será inferior de diez 

quini~tos mil 

Una vez otorgada la gamnUa "antes 
dará sin efecto cl depósito o b fianza -:: .. _-:::'"' .•. r 
constituido p::ara gar.mtiur el lrimite 

. .-, 
~. ArtIculo 30.-.......... _ .... 

1 a U.-.. ... · . .• · . ..... ... , 
UI.-No otorg;:u' la prantla 

artfc:ulo 19 de esta Ley. 

- T.RANSITORI03 . 

I ARTICULO PRIMERO.-Este decreto !"I~r~, 
gor JO días despuó de su publicación en 
OficW· de la Fedcrad60. 

ARTICULO SEGUNDO~Los asuntos 
para su terminación dcber.1n ajustarse a ,::--~=~ 
en este decreto. . 

M&lco. D . . F .. 2S de octubre de 1980.-lRDMI 
eo Loreto. D. P .-Nleolú Rn'n& BeraaJuce, S. 
I>3vid JImález Gond1u.. D. s.--..GustaYO Guerra 
...... S. S~Rúbricas", 

cada soHcitud que exista con relru:fón a UD mismo 
canal y calificando el lnt.em social. ttSOl~ a su 
Ubre juicio. si a1mma de cUas debe sdecdooarse JXl.r.l 
la continuadón de su tñm.lte. en cuyo caso disoondrá 
que se publique, a costa del interesado. una síntesis 
de la solidtud, con las modificaciones que acuerde. 
~r dos veces y con Intervalo do dla dlas. m el 
~ia{io Oficial" Y ClI. otI1) periódico de los de mayoc _ . . 
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a,amlento El Patagón y lote 42 y 43 de la Co
Jonia Miguel Angel Flores del predio El Pa· 
tagón, ubicados en el Municipio de Culiad.n, 

Resoludón sobre Reconocimiento y TituJac:lón 
de Bienes Comunales, del poblado Racamo
pa, Municipio de Mocorlto, Sin. (Reg.-

SIn ••. ... ...•.. ..•.. .••... ......••.• : •••.•.•.••...•.•.....•.... 23 19383) .... ..... ....... .. ..................................... . 

nuevas ad-

Mwtlcl. 

Deere.1o 9ue por causa de utilidad pUblica se e.x
propIa una superficie de 9-56-03 Has., a favor 
Je] Banco Nacional de Obras y Servicios Pú
blicos, S. A. ubicada en el Ejido del poblado 
denominado de Bac., perteneciente al Muni· 

30 cipiodel mismo nombre, Yuc. CReg.-l9366) 

.... ~'::;::.:d¡'~:~~:.:;~d,e derechos agrarios :- y nuevas de unidades de do-
tación. en ejido del poblado denominado 
Buenavlsta, Munlc:lplo de ChlnaaU., Pue. 

........... .. .......................................................... 31 

Resolución sobre privación de derechos agrarios 
y nuevas ad¡'udicaciones de unidades de do
taclón, en e ejido del poblado denominado 

(Reg.-19431) ... ....... .... .. ........................ .... . :n Santa Clara, Municipio de Tehuantepee • • 
Oax. (Reg.-19374)..................................... . 40 

3Z 

33 

;tesOluci6n sobre Oivisión del Ejido del Poblado 
denominado Las Gallinas y BU Anexo Col. 
Morelos, Municipio de nnazalca, Mlch. 
(Reg.-I933S) .................................... ........ . 

""210 ue por causa de utilidad pIlblic.a se ex· 
a unasuperficiede1~ Hu., a favor 

.. la Comisión para la ~riz.acl6n de la 
Tenencia ~ la Tierra, ubIcada en el Ejido 

en la 63) 

.. . 
" 

PODER EJECUTIVO , c' • 

e _41 L. . 
SECRETARIA DE GOBEJ;tNACION ! • 

. , 

• 
_ .. lo de Reformas y AdicIones a la 1:<1 Fed ... 

ral de RadJo y Televlsl6a. 

-Al margen un sello con el Escudo Nacional 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi

de la República. 

wl~"zPORTlLLo, Preslde.te CoDsllt .. 
101 Eatados Unidos Mexicaaos. a 

.us babltaates, sabed: 

H. Congreso de la UDló. se ha servido 
f*igirnle el sigulente 

DECRETo: 

''El ~ de leo Estados UDldos MelÓca
_. decreta: 

DE REFORMAS Y ADICIONES A IALEY 

FEDERAL DE RADIO Y ~V1SION • 

, ARTICULO PRIMERO: Se .did .... la Ley 
Federal de Radio y Televiaión en sus artIcuIos 
lO, FracciOn n, coavirti_la fracclóo n vi· 
pute en Fracción m, corriéndose en su orden 
... fracciones _tes; y elll fracciclo IV 
_hldose la actualfracdón IV en fracclóo V 
.ewriéJdose aa1mjtII'DC las alguientellra(('~, 
f!Ora quedar como si&uo; . " 

r 

ARTICULO lO.-COMPETE A LA SECRE· 
TARIA DE GOBERNACION: 

1.- ... 

, 

11.- Vi,iJar que las transmisiones de.radioJ' 
televisión dirigidos a ia poblaciOn Infantil propI
cien su desarrollo armónico, estimulen la creiti. \. 
vidad y la solidaridad humana, procuren 13 co~ 
prensión de los valores nacionales y el conod· 
miento de la comunidad internacional. Promaae
van el interés cienWico. artJstico y social de la.' 
nIftos, al proporcionar dlversldn y coa~ a'>· 
su proceso formativo. . • . . 

ARTICULO H.-La Secretaria de EdIaea· 
ciclo P11blica tendrá las sIguientes abibuciooos:: 

, 
1.-.. . . " 
n.-.. . -• 
ID.- .. . -. 
IV.-Elaborar y difundir p~m~ dt'; ~ 

rácter educativo y recreativo pó)!'a la 1>,tl1I¡lc"", 
infantil. ':. .' ... •• • • . > 

ARTICULO SEGUNDO.--&! adicion:. L. .... l~ .. v, : 
F~ de Radio y Televtd6n c?D un Arli('u~~ 
BIS, pora quedar como sigue: '. .~. _. 

• 
" . . 

, .. 

.. 
t O. 
-, , , ,. 
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ARTICULO 59-Bis.-Lót Programación Ge
neral dirigida a la población inrantil que trans
mitan las estaciones de R.ldio y Televisión debe
rá: 

l. - Propiciar el desarrollo armónico de la ni
ñez.. 

II.- Eslimular la creatividad, la integración 
ramiliar y la solidaridad humana . 

Jlt.-Procurar la comprensión de los valores 
nacionales y el conocimiento de la comunidad in
ternacional. 

IV.-Promover el interés cientUico, artístico 
y social de los niños. 

V,-Proporcionar diversión y coadyuvar el 
proceso rormativo en la inrancia . 

Los programas infantiles que se transmiten 
en vivo,las series radiofónicas,las telenovelas o 
teleteatros grabados, las pelJculas o series para 
niilos filmadas, los p~ramas de caricaturas. 
producidos, grabados o (timados en el paiso en el 
extranjero deberán sujetarse a lo dispuesto en 
las rracciones anteriores. 

La Programación dirigida a los niftos se di
rundirá en los horarios previstos en el reglamen,
to de esta Ley. 

ARTICULO TERCERO.~ adiciona asi· 
mismo con un párraro segundo el Articulo 65 de 
la citada Ley, para quedar con el siguiente texto: 

cite a la violencia, así como aquélla rcla{jva a 
productos ali menticios que distorsionen los hábi· 
tos de la buena nutrición. 

TRANSITOlllO 

ARTICULO UNICO.-Estc Decreto entrará 
en vigor al dfa siguiente de su pubhcación en el 
Diario Oncial de la Federación. 

l\Ié.'dco, D. F ., 30 de diciembre de J931.
:Marco t\ntolllo AguiJar Cortes, D.P.-Rlas Chu
macero !'-ánc.hcz, S.P.-Silvio Lagos ;\Iartincl., 
D.S.-Luis León Aponte, S.S.-H.úbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la rrac
ción I del arlfculo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y para su debi
da publicación y observancia. expido el presente 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Fe
deral, en la ciudad de México, Distrito Federal a 
los cinco días del mes de enero de mil novecien
tos ochenta y dos.- José López PorUllo.-Rúbri
ca.-EI Secretario de Comunicaciones y Trans
portes. Emilio l\1újica Montoya.-Rúbrica.-EI 
Secretario de Gobernación, Enrique Olh'ares 
Santana.-Rúbrica . 

--oOo~-

Decreto por el que se reforma y adiciona el ArU
culo 167 del Código Penal para el Distrito Fe
deral en l\1ateria de Fuero Común y para to
da la República en materia de Fuero Fede
ral. .. . . 

ARTICULO 65.-La retransmisión de p~ Al margen un seIlQ con el Escudo Nacional. 
gramas desarrollados en el extranjero y recibí- que dice : EsUldos Unidos Mexicanos.-Presi: 
dos por cualquier m~o por las estaciones dilu- dencia de la Rcpüblica . . -: f 

soras, o la transmisión de programas que patrc; " . 
cine un (obierno extranjero o un organismo in- : JOSE LOPEZ PORTILLO. Presidente Constdu- i. 
ternacional, únicamente podrán hacerse con la cional de los Estados Unidos l\1e"xicanos, a ~ 
previa autorización de la Secretaria de Ooberna- ., 'Jo sus habitantes, sabed: ..J~ .t 1.. .al 
C1ÓD. ' ":. 

"1 ,,~ I ~.lll Que el lJ..,Congreso de la Unión se ha servido 
En el caso de programas para riÜ\os de~á ., dirigirme el siguiente - "4 

cumplirse con lo establecido en el Articulo 5~Bis. - . • 
de esta Ley. ¡. 

DECRETO : - " ... 
ARTICULO CUARTO~-se adiciona COD una ', .. 

nueva fracción el Articulo 67 de la lnisma Ley " 
para quecW: como sigue: • 

ARTICULO 67.-La propaganda comereial 
que se transmita por la radio y la television se 
ajustará a las siguientes bases : 

1.- ... .. > . 
U::.... ... .. , '" 
m-... 

• 

1 

. . 

"El Congreso de 1 .. Estad .. Unid .. Mexica· 
nos, decreta : 

...... . " ~. . ~: 

SE REFORMA yo ADICIONA EL . 
ARTICULO 167 DEL CODlGO PENAL PARA , 
EL DISTRITO FEDERAL EN"MATERIA DE 

FUERO COMUN y PARA TODA LA •• < 
REPUBLlCA EN MATERÚ\ DE FUERO 

FEDERAL. ... 1'" • '. -. ' 

. . 
ARTICULO UNICO.-5e reforma y adiciona 

el articulo 167 del <;ódigo Penal para el Distrito 
Federal en Materia de Fuero ComdD y para toda 
la Reptlbllca en Materia de Fuero Federal para 
quedar ea loe siguientes ~: _.. 

.~ !V.-No deberá Hacer. "" la prograinacláÍ; 
U l"eI~ po< el <\rIlcuIo 59 Bis. publiciilad aue in-

L L. • 

1 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION -
DECRETO de Rerormas a la Ley Federal de 

Radio y Telt!.vislón 

A1 margen un seDo con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi
dencia de la República . 

MIGUEL DE LA MADRID 11 .• Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"El Congreso de los Estados' Unidos Mexi~ 
canos, decreta: 

REFORMAS A LA LEY FEDERAL DE 
RADIO Y TELEVISION 

ARTICULO UNICO.-se adiciona la Ley Fe
deral de Radio y Televisión con el Articulo lOO, 
para quedar como sigue: , '. 

razon de un Ola por cada (hez pesos. teniendo en 
cuenta la fecha en que se cometió la infracción. 

En las infracciones a que se refiere el Ar
ticulo 104, la multa minima será de veinte dlas 
de salario m[nimo. 

En todo caso, la sanción se aplicará cn consi
deración a la gravedad de la falta y a la capa
cidad C':onómica del infractor. 

TRANSITORIO 

UNICO.-Este Decreto entrará en vigor al 
dla siguiente de su publicación en el Diario on
eial de la Federación. 

Mexico. D. F., a 28 de diciembre de 1985.
Dip. Fernando Ortlz Arana, Presidente.-8en. 
Socorro Díal Palacios, Presidenta.-Dip. Re
beca Arenas Martinez, Secretario.-Sen. Luis 
José Doranles Segovia. Secretario.-Rubricas. tI 

En cumplimiento de lo dispuesto p'or la frac
cíón 1 del articulo 89 ce la Constitución Polttica 
de los Estados Unidos Mexicanos y para su de
bida publicación y observancia, expido el pre-

ARTICULO l06,-Para la Hjación del monlo sente Decreto en la residencia del Poder Ejecu-
de las sanciones pecuniarias que resulten aplica- rtivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
bies segUn el Ululo sexto de esta Ley. los im- Federal a los veintinueve días del mes de di· 

ciembre de mil novecientos ochenta y cinco. - . 
portes mJnimo.y máximo establecidos se conver- Miguel de la Madrid 1I.-Rúbrica.-EI Secre-
tirán a dJas de salario mínimo general vigente er 
el Distrito Federal y Area Metropolitana, a tario de Gobernación, Manuel Bartlelt D.-Rú· 
e~ ____________________ ~, ____________ ~b~r~ica~'~._· ____ ~. ______________________ _ 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
• - .. PrRTICuLo IO.-En cumplimiento a lo pre-DECRETO rderente a la revisión de la l:uenta 

de la Hacienda Pública Federal correspon
diente a l ejercicio presupuesta. de 1984. 

Al margeQ un sello con eJ ~cudo Nacional, 
'que dice: Estados Unidos Mexicanos .. :;-Presi· 
dencia de.Ja República . .1 

visto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. el Ejecutivo Federal pre- · 
sentó, en tiempo y Corma, a la ComisiónPerma· 
Dente del Congreso de la Unión. la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal correspondiente af 
ejerciciO 'presupuestal de 1984. . ~ 

MIGUEL DE LA MADRID 11" Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
il sus habitantes, sabed: ' . 

Que la Cáma¡'a de Diputados del H. (;on~ 
l· de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO 20. -Lo Ca'mara de Diputados re
cibió'para su revisi6n la CUenta PUblica en los 

. términos,.9,ue:establecen los ordenamientos apli
cables, con la iruormación programática, econó
mica, presupuestal y financiera, sobre los resul

. tados de la gesuóñ de las dependencias y en'ti
dades de la Administración P~líca . 
Centralizada y Paraestatal incorporadas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación de ese 

." LA CAMARA DE DIPUTADOS D'EL H. 
CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO ' 

DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA 
FRACCION IV DEL ARTICULO 74 DE LA . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
, ., UNIDOS MEXlCANOS. DECRETA: 

l 

año. 

.ARTICULO Jo.-En ejen:icio de las atribu-

, 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establece las 
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y 
de la Ley de Pesca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,  
a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION, DE LA LEY GENERAL QUE 
ESTABLECE LAS BASES DE COORDINACION DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, DE LA LEY DE LA 
POLICIA FEDERAL PREVENTIVA Y DE LA LEY DE PESCA. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 8o., 26, 27; la fracción XVI del artículo 29; las 
fracciones X, XIII y XVI del artículo 32; el encabezado y las fracciones II, XIII, XX, XXV, XXIX del artículo 32 
bis; el encabezado y las fracciones IX, XI y XV del artículo 34; el encabezado y las fracciones XII, XIX, XX y 
XXI del artículo 35; la fracción I, en su inciso d), del artículo 38; la fracción III del artículo 40; la fracción X 
del artículo 41, y las fracciones II y IX del artículo 42; se adiciona el artículo 30 bis; una fracción X bis al 
artículo 34; una fracción XXII al artículo 35; una fracción XXIV bis al artículo 37, y una fracción XXX bis al 
artículo 38; y se deroga la fracción VIII del artículo 32, y las fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXVI, XXXVII 
y XXXVIII del artículo 32 bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como 
sigue:  

Artículo 8o. El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos contará con las unidades de asesoría, de 
apoyo técnico y de coordinación que el propio Ejecutivo determine, de acuerdo con el presupuesto asignado 
a la Presidencia de la República.  

Artículo 26. .... 
Secretaría de Gobernación.  

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

Secretaría de Marina. 

Secretaría de Seguridad Pública. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Secretaría de Desarrollo Social. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Secretaría de Energía.  

Secretaría de Economía. 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  

Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.  

Secretaría de Educación Pública.  

Secretaría de Salud.  

Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  

Secretaría de la Reforma Agraria.  

Secretaría de Turismo.  
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Artículo 27. A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  

I. Presentar ante el Congreso de la Unión las iniciativas de ley o decreto del Ejecutivo;  

II. Publicar las leyes y decretos del Congreso de la Unión, alguna de las dos Cámaras o la Comisión 
Permanente y los reglamentos que expida el Presidente de la República, en términos de lo dispuesto en la 
fracción primera del artículo 89 constitucional, así como las resoluciones y disposiciones que por ley deban 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación;  

III. Administrar y publicar el Diario Oficial de la Federación;  

IV. Formular y conducir la política de población, salvo lo relativo a colonización, asentamientos humanos  
y turismo;  

V. Manejar el servicio nacional de identificación personal;  

VI. Tramitar lo relativo a la aplicación del artículo 33 de la Constitución;  

VII. Tramitar lo relativo al ejercicio de las facultades que otorgan al Ejecutivo Federal los artículos 96, 98 
y 100 de la Constitución, sobre nombramientos, renuncias y licencias de los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia y de los Consejeros de la Judicatura Federal;  

VIII. Tramitar lo relacionado con los nombramientos, remociones, renuncias y licencias de los 
Secretarios de Estado, Jefes de Departamento Administrativo del Ejecutivo Federal y del Procurador General 
de la República;  

IX. Intervenir en los nombramientos, aprobaciones, designaciones, destituciones, renuncias y 
jubilaciones de servidores públicos que no se atribuyan expresamente por la ley a otras dependencias del 
Ejecutivo;  

X. Llevar el registro de autógrafos de los funcionarios federales y de los Gobernadores de los Estados y 
legalizar las firmas de los mismos;  

XI. Administrar las islas de jurisdicción federal, salvo aquellas cuya administración corresponda, por 
disposición de la ley, a otra dependencia o entidad de la administración pública federal; 

En las islas a que se refiere el párrafo anterior, regirán las leyes federales y los tratados; serán 
competentes para conocer de las controversias que en ellas se susciten los tribunales federales con mayor 
cercanía geográfica;  

XII. Conducir la política interior que competa al Ejecutivo y no se atribuya expresamente  
a otra dependencia;  

XIII. Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a las garantías individuales y dictar las medidas administrativas 
necesarias para tal efecto;  

XIV. Conducir, siempre que no esté conferida esta facultad a otra Secretaría, las relaciones del Poder 
Ejecutivo con los demás Poderes de la Unión, con los órganos constitucionales autónomos, con los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y con las demás autoridades federales y locales, 
así como rendir las informaciones oficiales del Ejecutivo Federal; 

XV. Conducir las relaciones del gobierno federal con el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los 
Trabajadores al Servicio del Estado;  

XVI. Conducir, en el ámbito de su competencia, las relaciones políticas del Poder Ejecutivo con los 
partidos y agrupaciones políticos nacionales, con las organizaciones sociales, con las asociaciones 
religiosas y demás instituciones sociales;  

XVII. Fomentar el desarrollo político, contribuir al fortalecimiento de las instituciones democráticas; 
promover la activa participación ciudadana y favorecer las condiciones que permitan la construcción de 
acuerdos políticos y consensos sociales para que, en los términos de la Constitución y de las leyes, se 
mantengan las condiciones de gobernabilidad democrática;  

XVIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia de culto público, 
iglesias, agrupaciones y asociaciones religiosas;  

XIX. Administrar el Archivo General de la Nación, así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
legales en materia de información de interés público;  
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XX. Ejercitar el derecho de expropiación por causa de utilidad pública en aquellos casos no 
encomendados a otra dependencia;  

XXI. Vigilar que las publicaciones impresas y las transmisiones de radio y televisión, así como las 
películas cinematográficas, se mantengan dentro de los límites del respeto a la vida privada, a la paz y 
moral pública y a la dignidad personal, y no ataquen los derechos de terceros, ni provoquen la comisión de 
algún delito o perturben el orden público;  

XXII. Regular, autorizar y vigilar el juego, las apuestas, las loterías y rifas, en los términos de las  
leyes relativas;  

XXIII. Compilar y ordenar las normas que impongan modalidades a la propiedad privada, dictadas por el 
interés público;  

XXIV. Conducir y poner en ejecución, en coordinación con las autoridades de los gobiernos de los 
estados, del Distrito Federal, con los gobiernos municipales, y con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, las políticas y programas de protección civil del Ejecutivo, en el marco del 
Sistema Nacional de Protección Civil, para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población en 
situaciones de desastre y concertar con instituciones y organismos de los sectores privado y social, las 
acciones conducentes al mismo objetivo;  

XXV. Formular, normar, coordinar y vigilar las políticas de apoyo a la participación de la mujer en los 
diversos ámbitos del desarrollo, así como propiciar la coordinación interinstitucional para la realización de 
programas específicos;  

XXVI. Fijar el calendario oficial;  

XXVII. Formular, regular y conducir la política de comunicación social del Gobierno Federal y las 
relaciones con los medios masivos de información, así como la operación de la agencia noticiosa del 
Ejecutivo Federal;  

XXVIII. Orientar, autorizar, coordinar, supervisar y evaluar los programas de comunicación social de las 
dependencias del Sector Público Federal;  

XXIX. Establecer y operar un sistema de investigación e información, que contribuya a preservar la 
integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano; 

XXX. Contribuir en lo que corresponda al Ejecutivo de la Unión, a dar sustento a la unidad nacional, a 
preservar la cohesión social y a fortalecer las instituciones de gobierno; 

XXXI. Compilar y sistematizar las leyes, tratados internacionales, reglamentos, decretos, acuerdos y 
disposiciones federales, estatales y municipales, así como establecer el banco de datos correspondiente, 
con objeto de proporcionar información a través de los sistemas electrónicos de datos; y 

XXXII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo 29. .... 

I. a XV .... 

XVI. Intervenir en la expedición de licencias para la portación de armas de fuego, con objeto de  
que no incluya las armas prohibidas expresamente por la ley y aquellas que la Nación reserve para el uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional, con excepción de lo consignado en la fracción XVIII del 
artículo 30 bis, así como vigilar y expedir permisos para el comercio, transporte y almacenamiento de armas 
de fuego, municiones, explosivos, agresivos químicos, artificios y material estratégico;  

XVII. a XX .... 

Artículo 30 bis. A la Secretaría de Seguridad Pública corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

I. Desarrollar las políticas de seguridad pública y proponer la política criminal en el ámbito federal, que 
comprenda las normas, instrumentos y acciones para prevenir de manera eficaz la comisión de delitos; 

II. Proponer al Ejecutivo Federal las medidas que garanticen la congruencia de la política criminal entre 
las dependencias de la administración pública federal;  

III. Presidir el Consejo Nacional de Seguridad Pública;  

IV. Representar al Poder Ejecutivo Federal en el Sistema Nacional de Seguridad Pública;  
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V. Proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública la designación del Secretario Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y, en su caso, removerlo libremente; 

VI. Proponer en el seno del Consejo Nacional de Seguridad Pública, políticas, acciones y estrategias de 
coordinación en materia de prevención del delito y política criminal para todo el territorio nacional; 

VII. Fomentar la participación ciudadana en la formulación de planes y programas de prevención en 
materia de delitos federales y, por conducto del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en los delitos del 
fuero común; 

VIII. Promover y facilitar la participación social para el desarrollo de actividades de vigilancia sobre el 
ejercicio de sus atribuciones;  

IX. Atender de manera expedita las denuncias y quejas ciudadanas con relación al ejercicio  
de sus atribuciones; 

X. Organizar, dirigir, administrar y supervisar la Policía Federal Preventiva, así como garantizar el 
desempeño honesto de su personal y aplicar su régimen disciplinario; 

XI. Proponer al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos el nombramiento del Comisionado de la 
Policía Federal Preventiva; 

XII. Salvaguardar la integridad y el patrimonio de las personas, prevenir la comisión de delitos del orden 
federal, así como preservar la libertad, el orden y la paz públicos;  

XIII. Establecer un sistema destinado a obtener, analizar, estudiar y procesar información para la 
prevención de delitos, mediante métodos que garanticen el estricto respeto a los derechos humanos;  

XIV. Elaborar y difundir estudios multidisciplinarios y estadísticas sobre el fenómeno delictivo;  

XV. Efectuar, en coordinación con la Procuraduría General de la República, estudios sobre los actos 
delictivos no denunciados e incorporar esta variable en el diseño de las políticas en materia de prevención 
del delito;  

XVI. Organizar, dirigir y administrar un servicio para la atención a las víctimas del delito y celebrar 
acuerdos de colaboración con otras instituciones del sector público y privado para el mejor cumplimiento de 
esta atribución;  

XVII. Organizar, dirigir y administrar el servicio civil de carrera de la policía a su cargo;  

XVIII. Regular y autorizar la portación de armas para empleados federales, para lo cual se coordinará 
con la Secretaría de la Defensa Nacional; 

XIX. Otorgar las autorizaciones a empresas que presten servicios privados de seguridad en dos o más 
entidades federativas, así como supervisar su funcionamiento;  

XX. Celebrar convenios de colaboración, en el ámbito de su competencia y en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con otras autoridades federales, estatales, municipales y del Distrito Federal, 
así como establecer acuerdos de colaboración con instituciones similares, en los términos de los tratados 
internacionales, conforme a la legislación;  

XXI. Colaborar, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, cuando así lo soliciten otras 
autoridades federales, estatales, municipales o del Distrito Federal competentes, en la protección de la 
integridad física de las personas y en la preservación de sus bienes, en situaciones de peligro cuando se 
vean amenazadas por disturbios u otras situaciones que impliquen violencia o riesgo inminente;  

XXII. Auxiliar al Poder Judicial de la Federación y a la Procuraduría General de la República, cuando así 
lo requieran, para el debido ejercicio de sus funciones;  

XXIII. Ejecutar las penas por delitos del orden federal y administrar el sistema federal penitenciario; así 
como organizar y dirigir las actividades de apoyo a liberados;  

XXIV. Participar, conforme a los tratados respectivos, en el traslado de los reos a que se refiere el quinto 
párrafo del artículo 18 constitucional;  

XXV. Administrar el sistema federal para el tratamiento de menores infractores, en términos de la política 
especial correspondiente y con estricto apego a los derechos humanos; y  

XXVI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Create PDF files without this message by purchasing novaPDF printer (http://www.novapdf.com)

http://www.novapdf.com
http://www.novapdf.com


6     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de noviembre de 2000 

Artículo 32. A la Secretaría de Desarrollo Social corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. a VII .... 

VIII. Se deroga 

IX .... 
X. Prever a nivel nacional las necesidades de tierra para desarrollo urbano y vivienda, considerando la 

disponibilidad de agua determinada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y regular, en 
coordinación con los gobiernos estatales y municipales, los mecanismos para satisfacer dichas necesidades; 

XI. y XII .... 
XIII. Fomentar la organización de sociedades cooperativas de vivienda y materiales de construcción, en 

coordinación con las Secretarías del Trabajo y Previsión Social y de Economía; 

XIV. y XV .... 
XVI. Asegurar la adecuada distribución, comercialización y abastecimiento de los productos de consumo 

básico de la población de escasos recursos, con la intervención que corresponde a la Secretaría de 
Economía así como a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; bajo 
principios que eviten el uso o aprovechamiento indebido y ajenos a los objetivos institucionales;  

XVII .... 
Artículo 32 bis. A la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, corresponde el despacho de 

los siguientes asuntos:  

I .... 
II. Formular y conducir la política nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén 

encomendados expresamente a otra dependencia; así como en materia de ecología, saneamiento ambiental, 
agua, regulación ambiental del desarrollo urbano y de la actividad pesquera, con la participación que 
corresponda a otras dependencias y entidades;  

III. a XII .... 
XIII. Fomentar y realizar programas de reforestación y restauración ecológica, con la cooperación de las 

autoridades federales, estatales y municipales, en coordinación, en su caso, con la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;  

XIV. a XIX .... 
XX. Imponer las restricciones que establezcan las disposiciones aplicables sobre la circulación o tránsito 

por el territorio nacional de especies de la flora y fauna silvestres procedentes del o destinadas al extranjero, 
y promover ante la Secretaría de Economía el establecimiento de medidas de regulación o restricción a su 
importación o exportación, cuando se requiera para su conservación y aprovechamiento;  

XXI. a XXIV .... 
XXV. Estudiar, proyectar, construir y conservar, con la participación que corresponda a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, las obras de riego, desecación, drenaje, 
defensa y mejoramiento de terrenos y las de pequeña irrigación, de acuerdo con los programas formulados y 
que competa realizar al Gobierno Federal, por sí o en cooperación con las autoridades estatales y 
municipales o de particulares;  

XXVI. a XXVIII .... 
XXIX. Organizar y manejar la explotación de los sistemas nacionales de riego, con la intervención de los 

usuarios, en los términos que lo determinen las leyes, en coordinación, en su caso, con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;  

XXX. y XXXI .... 
XXXII. Se deroga. 

XXXIII. Se deroga. 

XXXIV. Se deroga. 

XXXV .... 
XXXVI. Se deroga. 

XXXVII. Se deroga. 
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XXXVIII. Se deroga. 

XXXIX. Otorgar contratos, concesiones, licencias, permisos, autorizaciones, asignaciones, y reconocer 
derechos, según corresponda, en materia de aguas, forestal, ecológica, explotación de la flora y fauna 
silvestres, y sobre playas, zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar;  

XL. y XLI .... 

Artículo 34. A la Secretaría de Economía corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  

I. a VIII .... 

IX. Participar con las Secretarías de Desarrollo Social, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la distribución y comercialización de 
productos y el abastecimiento de los consumos básicos de la población;  

X .... 

X bis. Coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a grupos de 
escasos recursos en áreas urbanas a través de las acciones de planeación, programación, concertación, 
coordinación, evaluación; de aplicación, recuperación y revolvencia de recursos para ser destinados a los 
mismos fines; así como de asistencia técnica y de otros medios que se requieran para ese propósito,  
previa calificación, con la intervención de las dependencias y entidades de la Administración Pública  
Federal correspondientes y de los gobiernos estatales y municipales, y con la participación de los sectores 
social y privado;  

XI. Coordinar y dirigir con la colaboración de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, el Sistema Nacional para el Abasto, con el fin de asegurar la adecuada distribución y 
comercialización de productos y el abastecimiento de los consumos básicos de la población;  

XII. a XIV .... 

XV. Fomentar el desarrollo del pequeño comercio rural y urbano, así como promover el desarrollo de 
lonjas, centros y sistemas comerciales de carácter regional o nacional en coordinación con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;  

XVI. a XXX .... 

Artículo 35. A la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. a XI .... 

XII. Participar junto con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en la conservación de los 
suelos agrícolas, pastizales y bosques, y aplicar las técnicas y procedimientos conducentes;  

XIII. a XVIII .... 

XIX. Programar y proponer, con la participación que corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, la construcción de pequeñas obras de irrigación; y proyectar, ejecutar y conservar 
bordos, canales, tajos, abrevaderos y jagüeyes que competa realizar al Gobierno Federal por sí o en 
cooperación con los gobiernos de los estados, los municipios o los particulares;  

XX. Participar, junto con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la promoción de 
plantaciones forestales, de acuerdo con los programas formulados y que competa realizar al Gobierno 
Federal, por sí o en cooperación con los gobiernos de los estados, municipios o de particulares;  

XXI. Fomentar la actividad pesquera a través de una entidad pública que tendrá a su cargo las  
siguientes atribuciones:  

a)  Realizar directamente y autorizar conforme a la ley, lo referente a acuacultura; así como establecer 
viveros, criaderos y reservas de especies acuáticas;  

b)  Promover, fomentar y asesorar técnicamente la producción, industrialización y comercialización de 
los productos pesqueros en todos sus aspectos, en coordinación con las dependencias  
competentes; 

c)  Estudiar, proyectar, construir y conservar las obras de infraestructura pesquera y de acuacultura 
que requiere el desarrollo del sector pesquero, con la participación de las autoridades estatales, 
municipales o de particulares;  
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d)  Proponer a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación la 
expedición de las normas oficiales mexicanas que correspondan al sector pesquero; 

e)  Regular la formación y organización de la flota pesquera, así como las artes de pesca, proponiendo 
al efecto, a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, las 
normas oficiales mexicanas que correspondan; 

f)  Promover la creación de las zonas portuarias, así como su conservación y mantenimiento;  

g)  Promover, en coordinación con la Secretaría de Economía, el consumo humano de productos 
pesqueros, asegurar el abasto y la distribución de dichos productos y de materia prima a la 
industria nacional; y 

XXII. Los demás que expresamente le atribuyan las leyes y reglamentos; 

Artículo 37. .... 

I. a XXIV .... 

XXIV bis. Reivindicar los bienes propiedad de la nación, por conducto del Procurador General de la 
República; y 

XXV .... 

Artículo 38. .... 

I .... 

a) al c) .... 

d)  La enseñanza agrícola, con la cooperación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación;  

e) y f) .... 

II. a XXX .... 

XXX bis. Promover la producción cinematográfica, de radio y televisión y de la industria editorial, con 
apego a lo dispuesto por el artículo 3o. constitucional cuando se trate de cuestiones educativas; dirigir y 
coordinar la administración de las estaciones radiodifusoras y televisoras pertenecientes al Ejecutivo 
Federal, con exclusión de las que dependan de otras Secretarías de Estado y Departamentos 
Administrativos; y 

XXXI .... 

Artículo 40. .... 

I. y II .... 

III. Intervenir en los contratos de trabajo de los nacionales que vayan a prestar sus servicios en el 
extranjero, en cooperación con las Secretarías de Gobernación, de Economía y de Relaciones Exteriores;  

IV. a XIX .... 

Artículo 41. .... 

I. a IX .... 

X. Proyectar los programas generales y concretos de colonización ejidal, para realizarlos, promoviendo el 
mejoramiento de la población rural y, en especial, de la población ejidal excedente, escuchando la opinión de 
la Secretaría de Desarrollo Social;  

XI. a XIII .... 

Artículo 42. .... 

I .... 
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II. Promover, en coordinación con las entidades federativas, las zonas de desarrollo turístico nacional y 
formular en forma conjunta con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales la declaratoria 
respectiva;  

III. a VIII .... 

IX. Emitir opinión ante la Secretaría de Economía, en aquellos casos en que la inversión extranjera 
concurra en proyectos de desarrollo turísticos o en el establecimiento de servicios turísticos;  

X. a XXI .... 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona una fracción VIII al artículo 11 y se recorre la actual fracción VIII 
para quedar como fracción IX, y se deroga la fracción III del artículo 10 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, para quedar como sigue:  

Artículo 10. .... 

I. y II .... 

III. Se deroga.  

IV. a VI .... 

Artículo 11. .... 

I. a VII .... 

VIII. Coordinar el funcionamiento de las estaciones de radio y televisión pertenecientes al Gobierno 
Federal, con apego al artículo tercero constitucional cuando se trate de cuestiones educativas; y 

IX. Las demás que le confiera la ley. 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma la fracción I del artículo 12, el primer párrafo del artículo 14 y el 
artículo 52 de la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 12. .... 

I. El Secretario de Seguridad Pública, quien lo presidirá;  

II. a VIII .... 

Artículo 14. El Consejo designará, a propuesta de su Presidente, al Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, quien podrá ser removido libremente por dicho Presidente.  

.... 

.... 

.... 

.... 

.... 

Artículo 52. Además de cumplir con las disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, los particulares que presten servicios de seguridad, protección, vigilancia o custodia de 
personas, lugares o establecimientos, de bienes o valores, incluido su traslado; deberán obtener autorización 
previa de la Secretaría de Seguridad Pública, cuando los servicios comprendan dos o más entidades 
federativas; o de la autoridad administrativa que establezcan las leyes locales, cuando los servicios se 
presten sólo en el territorio de una entidad. Conforme a las bases que esta ley dispone, las instancias de 
coordinación promoverán que dichas leyes locales prevean los requisitos y condiciones para la prestación 
del servicio, la denominación, los mecanismos para la supervisión y las causas y procedimientos para 
determinar sanciones. 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el primer párrafo del artículo 2 de la Ley de la Policía Federal 
Preventiva, para quedar como sigue: 

Artículo 2. La Policía Federal Preventiva dependerá de la Secretaría de Seguridad Pública, cuyo titular 
tendrá la facultad de proponer al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos el nombramiento de un 
Comisionado, quien tendrá el más alto rango en dicha Policía y ejercerá sobre ésta atribuciones de mando, 
dirección y disciplina. 
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.... 

.... 

ARTÍCULO QUINTO. Se reforman las fracciones I, V y VI del artículo 3o. de la Ley de Pesca, para 
quedar como sigue:  

Artículo 3. .... 

I. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales sancionará la Carta Nacional Pesquera que 
elaborará, publicará y mantendrá actualizada la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación;  

II. a IV .... 
V. Será atribución de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales dictar las medidas 

tendientes a la protección de los quelonios, mamíferos marinos y especies acuáticas sujetas a protección 
especial o en peligro de extinción y participar con las dependencias competentes en la determinación de 
estas dos últimas. Asimismo establecerá las vedas totales o parciales referentes a estas especies;  

VI. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación fijará los métodos y 
medidas para la conservación de los recursos pesqueros y la repoblación de las áreas de pesca en 
coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; regulará la creación de áreas de 
refugio, para proteger las especies acuáticas que así lo requieran, y establecerá las épocas y zonas de veda; 

Asimismo, por lo que se refiere únicamente al ejercicio de las facultades anteriores, se confiere a la 
citada Secretaría las facultades contenidas en los capítulos cuarto y quinto de la Ley de Pesca; 

VII. a XII .... 
.... 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los traspasos que por motivo de este Decreto deban realizarse de una 

dependencia a otra, incluirán las adecuaciones presupuestarias que comprenden las modificaciones a la 
estructura programática y financiera, a los calendarios financieros y de metas, así como los traspasos de 
recursos humanos y de los activos patrimoniales tales como bienes inmuebles, mobiliario, vehículos, 
instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y, en general, el equipo que la dependencia haya utilizado para 
los asuntos a su cargo. Los derechos laborales del personal que, en virtud de lo dispuesto en el presente 
Decreto, pase de una dependencia a otra, se respetarán conforme a la ley.  

ARTÍCULO TERCERO.- Los asuntos que con motivo de este Decreto, deban pasar de una Secretaría a 
otra, permanecerán en el último trámite que hubieren alcanzado hasta que las unidades administrativas que 
los despachen se incorporen a la dependencia que señale el mismo, a excepción de aquellos urgentes o 
sujetos a término los cuales se atenderán por las dependencias que las venían despachando.  

ARTÍCULO CUARTO.- El Presidente de la República, por conducto de las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y Contraloría y Desarrollo Administrativo, con la participación de las Secretarías 
correspondientes, deberán concluir aquellas adecuaciones presupuestarias y traspasos de personas, 
recursos materiales y financieros, así como de activos patrimoniales, en un plazo no mayor de un año, a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  

ARTÍCULO QUINTO.- Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier 
disposición, respecto de las Secretarías cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se 
entenderán referidas a las dependencias que, respectivamente, asuman tales funciones.  

ARTÍCULO SEXTO.- El Presidente de la República deberá expedir el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad Pública, así como realizar las adecuaciones correspondientes a los reglamentos 
interiores de las Secretarías, en un plazo no mayor de seis meses, a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto.  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En un plazo no mayor de seis meses, a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, se deberá crear la Entidad Pública señalada en la fracción XXI del artículo 35 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública.  

ARTÍCULO OCTAVO.- Cuando en la Ley de Pesca se mencione a la desaparecida Secretaría de Pesca, 
deberá entenderse como Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ARTÍCULO NOVENO.- La facultad prevista en la fracción XXV, del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, subsistirá hasta en tanto se cree una entidad pública encargada de 
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promover el desarrollo del potencial de las mujeres, su participación en la vida política, social y cultural del 
país y el ejercicio pleno de todos sus derechos.  

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
México, D.F., a 28 de noviembre de 2000.- Dip. Ricardo Francisco García Cervantes, Presidente.- Sen. 

Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Manuel Medellín Milán, Secretario.- Sen. Yolanda González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 
mes de noviembre de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal  
de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 13, 64 y 65; se adicionan las fracciones XV y XVI al 
artículo 3 y los artículos 9-A, 9-B, 9-C, 9-D y 9-E a la Ley Federal de Telecomunicaciones, para quedar  
como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a XIV. ....... 

XV. Servicio de radiodifusión: servicio de telecomunicaciones definido por el artículo 2 de la Ley Federal 
de Radio y Televisión, y 

XVI. Servicio de radio y televisión: el servicio de audio o de audio y video asociado que se presta a través 
de redes públicas de telecomunicaciones, así como el servicio de radiodifusión. 

Artículo 9-A. La Comisión Federal de Telecomunicaciones es el órgano administrativo desconcentrado de 
la Secretaría, con autonomía técnica, operativa, de gasto y de gestión, encargado de regular, promover y 
supervisar el desarrollo eficiente y la cobertura social amplia de las telecomunicaciones y la radiodifusión en 
México, y tendrá autonomía plena para dictar sus resoluciones. Para el logro de estos objetivos, corresponde 
a la citada Comisión el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Expedir disposiciones administrativas, elaborar y administrar los planes técnicos fundamentales  
y expedir las normas oficiales mexicanas en materia de telecomunicaciones; 

II. Realizar estudios e investigaciones en materia de telecomunicaciones, así como elaborar anteproyectos 
de adecuación, modificación y actualización de las disposiciones legales y reglamentarias que resulten 
pertinentes; 

III. Promover, en coordinación con las dependencias y entidades competentes, así como con las 
instituciones académicas y los particulares, el desarrollo de las actividades encaminadas a la formación de 
recursos humanos en materia de telecomunicaciones, así como el desarrollo tecnológico en el sector; 

IV. Opinar respecto de las solicitudes para el otorgamiento, modificación, prórroga y cesión de 
concesiones y permisos en materia de telecomunicaciones, así como de su revocación; 

V. Someter a la aprobación de la Secretaría, el programa sobre bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados, con sus correspondientes modalidades de uso y coberturas 
geográficas que serán materia de licitación pública; así como coordinar los procesos de licitación 
correspondientes; 

VI. Coordinar los procesos de licitación para ocupar y explotar posiciones orbítales geoestacionarias y 
órbitas satelitales asignadas al país, con sus respectivas bandas de frecuencias y derechos de emisión y 
recepción de señales; 

VII. Establecer los procedimientos para la adecuada homologación de equipos, así como otorgar la 
certificación correspondiente o autorizar a terceros para que emitan dicha certificación, y acreditar peritos y 
unidades de verificación en materia de telecomunicaciones; 

VIII. Administrar el espectro radioeléctrico y promover su uso eficiente, y elaborar y mantener actualizado 
el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias; 
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IX. Llevar el registro de telecomunicaciones previsto en el Capítulo VI de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; 

X. Promover y vigilar la eficiente interconexión de los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, 
incluyendo la que se realice con redes extranjeras, y determinar las condiciones que, en materia de 
interconexión, no hayan podido convenirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones; 

XI. Registrar las tarifas de los servicios de telecomunicaciones, y establecer obligaciones específicas, 
relacionadas con tarifas, calidad de servicio e información incorporando criterios sociales y estándares 
internacionales, a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que tengan poder sustancial 
en el mercado relevante, de conformidad con la Ley Federal de Competencia Económica; 

XII. Recibir el pago por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, que procedan en materia 
de telecomunicaciones, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

XIII. Vigilar la debida observancia a lo dispuesto en los títulos de concesión y permisos otorgados en la 
materia, y ejercer las facultades de supervisión y verificación, a fin de asegurar que la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones se realice con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables; 

XIV. Intervenir en asuntos internacionales en el ámbito de su competencia; 

XV. Proponer al titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la imposición de sanciones por 
infracciones a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables; 

XVI. De manera exclusiva, las facultades que en materia de radio y televisión le confieren a la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes la Ley Federal de Radio y Televisión, los tratados y acuerdos 
internacionales, las demás leyes, reglamentos y cualesquiera otras disposiciones administrativas aplicables, y 

XVII. Las demás que le confieran otras leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

Para los fines de la presente Ley, al órgano desconcentrado a que se refiere este artículo se le podrá 
denominar también como la Comisión. 

Artículo 9-B. El órgano de gobierno de la Comisión es el Pleno, que se integra por cinco comisionados, 
incluido su Presidente. 

Los comisionados deliberarán en forma colegiada y decidirán los asuntos por mayoría de votos, teniendo 
el Presidente voto de calidad en caso de empate. 

Para que el Pleno pueda sesionar deberán estar presentes, cuando menos, tres comisionados. 

Artículo 9-C. Los comisionados serán designados por el Titular del Ejecutivo Federal y deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Ser mayor de 35 y menor de 75 años, y 

III. Haberse desempeñado en forma destacada en actividades profesionales, de servicio público o 
académicas relacionadas sustancialmente con el sector telecomunicaciones. 

Los comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o comisión públicos o 
privados, con excepción de los cargos docentes. Asimismo, estarán impedidos para conocer asuntos en que 
tengan interés directo o indirecto. 

La Cámara de Senadores podrá objetar dichos nombramientos o la renovación respectiva por mayoría, y 
cuando ésta se encuentre en receso, la objeción podrá realizarla la Comisión Permanente, con la misma 
votación. En todo caso, la instancia legislativa tendrá treinta días para resolver a partir de la fecha en que sea 
notificada de los nombramientos; vencido este plazo sin que se emita resolución al respecto, se entenderán 
como no objetados los nombramientos del Ejecutivo Federal. Los comisionados asumirán el cargo una vez 
que su nombramiento no sea objetado conforme al procedimiento descrito. 

Artículo 9-D. Los comisionados serán designados para desempeñar sus cargos por periodos de ocho 
años, renovables por un solo período, y sólo podrán ser removidos por causa grave debidamente justificada. 
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Artículo 9-E. Los comisionados elegirán de, entre ellos mismos y por mayoría de votos, al Presidente de 
la Comisión, quien tendrá este encargo por un período de cuatro años renovable, y a quien le corresponderá 
el ejercicio de las siguientes facultades, sin perjuicio de lo que establezca el Reglamento Interior de la 
Comisión: 

I. Planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de la Comisión, con sujeción a 
las disposiciones aplicables; 

II. Formular anualmente los anteproyectos de programas y presupuestos de la Comisión, para proponerlos 
directamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. Actuar como representante legal de la Comisión y celebrar los actos y convenios inherentes al objeto 
de la misma, o designar representantes para tal efecto; 

IV. Ejecutar las resoluciones de la Comisión y proveer lo necesario para su debido cumplimiento; 

V. Expedir y publicar un informe anual sobre el desempeño de las funciones de la Comisión, que incluya 
los resultados de sus acciones y los criterios que al efecto se hubieren aplicado, y 

VI. Resolver los recursos administrativos que se promuevan en contra de los actos y resoluciones que 
emitan las unidades administrativas de la Comisión, con excepción de los que emita el Pleno de la Comisión. 

Artículo 13. El servicio de radiodifusión, incluyendo el otorgamiento, prórroga, terminación de 
concesiones, permisos y asignaciones, para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias atribuidas a 
tal servicio, se sujetará a lo dispuesto por la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Los servicios de telecomunicaciones que se presten a través de las bandas de frecuencias atribuidas a los 
servicios de radiodifusión se regirán por lo dispuesto en la presente Ley. 

Artículo 64. La Secretaria llevará el Registro de Telecomunicaciones, que incluirá el servicio de 
radiodifusión, en el que se inscribirán: 

I. Los títulos de concesión, los permisos y las asignaciones otorgadas; en su caso, las modificaciones de 
carácter legal o técnico de las concesiones o permisos y los datos generales por categoría, modalidad y 
distribución geográfica; 

II. El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y sus actualizaciones, así como la información relativa 
a los usuarios de cada segmento por región, con excepción de las bandas utilizadas para fines de seguridad 
pública y nacional; 

III. Los servicios de valor agregado; 
IV. Los gravámenes impuestos a las concesiones y permisos; 
V. La cesión de derechos y obligaciones; 
VI. Las bandas de frecuencias otorgadas en las distintas zonas del país; 
VII. Los convenios de interconexión con otras redes; 
VIII. Las tarifas al público de los servicios de telecomunicaciones; 
IX. Las tarifas mínimas autorizadas a que se refiere el artículo 53 de la Ley Federal de Radio y Televisión; 

X. Las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a los servicios de 
telecomunicaciones; 

XI. Los criterios adoptados por el Pleno relacionados con la interpretación administrativa de las 
disposiciones aplicables. Esta información deberá actualizarla la Comisión trimestralmente; 

XII. El informe anual de la Comisión; 

XIII. Los acuerdos internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
telecomunicaciones; 

XIV. Estadísticas actualizadas de los servicios de telecomunicaciones, acorde con la metodología de 
medición reconocida o recomendada por la Unión Internacional de Telecomunicaciones; 

XV. Las sanciones que imponga la Secretaría y, tratándose de radiodifusión, las que imponga la 
Secretaría de Gobernación inclusive, que hubieren quedado firmes, y 

XVI. Cualquier otro documento relativo a las operaciones de los concesionarios, permisionarios o 
asignatarios, cuando los reglamentos y demás disposiciones de carácter general derivados de esta Ley, de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, u otras disposiciones legales o reglamentarias exijan dicha formalidad. 
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Artículo 65. La información contenida en el Registro a que se refiere el artículo anterior podrá ser 
consultada por el público en general, salvo aquélla que, por sus propias características, se considere 
legalmente de carácter confidencial; dentro de ésta se incluirá la información referente a las bandas de 
frecuencias de uso oficial. 

Al Registro se tendrá acceso en forma remota por vía electrónica, conforme lo establezca el Reglamento 
respectivo. 

La Comisión inscribirá la información de que se trate dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha 
en que haya autorizado el acto materia de Registro, sin costo alguno para los concesionarios, permisionarios 
o registratarios, salvo en el caso de la fracción III del artículo 64 de esta Ley. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- La primera designación de los comisionados a que se refiere este Decreto, por única vez, se 
hará mediante nombramientos por plazos de cinco, seis, siete y, en dos casos, por ocho años, 
respectivamente. Los comisionados designados conforme a este artículo podrán ser designados para ocupar 
el mismo cargo por una segunda y única ocasión, por un periodo de ocho años. 

Los nombramientos a que se refiere el párrafo anterior serán realizados en un plazo no mayor de 30 días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

No serán elegibles para ser comisionados o Presidente de la Comisión, las personas que ocupen dichos 
cargos a la entrada en vigor del presente Decreto, por lo que hace a la primera designación de los 
comisionados y del Presidente de la Comisión. 

TERCERO.- La primera designación del Presidente de la Comisión se hará mediante nombramiento por 
cuatro años, y la hará por única vez el Titular del Ejecutivo Federal, siguiendo el procedimiento a que se 
refiere el último párrafo del artículo 9 E de esta Ley. 

El nombramiento de Presidente de la Comisión se hará de entre los comisionados designados por un 
plazo de ocho años, de acuerdo con el artículo inmediato anterior. 

CUARTO.- Las referencias que, con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se hacen en 
las leyes, tratados y acuerdos internacionales, reglamentos y demás ordenamientos a la Secretaría respecto 
de las atribuciones señaladas en el artículo 9 A de esta Ley, en lo futuro se entenderán hechas a la Comisión. 

Las atribuciones de la Dirección General de Sistemas de Radio y Televisión previstas en el artículo 24 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a los 30 días naturales a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto, serán ejercidas por la Comisión a través de la unidad administrativa que al 
efecto prevea su Reglamento Interno y, en su oportunidad, el Reglamento Interior a que se refiere el artículo 
quinto transitorio de este Decreto. Los recursos humanos, financieros y materiales de la Dirección General 
mencionada en este párrafo serán transferidos a la Comisión en un plazo de 30 días naturales a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto. 

QUINTO.- El Reglamento Interior de la Comisión deberá ser expedido por el Titular del Ejecutivo Federal 
en un plazo no mayor a 90 días naturales, contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Los asuntos en trámite a cargo de unidades administrativas cuyas funciones sean transferidas a la 
Comisión por virtud del presente Decreto, deberán ser remitidos a esta última en un plazo máximo de 30 días 
a partir de la entrada en vigor del propio ordenamiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 2, 3, 9, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26 y 28; se 
adicionan los artículos 7-A; 17-A, 17-B, 17-C, 17-D, 17-E, 17-F, 17-G, 17-H, 17-I, 17-J, 21-A, 28-A, 72-A y 79-A;  
y se deroga el artículo 18 de la Ley Federal de Radio y Televisión, para quedar como sigue: 

Artículo 2. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular el servicio de radiodifusión. 

El servicio de radiodifusión es aquél que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas 
de señales de audio o de audio y video asociado, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de las bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico atribuido por el Estado precisamente a tal servicio; con el que la 
población puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

Create PDF files without this message by purchasing novaPDF printer (http://www.novapdf.com)

http://www.novapdf.com
http://www.novapdf.com


Martes 11 de abril de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
prestar el servicio de radiodifusión sólo podrá hacerse previos concesión o permiso que el Ejecutivo Federal 
otorgue en los términos de la presente ley. 

Para los efectos de la presente ley, se entiende por radio y televisión al servicio de radiodifusión. 

Artículo 3. La industria de la radio y la televisión comprende el aprovechamiento de las ondas 
electromagnéticas, mediante la instalación, funcionamiento y operación de estaciones radiodifusoras por los 
sistemas de modulación, amplitud o frecuencia, televisión, facsímile o cualquier otro procedimiento técnico 
posible, dentro de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico atribuidas a tal servicio. 

Artículo 7-A. A falta de disposición expresa en esta Ley, en su Reglamento o en los Tratados 
Internacionales, se aplicarán: 

I. La Ley Federal de Telecomunicaciones; 

II. La Ley de Vías Generales de Comunicación; 

III. La Ley General de Bienes Nacionales; 

IV. El Código Civil Federal; 

V. El Código de Comercio; 

VI. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

VII. El Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 9. A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, corresponde: 

I. Ejercer las facultades que le confiere la Ley Federal de Telecomunicaciones, promoviendo la más amplia 
cobertura geográfica y de acceso a sectores sociales de menores ingresos; 

II. Promover las inversiones en infraestructura y servicios de radio y televisión en el país, impulsando su 
desarrollo regional; 

III. Promover la investigación y el desarrollo tecnológico en materia de radiodifusión, la capacitación y el 
empleo de mexicanos; 

IV. Interpretar esta Ley para efectos administrativos en el ámbito de su competencia, y 

V. Las demás facultades que le confieren la presente Ley y demás disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

Para los fines de la presente Ley, a la Dependencia a que se refiere este artículo se le podrá denominar 
también como la Secretaría. 

La resolución sobre el rescate de frecuencias queda reservada al Secretario de Comunicaciones  
y Transportes. 

Artículo 16. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo concesionario 
que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo de las concesiones, salvo en el caso de renuncia, no estará 
sujeto al procedimiento del artículo 17 de esta ley. 

Artículo 17. Las concesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante licitación pública.  
El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el otorgamiento de la 
concesión correspondiente. 

Artículo 17-A. La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación el programa de 
concesionamiento de frecuencias de radiodifusión. 

Para determinar la ubicación de las estaciones de radiodifusión y las demás características de las 
frecuencias que serán licitadas, la Secretaría considerará: 

I. Los fines de la radio y televisión previstos por el artículo 5 de la presente ley; 

II. Las condiciones del mercado del servicio de radiodifusión en la plaza o región de que se trate, y 

III. Las solicitudes que, en su caso, le hayan sido presentadas previamente por los interesados. 
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Cualquier interesado podrá solicitar dentro de los 30 días naturales siguientes a la publicación del 
programa, que se liciten frecuencias y coberturas geográficas adicionales o distintas de las ahí contempladas. 
En estos casos, la Secretaría resolverá lo conducente en un plazo que no excederá de 30 días naturales. 

Artículo 17-B. La Comisión deberá publicar la convocatoria para la licitación de nuevas concesiones en el 
Diario Oficial de la Federación, poniendo a disposición de los interesados las bases de la licitación en un plazo 
máximo de 30 días naturales contados a partir de la citada publicación. 

Artículo 17-C. La convocatoria deberá contener: 

I. Frecuencia a través de la cual se prestara el servicio objeto de la licitación, potencia y zona geográfica 
de cobertura; 

II. Los requisitos y plazos que deberán cumplir los interesados en participar en la licitación; y 

III. Formas de adquisición de las bases de licitación. 

Artículo 17-D. Las bases de licitación deberán contener: 

I. Procedimiento y plazos; 

II. Información y documentación que se requerirá de los solicitantes; 

III. Montos y formas de las garantías y derechos que deberán cubrir los participantes; 

IV. Especificaciones de los requisitos señalados en el artículo 17-E, y 

V. Modelo del título que será otorgado. 

Artículo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son: 

I. Datos generales del solicitante y acreditamiento su nacionalidad mexicana; 

II. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siguientes apartados: 

a) Descripción y especificaciones técnicas: 

b) Programa de cobertura; 

c) Programa de Inversión; 

d) Programa Financiero, y 

e) Programa de actualización y desarrollo tecnológico. 

III. Proyecto de producción y programación; 

IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesión sea otorgada  
o negada, y 

V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de Competencia. 

Artículo 17-F. Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de recepción, se prevendrá al solicitante 
de la información faltante o de aquella que no cumpla con los requisitos exigibles, quien tendrá un plazo de 
hasta 15 días hábiles, a partir de la prevención de la Comisión, para la entrega de la información requerida. 

Si no se hace requerimiento alguno de información dentro del plazo señalado, no se podrá descalificar al 
solicitante argumentándose falta de información. 

Artículo 17-G. La Comisión valorará, para definir el otorgamiento de la concesión, la congruencia entre el 
Programa a que se refiere el artículo 17-A de esta ley y los fines expresados por el interesado para utilizar la 
frecuencia para prestar el servicio de radiodifusión, así como el resultado de la licitación a través de subasta 
pública. 

Artículo 17-H. Concluido el procedimiento de licitación, quedará sin efecto la garantía que se hubiera 
constituido para asegurar la continuidad del trámite de solicitud. 

Artículo 17-I. Dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la resolución que declare al ganador de 
la licitación, éste deberá acreditar el pago de la contraprestación a que se refiere el artículo 17 de esta Ley. 
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Artículo 17-J. Una vez acreditado el pago a que se refiere el artículo anterior, la resolución que declare al 
ganador de la licitación deberá ser presentada al Secretario de Comunicaciones y Transportes para la emisión 
del título de concesión. A su vez, se deberá notificar a los participantes que no hubiesen sido seleccionados, 
con fundamento en la misma resolución. 

El título de concesión será publicado, a costa del interesado, en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 18. (Se deroga) 

Artículo 19. Cuando a juicio de la Secretaría las solicitudes presentadas no aseguren las mejores 
condiciones para la prestación de los servicios de radiodifusión, las contraprestaciones ofrecidas no sean 
satisfactorias o ninguna de las solicitudes cumpla con los requisitos exigidos en la convocatoria o las bases de 
licitación, declarará desierto el procedimiento concesionario a que se refiere el artículo 17-B, sin 
responsabilidad alguna para esa Dependencia. 

Artículo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al siguiente 
procedimiento: 

I. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la información a que se refieren las fracciones I, III, 
IV y V del artículo 17-E de esta Ley, así como un programa de desarrollo y servicio de la estación; 

II. De considerarlo necesario, la Secretaría podrá sostener entrevistas con los interesados que hubiesen 
cumplido, en su caso, con los requisitos exigidos, para que aporten información adicional con relación a su 
solicitud. Lo anterior, sin perjuicio de la demás información que la Secretaría considere necesario recabar de 
otras autoridades o instancias, para el cabal conocimiento de las características de cada solicitud, del 
solicitante y de su idoneidad para recibir el permiso de que se trate. 

III. Cumplidos los requisitos exigidos y considerando la función social de la radiodifusión, la Secretaría 
resolverá a su juicio sobre el otorgamiento del permiso. 

La duración de los permisos no excederá de 20 años, renovables por plazos iguales. 

Artículo 21. Las concesiones y permisos contendrán, cuando menos, lo siguiente: 

I. El nombre del concesionario o permisionario; 

II. El canal asignado; 

III. La ubicación del equipo transmisor; 

IV. La potencia autorizada; 

V. El sistema de radiación y sus especificaciones técnicas; 

VI. El horario de funcionamiento; 

VII. El nombre, clave o indicativo; 

VIII. Término de su duración; 

IX. Área de cobertura; 

X. Las contraprestaciones que, en su caso, el concesionario se hubiere obligado a pagar como 
consecuencia de la licitación pública prevista en el artículo 17 de esta ley, así como las demás 
contraprestaciones que se hubieren previsto en las bases de la licitación del procedimiento concesionario; 

XI. La garantía de cumplimiento de obligaciones, y 

XII. Los demás derechos y obligaciones de los concesionarios o permisionarios. 

Artículo 21-A. La Secretaría podrá otorgar permisos de estaciones oficiales a dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada, a las entidades a que se refieren los artículos 2, 3 y 5 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, a los gobiernos estatales y municipales y a las instituciones 
educativas públicas. 
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En adición a lo señalado en el artículo 20 de esta ley, para otorgar permisos a estaciones oficiales, se 
requerirá lo siguiente: 

I. Que dentro de los fines de la estación se encuentre: 

a) Coadyuvar al fortalecimiento de la participación democrática de la sociedad, garantizando mecanismos 
de acceso público en la programación; 

b) Difundir información de interés público; 

c) Fortalecer la identidad regional en el marco de la unidad nacional; 

d) Transparentar la gestión pública e informar a la ciudadanía sobre sus programas y acciones; 

e) Privilegiar en sus contenidos la producción de origen nacional; 

f) Fomentar los valores y creatividad artísticos locales y nacionales a través de la difusión de la producción 
independiente, y 

g) Los demás que señalen los ordenamientos específicos de la materia. 

II. Que dentro de sus facultades u objeto se encuentra previsto el instalar y operar estaciones de radio  
y televisión; 

III. Tratándose de dependencias de la Administración Pública Federal, acuerdo favorable del titular de la 
dependencia; 

IV. En el caso de los gobiernos estatales y municipales, acuerdo del titular del poder ejecutivo del Estado  
o del presidente municipal, según corresponda; 

V. En los demás casos, acuerdo favorable del órgano de gobierno de que se trate, y 

VI. En todos los casos, documentación que acredite que el solicitante cuenta con la autorización de las 
partidas presupuéstales necesarias para llevar a cabo la instalación y operación de la estación, de 
conformidad con la legislación que le resulte aplicable. 

Artículo 22. No podrán alterarse las características de la concesión o permiso sino por resolución 
administrativa en los términos de esta ley o en cumplimiento de resoluciones judiciales. 

Artículo 23. No se podrá ceder ni en manera alguna gravar, dar en fideicomiso o enajenar total o 
parcialmente la concesión o permiso, los derechos en ellas conferidos, instalaciones, servicios auxiliares, 
dependencias o accesorios, a un gobierno o persona extranjeros, ni admitirlos como socios o asociados de la 
sociedad concesionaria o permisionaria, según corresponda. 

Artículo 25. Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación y para las escuelas 
radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o sociedades mexicanas sin fines de lucro. 

Artículo 26. Sólo se autorizará el traspaso de concesiones de estaciones comerciales y de permisos a 
entidades, personas físicas o morales de orden privado o público que estén capacitados conforme esta ley 
para obtenerlos y siempre que hubieren estado vigentes dichas concesiones y permisos por un término no 
menor de tres años; que el beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión 
favorable de la Comisión Federal de Competencia. 

Artículo 28. Los concesionarios que deseen prestar servicios de telecomunicaciones adicionales a los de 
radiodifusión a través de las bandas de frecuencias concesionadas deberán presentar solicitud a la 
Secretaría. 

Para tal efecto, la Secretaría podrá requerir el pago de una contraprestación, cuyo monto se determinará 
tomando en cuenta la amplitud de la banda del espectro radioeléctrico en la que se prestarán los servicios de 
telecomunicaciones adicionales a los de radiodifusión, la cobertura geográfica que utilizará el concesionario 
para proveer el nuevo servicio y el pago que hayan realizado otros concesionarios en la obtención de bandas 
de frecuencias para usos similares, en los términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

En el mismo acto administrativo por el que la Secretaría autorice los servicios de telecomunicaciones, 
otorgará título de concesión para usar, aprovechar o explotar una banda de frecuencias en el territorio 
nacional, así como para instalar, operar o explotar redes públicas de telecomunicaciones, a que se refieren las 
fracciones I y II, respectivamente, del artículo 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Estos títulos 
sustituirán la concesión a que se refiere el artículo 21 de la presente Ley. 
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Los concesionarios a quienes se hubiese otorgado la autorización a que se refiere este artículo deberán 
observar lo siguiente: 

I. Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y los servicios de telecomunicaciones que se 
presten en ellas, se regirán por las disposiciones aplicables en materia de telecomunicaciones; 

II. El servicio de radiodifusión se regirá por las disposiciones de la presente ley, en lo que no se oponga a 
la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Artículo 28-A. La Secretaría emitirá disposiciones administrativas de carácter general para fines de lo 
previsto en el artículo 28 de esta ley atendiendo, entre otros, a los siguientes criterios: 

I. El uso eficiente del espectro radioeléctrico y de la infraestructura existente; 

II. La promoción de la competitividad, diversidad, calidad y mejores precios de los servicios, y 

III. El impulso de la penetración y cobertura de servicios. 

La Secretaría vigilará que no se afecten en forma alguna los servicios de radiodifusión, ni la implantación 
futura de la digitalización de los propios servicios. 

Artículo 72-A. Los concesionarios que cubran con producción nacional independiente cuando menos un 
veinte por ciento de su programación, podrán incrementar el porcentaje de tiempo de publicidad a que se 
refiere el Reglamento de esta ley, hasta en un cinco por ciento. 

Este incentivo se aplicará de manera directamente proporcional al porcentaje de producción nacional 
independiente con el que se dé cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior. 

Artículo 79-A. En cumplimiento de la función social de la radiodifusión a que se refiere el artículo 5 de 
esta ley, en la difusión de propaganda electoral, los concesionarios observarán las siguientes disposiciones: 

I. Tratándose de elecciones federales, deberán informar al Instituto Federal Electoral sobre la propaganda 
que hubiese sido contratada por los partidos políticos o por los candidatos a cualquier puesto de elección, así 
como los ingresos derivados de dicha contratación, conforme a la metodología y formatos que al efecto emita 
ese Instituto en el Reglamento de Fiscalización respectivo; 

II. Atenderán los requerimientos de información en la materia que les formule el Instituto Federal Electoral; 

III. Tratándose de concesionarios, éstos ofrecerán tarifas equivalentes a la publicidad comercial, y 

IV. El Instituto Federal Electoral, durante los procesos electorales federales, será la instancia encargada 
de pagar la publicidad electoral de los partidos políticos con cargo a sus prerrogativas, y dictará las medidas 
necesarias para ello. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- El Poder Ejecutivo Federal cuenta con 30 días para realizar las modificaciones 
correspondientes al Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, 
Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, de acuerdo con lo previsto en el presente 
Decreto. 

TERCERO.- Las disposiciones contenidas en el artículo 79-A, entrarán en vigor a partir del 1° de enero de 
2007. 

México, D.F., a 30 de marzo de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Micaela Aguilar González, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de abril de dos 
mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 
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